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IV. Administración de Justicia 
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE lO CIVIL 

Secretaría: Sr. Muñoz Mellado 
~ (señora Marcos Andrés) 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. en 
la ejecución de sentencía extrllQjera instada por don 
Félix Julio Sevilla Martín de la dictada por el Juz~ 
gado de Distrito nUmero 17. del condado de Bro
ward (Florida), con lecha 20 de junio de 1984, 
ha acordado citar a doña Jan Hartman para que 
en el ténnino de nueve dias confonne disponen 
los articulos 956 y 957 de la ley de Enjuicíamiento 
Civil, puesto que de la certificación de la sentencia 
no aparece que prestara su asentamiento a la sol!
citud de divorcio promovida por el marido. com
parezca ante este Tribunal Supremo. Secretaria 
señor Muñoz Mellado en el exequatur número 
864/1991. para ser oído. Apercibiéndole que de no 
verificarlo se proseguirá en el conocimiento de los 
autos sin su intervención. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estadolt, expido el presente que ftrmo en Madrid 
a 9 de septiembre de l 992,-El Secretario.-6.743-3. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIOl" 

ALICANTE 

Edictos 

Dona Maria Jesus Farinos Lacomba, M..lgistra: 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo e! numero 
3.34211989. en el que aparece como denunciante 
RENFE y como denunciado don Giacomo Mus
chitiello, por el presente se cita a don Giacomo 
Muschitiello. a fm de que el próximo día 3- de 
noviembre de 1992, a las once cuarenta hOTas, como 
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciendole los apercibínúen· 
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Giacomo Muschitielio, expido el presente 
en Alicante a I de septiembre de 1992.-La Magís
trada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba,-EI Secre
tario.-13 .:271-E. 

* 
Doña Maria JeSú.s Farinos La.;;omba. Magístra

da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 
1.382/l989, en el que aparece como denunciante 
don Peter Frantzen y como denunciado don Carlos 
Garrigós Gosálvez, por el presente se CIta a don 
Gabriel Rodriguez Uón, a fm de que el próxímo 
dia 3 de noviembre de 1992, a las doce cinco horas.. 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales, 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Gabriel Rodriguez León, expido e! presente 
en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Seere
tario,-13.273-E. 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de lnstrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitajuido de faltas, bajo el número 759/1991, 
en el que aparece como denunciante RENFE y 
como denunciado don José !gor $anchez López, 
por el presente se cIta a don José 19or Sánchez 
López, a fin de que el próximo día J de noviembre 
de 1992. a las once cuarenta y cinco horas, como 
parezca ante la Sala de Audiencia de e!>'te Juzgado, 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente Juicio de faltas, haciendole los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don José Jgor S3nchez López, expido el presente 
en Alicante a l de ~eptiembre de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario. -l3. 27 4-E. 

* 
Doña Maria JesUs Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgad<) de Instruccion numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de falws. bajo el numero 111992, 
en el que aparece como denunciantes los encartados. 
por el presente se cita a don Josef Barka, don Moha
med Abida, don R González Godino, a fm de que 
el próximo dia 3 de no .. iembre de 1992. a las doce 
diez horas. comparezcan ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. jande tendra lugar la celebracion 
del correspondiente juicio de faltas. hacíendoJes los 
apercibimientos legales. 

y para que conste)" sirva de citación en forma 
a don Josef Barka. don Mohamed Abida. don R 
González Godino. expido el presente en Alicante 
a 1 de septiembre de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Maria Jesús Fannos Lacomba.-El Secreta· 
rio.-13.l75-E. 

* 
Dofi.a M<lri<l Jesús Fmm.'s Lacomba, Magistr:,!. 

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 630/1989. 
en el que aparece como denunciante doña Teresa 
Puebla Fernandez y como denunciado doña Alicia 
Isidoro de Prado, por el presente se cita a Labo
ratorios Conde Lumiares, a fm de que el próximo 
dia J de noviembre de 1992. a las once cincuenta 
horas, comparezcan ante la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas. haciéndoles los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sir-a de citadon en forma 
a Laboratorios Conde Lumiares, expido el presente 
en Alicante a 1 de septiembre de 199 l.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesus Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-13.276-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
1.827j1989. en el que aparece corno denunciante 
don Nicolás Serrano González y como denWlcíado 

don Timothy Sanderson. por el presente se cita a 
don Timothy SandetsOn. a I1n de que el próximo 
dia 3 de noviembre de 1992, a las diez y cinco 
horas, comparezca ante la Sala de Audiencía de 
este Juzgado, donde tendrá lugar la celebracion del 
correspondiente juicio de faltas.. hacÍl!ndoles los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fanna 
a don Timothy Sanderson, expido el presente en 
Alicante a l de septiembre de 1992.-La 1-fagis
troda·Juez. Maria Jesils Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-13.254-E. 

* 
Doña María Jesús Funnos Lacornha. Mag¡stra

da-Juez del Juzgado de InstruCCIón numero 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el numero 
1.56211989, en el que aparece como denunciante 
Ana Berenguer Mayor, como denunciada Maria Jase 
Santiago Pozuelo; por el presente se cita a Ana 
Berenguer Mayor y a Maria Jase Santiago Pozuelo. 
a fm de que el próximo dia 3 de noviembre de 
1992, a las trece horas, comparezcan ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. donde tendrá lugar 
la celebracibn del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Ana Berenguer Mayor y a Maria José Santiago 
Pozuelo, ex.pido el presente en Alicante a ! de sep
tiembre de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria JesuS 
Farinos L:>comba.-EI Secretario.-13.238·E. 

* 
Dona Mari¡-¡ !.sús Farinos Lacomba. !\.1agístra· 

da-Juez del Ju,¿gado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de taltas bajo el número 16021 1989, 
en el que aparece como denunciante doña Manana 
Rubio García y como denunciado don Andrés Mar
tínet., por el presente se cita a don Andrés Martinez, 
a fm de que el próximo día 3 de novíembre de 
1992. a las once treinta y cinco horas. comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente jui
do de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forrn~1 
a don Andrés Martinez, expido el presente en Ali
cante a 1 de septiembre de 1992.-La Magistra
da-Juez. Maria Jesus Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-13.264-E. 

* 
Doña Maria Jesus Farinos Lacomba. Magistra· 

da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 221 1990, 
en el que aparece como denunciante Jose Pé'rez 
García. como denunciado Jose Galiana Canto; por 
el presente se cita a- José Pérez Gacela y a JO&/! 
Galiana Cantó, a fm de que el próximo día 3 de 
noviembre de 1992, a las trece cinco horas. com
parezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar la celebr..¡ción del correspor.
diente juício de faltas, haciéndoles los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sírva de citación en [onna 
a José Perez García y a Jase Galiana Canto, expido 
el presente en Alicante a 1 de septíembn: de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús Fari-tol> 
Lacomba.-El Secretario.- lJ.242-E. 
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DoIla Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del J~ de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. b;yo el número 
1.257/1989. en el que aparece como denunciantes 
encartados; por el presente se cita a don Francisco 
Cortés Jiménez. M. Martinez. LUnares y A Mata 
Cabezas. a fm de que el próximo d1a 3 de noviembre 
de 1992. a las nueve treinta y cinco horas. com
parezcan ante la Sala de Audiencia de este Juz.¡ado. 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas. haciéndoles los apercibimientos_ 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don Francisco Cortés Jiménez. M. Martinez Lli
nares y A. Mata Cabezas. expido el presente en 
Alicante a 1 de septiembre de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El Secre-
tario.-lJ.246-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Mqistra

da-Juez del Juzpdo de Instrucción número S de 
Alicante. 

Por el prcsenk hago saber. Que en este Juzgado 
se tramita jUicio de faltas bajo el número 
2.081/1989. en el que aparece como denunciante 
don lose Pascual Martlnez Guerrero y como denun
ciado don A. J. Westley. por el presente se cita 
a don A J. Whcstley, a fin de que el próximo día 
3 de noviembre de .992. a las diez diez horas. 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. haciéndoles. los apen:i
bimicntos lcples. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don A J. Whestley. expido el presente en Alicante 
a 1 de septiembre de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-13.260-E. 

* 
Doita Marta Jesús Farinos Lacomba, Magístta

da-Juez del Juzgado de Instrucción: número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber; Que en este Juz¡a.do 
se tramitnjuiciode faltas bajo el número 241111988. 
en el que aparece como denunciante. encartados 
como denunciados y como testigos encartados. por 
el presente se cita a don Antonio Gómez Gomis. 
doña Mar Sierra V1lchez y doña Isabel Vidal R.uiz. 
a (m de que el próximo dia 3 de noviembre de 
1992. a las nueve cincuenta y cinco horas, com
pareZCan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas. haciendolcs los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Antonio Gómez Gomis. doña Mar Sierra 
Vdchez y doña Isabel Vida! Ruiz. expido el presente 
en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-La Magis
trada-Juez. MariaJesils Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-13.251-E. 

* 
Doña Maria Jesils Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber. Que en. este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. ~ el número 74/1992. 
en el que aparece como denunciante don Antonio 
Tomás Alcantud y como denunciado don Juan Con
treras Ricoy, por el presente se cita a don Juan 
Contreras Ricoy. a fm de que el próximo día 3 
de noviembre de 1992, a las diez cincuenta horas. 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz-
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gado. donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. haciéndole los aperci
bimientos legales . 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Juan Contreras Ricoy, expido el presente 
en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-13,267~E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número S de 
Alicante, 

Por el presente, hago saber. Que en este Juzgado 
se tramita juiCio de faltas bajo el nume
ro 777/1991. en el que aparece como denunciante 
dot\a Dolores Paredes Gómez y como denunciada 
doAa Apolonia Garcia. por el presente se cita a 
doda Apolonia Garcia. a fin de que el próximo 
d1a lO de noviembre de 1992. a las once cincuenta 
y cinco horas. comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. donde tendrá lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, haciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doña Apolonia Garcta. expido el presente en Ali
cante a 2 de septiembre de 1992.-La Magistra
da.juez. Maria JesUs Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-lJ.163-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magístra

da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzaado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
1.002/1989, en el que aparece como denunciante 
encartado" por el presente se cita a don Antonio 
Ruiz Pina. a fm de que el próximo dia 10 de noviem
bre de 1992, a las diez veinticino horas. comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzpdo. donde 
tendri luaat la celebración del correspondiente jui
cío de faltas., haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don Antonio Ruiz Pina. expido el presente en 
Alicante a 2 de septiembre de 1992.-La Magis
trada4ucz. Maria Jesils Farinos Lac:omba.-EI Secrc-
tario.-13.157-E. 

* 
Doña Maria Jes'Ús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 606/1991. 
en el que aparece como denunciante El Corte Inglés 
y como denunciada doda Claumilda Fátima dos 
Santos. por el presente se cita a doña Claumilda 
Fátima dos Santos. a fin de que el próximo día 
10 de noviembre de 1922, a las once cincuenta 
horas. comparezc:e ante la Sala de Audiencia de 
este Jurpdo, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas., hacirmdole los apero 
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doña Claumilda Fátima dos Santos, expido el pre
sente en Alicante a 2 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos La<:omba.-EI 
Secretarto.-13.160-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistr..l

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 509{ 1991, 
por el presente se cita a don Joaquín Utrera Escu
dero y doi'Ja Carmen Guillén Medina. a fin 'de que 
el próximo dia 10 de noviembre de 1992. a las 
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trece treinta horas, com~n ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que. conste y sirva de citadón en forma 
a don Joaquín Utrera Escudero y doña Carmen 
Guillén Medina, expido el presente en Alicante a 
2 de septiembre de 1992.-La Magístrada-Juez. 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta· 
ro-13.168-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos .Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 760/1991, 
en el que aparece como denunciantes encartados. 
por el presente se cita a don Herbe Pierre Hays 
y a don Alberto de Jesús Flores.. a fm de que el 
próximo- día 10 de noviembre de 1992. a las diez 
treinta horas. comparezca. ante la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, donde tendrá lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas. haciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Herbe Pierre Hays y a don Alberto de Jesús 
Flores. expido el presente en Alicante a 2 de sep
tiembre de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús 
Farinos Lacomba.-EI Secretario.-13.158-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 286/1992. 
en el que aparece como denunciante la Polleia Local 
y como denunciado don Fra"isco MarqUé§ Chíri
vel1as. por el presente se cita a don Francisco Mar
qUés Chirlvellas. a fin de que el próximo dia 10 
de noviembre de 1992. a las doce diez horas. com
parezca. ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
donde tendrá lugar la celebración -del correspon
diente juicio de faltas. haciéndole los apercibimien
tos legales.. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Francisco Marques ChiriveUas. expido el prt!'
sente en Alicante a 2 de septiembre 1992.-La 
Magistrada-Juez. Marta Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Sec:retario.-13.167-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 126/1992, 
en el que aparece como denunciante Galerías Pre· 
ciados y como denunciado don Juan Herrera de 
Felipe. por el presente se cita a don Juan Herrera 
de Felipe. a fm de que el próximo dia 10 Ik noviem· 
bre de 1992. a las doce horas. comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este JUZgado, donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas. haciendote los aperc~bimientos legales. 

y para que conste y slrva de citación en forma 
a don Juan Herrera de Felipe, expido el presente 
en Alicante a 2 de septiembre de 1992.-La MagiS
trada-Juez. Maria Jesus Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.":"l3. 164-E. 

* 
Doña Maria JesUs Farinos Lacomba. Magistrada 

de! Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de thltas, bajo el 'número 577! 1991, 
en el que aparece como denunciante «El Corte 
Ingles_, como denunciado Jesús Rodríguez Garcia: 
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por el presente se cita a Jesús Rodríguez Garcia, 
a fm de que el próximo día 27 de octubre de 1992, 
a las doce Quince horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercíbimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fanna 
a Jesús Rodríguez Garcia. expido el presente en 
Alicante a 5 de octubre de 1992.-La Magistrada, 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio,-13.240-E. 

* 
Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. número 3.764/1989. dic
tándose auto de fecha 16 de mano de 1992. y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice así: 

, .. Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
sobreseimíento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta,. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peljudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quién y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a dona 
Encamación Martinez Morote, y su publicación en 
el tiBoletin Oficial del Estado», expido el presente, 
que flrnlo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba. 
Rubricado.-EI Secretario. Rubricado.-13.233-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magístra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se SigUe juicio de faltas. número 3.754{l989, dic
támiose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice as!: 

Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de' las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
petjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda_ 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Francisco Valdés Merello. y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», expido el presente. Que 
fmno. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba. 
Rubricado.-EI Secretario. Rubricado.-13.229-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. numero 3.472!l989. dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice así: 

Que debia declarar y declaraba el sobreseimiento 
libre y archivo de !as presentes actuaciones, por 
prescripción de la presunta falta, con reserva de 
acciones civiles a quienes se consideren perjudicados 
por estos hechos, Que podrán utilizar ante quien 
y como corresponda. 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Josefa Sevilla Sanz, y su publicación en el ~Roletín 
Oficial del Estado», expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba. 
Rubricado.-EI Secretario. Rubricado.-13.212-E. 
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Doña Maria Jesus Farinos Lacomba. \.1agistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, nUmero 3.56011989. dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente dice asi: 

Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
sobresei.miento hbre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peljudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante Quien y como corresponda. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Luis Llorent Candela, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que fmno. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba. 
Rubricado.-EI Secretario. Rubricado.-13.215-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por,el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. número 3.698/1989, dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice así: 

Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva·de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda. 

y para que conste y sirva de !"ntificación a doña 
Adela Borja Jimenez, y su pUblicación en el ... Boletín 
Oficial del Estado», expida el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-Ln 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba. 
Rubricado.-EI Se1:.retario. Rubricado.-13.219·E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba,. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, número 2.82411989, dic
tándose auto de fecha 9 de marzo de 1992. y cuyo 
dispongo, literalmente copiado, dice así: 

Dispongo: Que debía declarar y dec!amba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Nodou Galle Níass. y su publicación en el ~Boletin 
Oficial del Estado». expido el presente. Que fttmo. 

Dado en Alicante a 6 de ocrubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Mana Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-13.202-E 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomha. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juz· 
gado se sigue juicio de faltas número 3.9441 1989. 
dictandose auto de fecha 16 de marzo de ¡ 992, 
Y cuyo dispongo, literalmente copiado dice asi: 

~Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseinúento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
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reserva de acciones CiVIleS a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podran utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificacion a doña 
Dolores Sola Gallardo, y su publicación en el "Bo
lettn Oficial del Estado», expidO el presente que 
fttmo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992 -La 
Magistrada-Juez, Maria Jesú.s Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-13.186-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente, se hace saber. Que en este "Juz· 
gado se sigue juicio de faltas. número 2.847/1989, 
dictándose auto de fecha 9 de marzo de 1992, Y 
cuyo dispongo literalmente dice así: 

~Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
pe.rjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificacion a doña 
Maria VIctoria Navarro San Juan y don Rafael Her
vas Navarro, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente, Que flrmo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-L! 
Magistrada-Juez. !viaria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Seeretario.-13.205-E. . 

* 
Dona Maria Jesús Fatinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio dI!: faltas, número 100/1990. dict:i.n· 
dose auto de fecha 16 de marzo de 1992. y cuyo 
dispongo literalmente dice así: 

«Dispongo: Que debia declarar y declaraba d 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por inscripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se conSIderen 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quienes y como corresponda.~ 

y para que conste y sirva de notificación a dona 
Cristina Framit Moyana, y pUblicación en el «Bo
letin Oficial del Estado", expido el presente, que 
firmo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.juez. María Jesús Farinas Lacomba.-El 
Secretario.-J 3. 190-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinas Lacomba. Maglstra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juz· 
gado se sigue juiCiO de faltas, número 2.959; 1989. 
dictándose auto de fecha 9 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice asi: 

~Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peIjudicados por estos hechos, Que podrán :'tilizar 
ante Quien)' como corresponda.» 

y para Que conste y sirY¡¡ de notificación a uona 
Lidia Gámez Espada, y su publicación en el "Boktm 
Ofícial del Estado"'. <!xpido el pre:;ente, que fínno 

D;:¡do en Alicante a 6 de octubre de 1992 -La 
Magistrada-Juez, Mana Jesús Farinos Lacomba,-[l 
Secretarío.-lJ,211-E 
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Doña Marta Jesüs. Farinos Lacomba. Ma¡istra
da.Juez del Juqado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas bajo el número 3.840/1989. 
dictándose auto de fecha 16 de mano de 1992. 
Y cuyo disponao. literalmente copiado. dice así: 

«Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
so~to libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados par estos hechos, que podrán utilizar 
ante quién y como corresponda.lt 

y para que conste Y sirva de notificación a don 
Eduardo Mollar VICente. y su publicación en dI/So
Ietin Oficial del Esta.do», expido el presente. que 
fumo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1991.-La 
Juez de lnstrucción.-Rubricado.-El Secrctrio.-Ru
bricado.-13.1 76-E. 

* 
Dot\a Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del J~o de Instrucción D\Unero 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Ju?8&do 
se sigue juicio de faltas bajo el número 3.882/1989. 
dictándose auto de fecha 16 de tnam) de 1992. 
Y cuyo disponao. literalmente copiado,. dice asi: 

Disponao: Que <lebia declarar y declaraba el 
sobreseimiento llOre y archivo de las presentes actua
ciones., por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda. 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Maria Moreno' Amor y don Antonio Pécez Cano, 
y su pubücación en el .Boletin Oficial del Estado .. , 
expido el presente que finno. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-Il. 178-E. 

* 
Doña Maria Jesús Fatino. Lacomba. Magistra

da-Juez del JUZpdo de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas ~ el número 3.9.25/1989, 
dictándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, 
Y cuyo dlsponao, literalmente copiado, dice asi: 

(Disponao: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento hbre y archivo de las presentes actua
ciones., por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
petjudicados por estos- hechos, que podrán utilizar 
ante quién y como corresponda ... 

y para que conste y sirva de notificación a dcma 
Maria Luz NúAcz Femández. y su publicación en 
el ~Boletin Oficial del Estado ... expido el presente. 
QUofumo. 

Dado en Alicanto a 6 de octubre de 1992.-La 
Juez de Instrucción.-Rubricado.-El Secretrio.-Ru
bricado.-13.181-E. 

* 
Doña María Jesu.s Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzaado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este JUZgado 
se sigue juicio de faltas bajo el nUmero 3.933/1989. 
dictándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, 
Y cuyo dispongo, literalmente copiado. dice asi: 

~Dispongo:_ Que debía declarar y declaraba -:1 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
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reserva de accionca civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrBn utilizar 
ante quien y como corresponda ... 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Manuel Luis Oltris Salcedo, Y su publicación en 
el I!Boletin OflCíal del Estado". expido el presente. 
que finno. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Juez de lnstrucción.-Rubricado.-El Secretrio.-Ru
bricado.-13.184-E. 

* 
Doi\a Maria Jesu.s Farinas l..acomba. Magistra

da.Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente so hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, nUmero 103/1990. dictán
dose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y cuyo 
disponao literalmente dice asl: 

.Dispon¡o: Que debia declarar y declaraba el 
sobn::seimiento libre y archivo de las presentes actua
clones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda .. 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Juaaa Moreno Moreno. y su publicación en el (80-
letin Oficial del Estado_, expido el presente que 
fumo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Sec:retario.-13.195.-13.195-E. 

* 
Doña Maria Jesús Fatinas l..acomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción níamcro 5 de 
Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juz· 
gado se sigue juicio de faltas, número 2.984/1989. 
dictándose auto de fecha 9 de marzo de 1992, Y 
cuyo dispon¡o literalmente dice así: 

(Dispongo: Que debla dtclarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicadas por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda. .. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Juan Carlos.Parralejo Cermele. y su publicación 
en el ~Boletin Oficial del Estado_, expido el presente. 
que finno. 

Dado en Alicante a 6 de octubt'e de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jcsüs Farinas Lacomba.-El 
Secretario .. -13.206-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, nilmero 1.500/1989. die
tándoso auto de fecha 13 de febrero de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado. dice asi: 

"Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a qqienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quién y como com::sponda. .. 

y para QUe conste y sirva de notificación a don 
Francisco Santiago Moreno. y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado", expido el presente, 
que firmo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jcsüs Farinos Lacomba. 
Rubricado.-El Secretario. Rubricado.-13.208-E. 
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Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber. Que en este JUZgado 
se si¡ue juicio de faltas. número 3.752/l989, dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de 1992, y 
cuyo dispongo literalmente copiado dice así: 

(DispoD¡O: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda. .. 

y para que conste y sirva de notificación a dona 
Adela Borja Jiménez. y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado... expido el presente, que fumo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 199-2.-La 
Maaístrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Sccretario.-13.197-E. 

* 
Dof¡a Maria Jesús Fatinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. número 53/1990, dictándose 
auto de fecha 16 de marzo de 1992, y cuyo dispongo, 
literalmente copiado. dice así: 

Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de laS presentes actua
ciones.. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos., que podrán utilizar 
ante qui~ Y como corresponda 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Maria Encamación Arqués Rico. Y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado", expido el presente. 
quefmno. 

Dado en Alicante a 6 de ocrubre de 1992.-La 
Mqistrada-Juez, Marta Jesús Farinas Lacomba.-EI 
Secretario. -13.200-E. 

* 
DOOa Maria Jesús Fatinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante; 

Por el presente se" hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas b<ijo el numero 3.780/1989, 
dictándose auto de fecha 16 de marzo de 1992. 
y cuyo dispongo, literalmente copiado, dice así: 

(Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
pmjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quién y como correspondaJlo 

y para. que conste y sirva de notificación a R 
L. Balash Cortine •• Cortisel. Sociedad Anónima ... 
y su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~, 
expido el presente. que ftrmo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1992.-La 
Juez de Instrucción.-Rubricado.-El Secretrlo.-Ru
bricado.-13.170-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinos Lacomba. Magístra· 

da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas bajo el número 3.796/1989, 
dictándose auto de fecha 16 de marzo de 1992. 
Y cuyo dispongo, literalmente copiado, dice así: 

"Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseímíento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
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reserva de acciones civíles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos.. que podrán utilizar 
ante quién y como cOITesponda~ 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Joaquín Gíl Olivera. y su publicación en el ~Boletin 
Oficial del Estado". expido el presente que firmo. 

Dado en Alicante.a 6 de octubre de 1992.-La 
Juez de lnstrucción.-Rubricado.-El Secretrio.-Ru
bricado.-13.173-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinas Lacomba. Magistra

da·Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 722/1991. 
en el que aparece como denunciante doña Esther 
Navarro Navarro y como denunciado don José Sala 
Hermmdez. por el presente se cita a don Jose Sala 
Hemández y doña Concepción Noguera Aldero. 
a fm de que el próximo día 3 de noviembre de 
1992. a las trece quince horas, comparezcan ante 
ta Sala de Audiencia de este Juzgado, donde tendra 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas. haciéndoles los apercibímíentos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a don José Sata Hemandez y doña Concepción 
Noguera Aldero, expido el presente en Alicante a 
7 de octubre de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria 
Jesus Farinos Lacomba.-El Secretario.-IJ.154-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramítajuicio de faltas, bajo el número 174/1992. 
en el que ~parece como denunciante ~EI Corte 
Inglés_, como denunciada doña Margarita Guillén 
Malina, pqr el presente se cita a dona Margarita 
Guillén Malina a fm de que el próximo día J de 
noviembre de 1992, a las doce cuarenta horas, com
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndole las apercibimien
tos legales.. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a doña Margarita Guillén Malina, expido el presente 
en Alicante a 3 de noviembre de 1992.-La Magis
t.rada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-EI &-~rc
tario.-13.235-E. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Maria Soledad Jiménez de Cisneros Cid, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 7 
de Almeria y su partido, 

Hago saber: Que por «Promociones Ramos. Socie
dad Anónima,., domiciliada en Almería, calle Rueda 
López. 12, 6. 0 _B, se ha solicítado de este luz~do 
se le declare en estado de suspensión de pagos a 
su propia instancia, representado por el Procurador 
don Angel Vizcaino Maninez. siendo el Pasivo de! 
Balance de situación presentado el de 597.338.595 
pesetas, habiéndose instruido el oportuno expedíen· 
te registrado al número 470 de 1992, y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado la publicación 
del presente a los efectos prevenidos en la Ley de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1992, que
dando intervenidas todas sus operaciones y habien
dose nombrado Interventores judiciales a A. M. B. 
S. A., número de identificación fiscal 104056601; 
«Husson Auditores Ibérica, Sociedad Anónima", 
número de identificación fiscal, 128994259M y al 
acreedor «lofrata. S<.lCiedad Anónima». 

Dado en Almeriaa 16 de jUlio de 1 992.-La Magis
trada-Juez. Maria Soledad Jimenez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-6.747-3. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encamación Alhambra Peña. Secretaria de! 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos que se tramita en este Juzgado con el 
numero 58/ 1991 a instancia de la Entidad mercantil 
_Muelas Vitrificadas y Especialidades, Sociedad 
Anonima,. representada por el Procurador M. Oliva 
Vega, se ha dictado auto de fecha 18 de septiembre 
de 1992. accediendo a la solicitud de la suspensa, 
suspendiendose a dicho efecto la Junta de acree
dores senalada para el dia 1 de octubre de 1992. 
sustituyendose por la tramitación escrita prevista 
en los articulas 18 y 19 de la Ley de Suspensión 
de Pagos. Asimismo en el re/erido auto se. concede 
al suspenso un plazo de cuatro meses para que 
presente al Juzgado la proposicion de convenio con 
la adhesión de los acreedores obtenida en fonna 
auténtica, así como que ta suspensa infonne a los 
acreedores de la desconvocatoria de la Junta y su 
sustitucion por la tramitación escrita, dandose publi
cidad de la resolución por su publicación en edictos. 

y para que sirva para dar publicidad, expido el 
presente en Arenys de Mar a 18 de septiembre 
de 19'>2.-la Secretaria. Encarnación Alhambra 
Peña.-6.742-3. 

AVILES 

Edicto 

El Magístrado-luez accidental de! Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Avih!s, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del anlCU!O 131 Je la 
L~y. Hipotecaria, ton el numero 687/1988, promo
vido por ,Caía de Ahorros de Asturias. Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Novo Alvarez y don 
luan José Martin Gonzalez. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pÚblica subasta los inmuebles que al fmal se 
describen, cuyo remate tendca lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de diciembre de 
1992 próximo y hora de las once de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 5.092.000 pesetas. 

En segunda subasta, ('aso de no quedar r~matados 
los bienes en la primera. el dia 8 de enero de 1993 
próximo y hora de las once de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, sí no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 5 de febrero de 1993 
próximo y hora de las once de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el lO por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requiSito no seran admitidos 
a licitación 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana, si bien_ ademas. hasta el dia 
seii:tlado para remate podran hacerse posturas por 
escrito en plíego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificacíón del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
lana, entendiendose que todo lIcitador acepta como 
bastante la titulación, y qU,e ¡as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. s¡ los hubiere, al credito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiendose 
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que el rematante lus acepta y queda subrogadu t'n 
la responsabilidad de los mismus. sin destinarse ;¡ 

su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana l.:ompuesta de: 

A) Una casa de planta baja y alta con cuatro 
viviendas y que Ol.:upa una superficie de 91 metros 
cuadrados. 

B) Una casita habitación pegante a la casa anterior 
y a la derecha mirando a la misma, con una super
ficie de 30 metros cuadrados. 

C) Un patio y huerto situados a la derecha e 
izquierda, respectivamente. de las edificaciones ant\!
riores, fonnando todo ello un conjunto urbano, seña
lado con el número 18 de la plaza Castañedo. en 
ViUalegre, municipio de Aviles. 

Mide todo, incluido la superticie que ocupan las 
edificaciones citadas. 210 metros 94 declmetros cua
drados. y linda: Norte, terrenos de Renfe y calle 
publica; al sur, con terreno y huerta de esta per
tenencia; al este, plaza Castañedo de su situación 
y calleja, y al oeste, terreno de Renle y casa de 
particulares. Inscrita al Registro de la Propi\.'d;:¡d 
de Avilés, al tomo 1.890. libro 193, folio 36, fm<.:a 
16.020. 

Dado en Aviles a 29 de septiembre de 1992. 
El Magistrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.-1O.803-0. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mercenario ViUalba Lava, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de Badajoz y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantla, seguido en este Juzgado 
bajo el número 10/1992, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y pane dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

«Sentencia número 2291l992.-En la ciudad de 
BadajOz. a 17 de julio de 1992, 

Vistos por el ilustrísimo senor don Mercenario 
Villalba Lava, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número J de esta ciudad y su partido, los presentes 
autos de juicio declarativo ordinario de menor cuan
tia, número 10!l992, seguidos a instancia de la 
Comunidad de Propietarios del edificio ~Zeta", sito 
en la calle Donoso Cortés, numero 6, de esta ciudad, 
representada por el Procurador don Carlos Almeida 
Segura, y con la dirección del Letrado senor de 
Mateas Iñiguez, contra don Jesús Rodriguez Her
nández. en ignorado paradero, sobre reciamacion 
de cantidad, 

Fallo: Que, estimando íntegramente la demanda 
formulada por la Comunidad de Propietarios de! 
edificio "Zeta". de la calle Donoso Cortes, nume
ro 6, de esta ciudad. condeno a don lesus Rodríguez 
Hemandez a que le abone la suma de 685.610 pese
tas, así como !as costas. 

Asi, por esta mi sentencia, contra la que cabe 
recurso de apelación por tennino de cinco d¡as. 
ante la Audiencia Pro'.inda! de esta ciudad, ddi
nitivamente juzgando en primera instancia. lo pro
nuncio. mando y firmo.-Firmado: Mercenario 
Vlllalba Lava.-Publicada en el mismo dm de su 
fecna.-Rafad R3mirez-Cirdenas Martinez.-Rubri 
cados." 

Lo que se hace publico para que sirva de noti
ficación de sentencia al demandado don Jesú<; RoJn· 
guez Hernandez, en ¡gnnrado paradero. 

Dado en Badajoz a 27 dejulio de 1 992.-EI !vl¡¡gIS

trado-Juez. Mercenano Villalba Lava.-El Secre
tario.-1 o. 797-D 
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BALMASEDA 

Cédula de notificación 

Dofia Pilar Sainz Sañudo. Oficial habilitada del Juz· 
gado de Instrucción de Balmaseda. 

Doy fe y testimonio: Que en esta Secretaria se 
siguen diligencias de procedimiento abreviado 
73/1992. sobre querella por presunta estafa. en la 
que se ha dictado auto, el cual. literalmente. diee 
ast 

«Aute.-En Ba!ma~da. a ~intiuno de julio de 
mil novecientos noventa y dos se, iniciaron las ¡:!re
sentes diligencias previas por supuesto delito de esta
fa. contra Riad Mahmoud Lakltis. Rosario Cases 
Martinez. Mohamed Adnan Kourbeh Y Souheibe 
Neimeh. 

Fundamentos jurldicos 

Unico.-Pudiendo ser los hechos persegUidos en 
estas actuaciones constitutivos de un delito castigado 
con pena de las comprendidas en el articulo 779 
de la LEer. en la redacción dada por la LO 7/1988. 
de 28 de diciembre. es procedente seguir el pro-. 
cedimiento ordenado en el capitulo n del titulo III 
del libro IV de la LEer. como preceptüa el articulo 
789.5, rqla cuarta. 

Vtstos los preceptos legales citados .y demás de 
general Y pertinente aplicación al caso. su señoria 
dijo: Continúe el trámite de las presentes actuaciones 
por las normas establecidas en los articulos 790 
y siguientes de la LEer. 

Llévense a cabo las anotaciones oportunas en 
los libros de este Juzgado. 

Se ~ traslado al Ministerio Fiscal y a las 
acusaciones personadas para que. en el plazo comtm 
de cinco dias. soliciten la apertura de juicio oraL 
fonnulando escrito de acusación. o el sobreseimien
to de la causa o. excepcionalmente. la practica de 
diligencias complementarias. 

Notifiquese esta resolución al imputado, instru· 
yendole de su derecho a nombrar Abogado. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
reforma. en el plazo de tres dias. ante este Juzgado .• 

y para que sirva de notificación a Souhcibe Nei
meh y a Mohamed Adnan Kourbeh. actualmente 
en paradero desconocido, se expide la presente cédu
la de notificación. que expido y seilo en Balmaseda 
a 5 de octubre de 1992.-La Oficial habilitada. Pilar 
~ Sañudo.-13.247-E. 

BARCELONA 

Edictos 

El -Secretario del Juzgado de 'Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.044/1992, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia jle esta fecha. la suspensión de pagos 
de «Hilados y Tejidos Fuste. Sociedad Anónima •• 
con domicilio en esta ciudad calle Gerona. 87. y 
dedicada a la fabricación de hilados y tejidos. habitn
dase designado para el cargO de Interventores judi
ciales a don José Pont Olle. don Manuel Matesanz 
Sánehez. y a la acreedora «Banca Catalana. Sociedad 
An6nin1a:». con un activo de 1.126.300.649 pesetas, 
yunpasivode 184.952.147 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos por la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Bar
celona a 28 de jUlía de 1 992.-El Secreta
rio.-6.753-3. 

* 
Doña Margarita Noblejas Negrillo, Magistrada-Juez 

de Primem Instancia numero 39 de los de 
Barcelona 

Por el presente edicto, hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo Y Secretaria del que refrenda. 
se tmmita bajo numero 682/92-5 .... expediente de 
quiebra voluntaria a instancia del Procumdor señor 
Testor Ibar.>. en nombre y representación de la Com· 
pañía Mercantil .S. Vivancos, Sociedad Anónima •. 
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con 'domícilio SOCial en la calle Montaña. número 
20, de esta ciudad. dedicada a la fabricación y venta 
al por mayor de toda clase de articulos deportivos. 
en los que con fecha 1 de septiembre del MO en 
curso se ha dictado auto de declaración de quiebra. 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva 

En atención a todo lo expuesto, 

Decido: Declarar en estado de quiebra voluntaria 
a la Entidad Mercantil, .a. Vivaneo$. Sociedad Anó
nínv. con domicilio social en esta ciudad. calle 
Montada. nUmero 20. quedando inhabilitado su 
Administrador para administrar y disponer de sus 
bienes; se nombra Comisario de la quiebra a don 
Feo. Lorente Monéa. al que se comunicará su nomo 
bramiento por medio de ofIcio a fm de que com
parezca ante este J\Ul:ado Y previa aceptación del 
car¡o y su juramento o promesa. proceda inme
diatamente a la ocupación de los bienes y papeles 
de la quebrada. inventario Y depóSito. en la forma 
que la ley detennina y para el cargo de depositario 
se c1esigna a don R.amón FalTés Costafreda. de esta 
vecindad. el cual antes de dar principio a sus fun· 
ciones comparecerá_ a la presencia judicial a aceptar 
el cargo de su caso y jurar o prometer el fiel desem
peño del mismo. poniéndose ~o su custodia la 
conservación de todos los bienes hasta que se nomo 
bren los SI.ndicos; procedase a la ocupación de las 
pertenencias de la quebrada. sus bienes, libros. pape-
les y documentos de giro, que tendrá efecto en la 
forma prevenida en el articulo 1.046 del Ole.; se 
retrotraen tos efectos de la quiebra. por el día que 
resulte haber cesado la quebrada en el paso comente 
de sus obligaciones y en la calidad de por ahora 
y sin peIjuicio de tercero, a los dos años anteriores; 
se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica de la quebrada para lo cual 
se expedirán las órdenes y comunicaciones opor
tunas a la Administración de Correos y Telégrafos 
de esta ciudad, a fm de que se remita a este Juzgado 
toda la diriaida a la quebrada. procediendo a su 
apertura en las fechas que se señalen. en la pieza 
que se formará; expidase mandamiento por dupli
cado al señor Registrador Mercantil de esta pro
vincia, haciéndole saber la existencia de este juicio 
universal, a los efectos legales oportun~ así como 
al de la propiedad nlimero 10. de esta ciudad, a 
fin de que anote la advertencia del procedimiento 
en las fincas nlimeros 12.033, 32.524. 32.528 Y 
32.556 de las que es titular reglstral la quebrada; 
re¡lstrense los presentes autos en el Libro de Regis
tro especial de suspensiones de pagos y qUiebras 
de este Juzgado; cUrsese el correspondiente boletín 
a la DeIeg8ciÓD Provincial del INE: comuníquese 
la advertencia de este procedimiento a los demás 
Juzgados de esta ciudad. de igual clase, y dcse cono
cimiento a las Delegaciones de Hacienda y de Tra
bajo de esta ciudad; pubüquese el presente auto 
mediante edictos. que adernas de fijarse en los estra
dos y tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
sitio de costumbre, se insertaran en el «Botetln Ofi· 
ciat. de la provinCia y en el «Boletin OfIcial del 
EstadoJO, transcribiendo la parte dispositiva de este 
auto y en los que se hará. constar que la quebrada 
queda incapacitada para la administración y dis
posición de sus bienes y las demás prevenciones 
y prohibiciones que señala el Cdc., requiriendo al 
propio tiempo en ~ mismos edictos a las personas 
que tengan en su póder alguna cosa de la pertenencía 
de la quebrada para que lo manifiesten al Comisario, 
blYo apercibimiento de ser declar.:l.dos cómplices de 
la quiebra y previniendo a los que adeuden can
tidades a la quebrada que los entreguen al Depo
sitario, bajo los apercibimientos legales; se decreta 
la acumulación al presente juicio universal de todas 
las ejecuciones pendientes contn la quebraJa, a 
excepción de aquenas en que sólo se perSigan bienes 
hipotecados; una vez que el señor Comisario haya 
presentado el estado o relación de los acreedores, 
que deberá formar en el término de tres &as por 
lo que resulte de los libros y papeles de la quebrada 
y las noticias que le den, presentada que haya sido 
la lista de aquellos. acuérdese lo necesario para la 
celebración de la primera Junta general, a fin de 
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proceder al nombramiento de Sindicos; con testi
monio de esta resolución. eneabécense las demás 
pie.zas de este juicio universal; übrense los testimo
nios solicitados en el tercer otrosí. 

.Así lo dispongo y fmno. 

y para que sirva de' general conocimiento. libro 
el presente en_Barcelona a l de septiembre de 
1992.-EI Secretario judicial, Honorato More
no.-6.74 1-3. 

* 
La Magistrada.Juez del Juzgado de Primera las-

tanda número 22 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimíento ~umario 
hipotecario del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 
nUmero 429/1991. instado por ilBanco de Crédito 
Industrial. Sociedad An6nimaJO. contra ilBalán, 
Sociedad AnónimaJO Y don Rafael Galán Gandía, 
se ha acordarlo publicar el presente edicto. sub
sanaru10 el error detectado en los publicados en 
fechas 2 de septiembre de 1992 y 29 de julio de 
1992. en el «Boletin Oficial del Estado» y en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona», res
pectivamente. en los cuales se hizo constar como 
demandada a .Curtidos Suñe. Sociedad Anónima». 
siendo su calidad la de acreedor posterior. 

Dado en Barcelona a 17 de septiembre de 
1992.-La Magistrarla-Juez.-EI Secretario.-6.746-3, 

* 
Dot'l:a Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia nUmero 36 de los de Bar· 
celona (sito en calle 8ergara. 12, 4.°. y, en caso 
de traslado, en vía Layetana número 2. piso 3.°), 

Hago saber: Que. segUn lo acordado por su seña-
da en resolucí6n de esta fecha. dictada en el pro
cedimiento de venta en subasta pública. del artículo 
131 de la' Ley Hipotecaria. número 1.229/1991·B, 
promovido por \\Banca Eurohipotecaria. Sociedad 
An6nima., representada por el Procurador don Nar· 
ciso Ranera Cah.!s, contra la nnca hipotecada por 
dón Emilio Garcia Castro y doña Catalina Castaño 
Camacho, en reclamación de cantidad, anuncia por 
el presente la venta de dicha fmea en pública subasta. 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencia. 
de este Juzgado, sito en calle Bergara, número 12, 
4." planta, teniendo lugar la primera subasta el día 
19 de enero de 1993. a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el dia 18 
de febrero de 1993, a las diez horas. y la tercera 
subasta (si resultara désierta la segunda). el dia l 8 
de marzo de 1993. a las díez homs. bajo las siguien. 
tes condiciones (en caso de no poder celebrarse 
por día festivo u otra justa causa. se entenderá 
prorrogado al síguiente dia hábil): 

Primera.-5ervirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritum de debitorio; prorrogado en 
segunda subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, 
y la tercem subasta sale sin sujeción a tipo. 

SegUnda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto la cantidad en meta
lico igual, por lo menos. al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en la tercem subasta al 20 por 
Joo del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Al terminar el acto serán devueltas 
dkhas cantidades a sus dueños. salvo la que corres
ponda al mejor postor. que quedará a cuenta y como 
parte del precio total del remate. que si se solicita 
podrá hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demas consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos-
tor·adjudicatario no cumpliese la oblígación pueda 
aprobarse el remat~ a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que debeni ser presentado en la 
Secretaría del JU133do, con el justificante del ingreso 
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de la consignación. antes del momento sefta1ado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la ProPiedad estarán de manifiesto en la Secre
tafia de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, prevíniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tcndran derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los articulO$' 1.496 Y 
1.493 de la Ley de ErUwciamiento Civil. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta. -La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día Mbi!. 

La fmea hipotecada es la que se describe asi: 

Entidad número l. Local en planta baja. destinada 
a bar; de 140 metros cuadrados de superficie. y 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 1,95 por 100. Este local puede utilizar 
la terraza de obra a todo lo largo de su fachada 
para colocar mesas y sillas, pero sin instalaciones 
fijas y sin que dicha terraza sea anexo de! local 
Linda: Por la derecha, entrando, y fondo, con zona 
verde y terreno común; por la izquierda, con dicho 
terreno común y vestibulo de entrada al bloque. 
y frente. con la .referida terraza de obra, que es 
elemento común. 

El descrito local fonna parte del edificio conocido 
por bloque IV o Torre de Cambrils. en ténnino 
de Cambrus, partida Cavet, en el polígono XVIII 
de la urbanización «Cambrils Bahía, Sociedad 
AnÓnima*. 

Inscrita en el Registro de la Pro¡::iedad de Reus, 
al tomo 1.420. libro 155 de Cambrils. folio 128. 
fmea numero 9.515. 

Séptima -La fmea sale a subasta por la suma 
de 13.300.000 pesetas.. fIjado a! efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

Dado en Barcelona a 2 1 de septiembre de 
1992.-La Secretaria judicial. Ludana Rubío 
8ayo.-1O.806-D. 

* 
Don Reunón Foncillas Sopena, Magístrado.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de los 
de esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo número 572/1991 (Sección Primera), pro
movidos por <[Banco Bilbao ViZCaya. Sociedad Anó
nima*. representado por el Procurador don Fran·. 
cisco Javier Manjarin Albert. contra doña Carmen 
A.renaga Martinez y don Antonio Sánchez Rodrí
guez. en los que, en virtud de lo acordado en ceso
ludón de esta misma fecha. por el presente se anun
cia la venta en publica subasta. por término de veinte 
días y por lotes, de los bienes que a continuación 
se expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este JUZgarlo: 

En primera subas¡a el día 21 de enero, a las 
diez treinta horas. por el precio que se dirá, 

En segUnda subasta el dia 23 de febrero, a las. 
diez treinta horas. por el 75 por 100 del precio 
de SU valoración. para el caso de ser dedarada desier
ta la subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, ei día 23 de marzo. 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especia!: 
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Que los titulos de propiedad de. los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los Que quieran tomar parte en la 
subasta, previníendose además a los licitadores Que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigír ningunos otros. no admitiéndose 
des pues del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda subastas. no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberan 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor que sírva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subasta y. en caso de celebrarse 
la tercera. el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta. y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito. desde la pUblicación del presente. hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con
signadón previa, y que las cantidades depositadas 
se dev$erán a sus respectivos duenos, acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente a! mejor pas
tor que se reservara en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso. como 
parte del precio de la venta~ también podrán reser· 
varse en depósito, a installda de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el típo de la subasta. 

Que tas-posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. cesión que deberé 
ejercitarse con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana.-Departamento 2, local comer
cial puerta segunda del edificio sito en El Prat de 
L1obregat. con frente a la calle Barcelona, numeros 
39-41, bajos segUnda. Tiene una superficie de 23.54 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de El Prat de Llobregat, al tomo 490, libro 
132, folio 130, fmca 10.460. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
2.700.000 pesetas. 

lote ll. Urbana.-vlvienda puerta unica. sita en 
El Prat de Llobregat, con frente a la calle Enrique 
Morera, 77. Tiene una superficíe de 50,81 metros 
CUÍldrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Prat de Llobregat, al tomo 677, Imro 184, 
folio 51. fUlca 16.780. 

Dicha fmea ha sido tasada en la suma de 
4.200.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Barcelona. 28 de septiembre de 1 992.-El Magis
trado-Juez. Ramon FonciHas Sopena.-EI Secreta· 
rio.-1O.783-D. 

* 
Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia nUmero 37 de los de 
Barcelona. 
Hago saber. Que según lo acordado por su señoría 

en resolución de esta feC'ha. dictada en el proce
. dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 1.256/l99O-C, promovi
dos por "Banco de las Islas Canarias, Sociedad Anó
nlmV, contra la fmea hipotecada por «Trinivel, 
Sociedad Anónima~. en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presenta la Venta de rucha fmea 
en pública subasta. por ténnino de veinte dlas. en 
la Sala de Audienda de este Juzgado. teniendo lugar 
la primera subasta el día 10 de Ólciembre de 1992, 
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a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 21 de enero de 1993. a 
las diez horas. y la tercera subasta (si resultar.:! desier· 
ta la segunda), el 23 de febrero de 1993, a ¡as 
diez horas, bajo [as siguientes 

CondJclones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pn
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tereen 
subasta sa.le sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en [a primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre· 
viamente. en [a Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto seran devueltas dichas can
tidades a sus duenos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita. también 
podrán reservarse en depósito, a instancia dd acree
dor. las demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor-adjudicat:mo 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, poi el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarim de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposíción 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gmvaroenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, y que d rema
tante los acepta y queda subrogada en la respl)n· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Si por causa de fuena mayor se hubiera 
de suspender alguno de los senalamientos. se enten
derá que la subasta se celebrará el día siguiente 
hábil y a la misma hora. 

La descripdón registral literal de íos bienes 
inmuebles a subastar y el tipo de tasacion para b. 
primera subasta, de cada una de ellas, figuran inser· 
tos, respectivamente. en el .. Boletin Oficial» de la 
provincia numero 235, de 1 de octubre de 1991, 
en las páginas numeros 41, 42, 43 Y 44. Y en el 
~Boletin Oficial del Estado_, numero 232, de -:27 
de septiembre de 1991, en las páginas números 
31633,31634 Y 31635, subsamindose el error sufri· 
do en la descripción registral de las fincas numeros 
19,20 Y 21, unidad numero 42. locales comercIales 
numeros 32. 33 Y 35, al plasmarse erroneamt:llte 
que los mismos están ubicados en planta altillo cuan
do en realidad lo estan en la planta baja, 

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de 1992.-La 
Se>.."retaria, Luciana Rubío Bayo.-6.724-16. 

* 
Advertída errata en la insercion del edicto del 

Juzgado de Primera Instancia número 41 de B<lf
celona, publicado en el ~Boktin Oficial del E~tado. 
nUmero 225, de fecha 18 de septiembre de 1992. 
pagina 31978, se transcribe a continuadón la opor
tuna rectificación: 

En el apartado sexto, donde dice. c.tendra lugar 
una tercera. el día 17 de dióembre de 1992, 1:1 la,; 
diez treinta horas, sín sujeción a tipo:>, debe de<.;ir: 
<l. ••• tendrá lugar una tercera el dia 7 de diciembre 
de 1992, a las diez treinta horas, sín .,;ujeeion a 
tipo~.-5.777-16 CO 
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BETANZOS 

Edicto 

Don Luis Garcia Rodriguez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Betanzos. . 

Hace saber. Que en este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judieial sumario del articulo 
13 1 de la Ley. Hipotecaria número 152/1992. pro
movidos por la C1ija de Ahorros de Galic:ía (Caixa 
Galicia). representada por la Procuradora señora 
Caaiao Rivas.. contra don Raúl Roca Diaz y doña 
Ramona Primoy Blanco. vecinos de Villannayor (La 
Coruña), con domicilio en Lobeiras. parroquia de 
Villamateo. para la efectividad de un cr6dito hipo
tecario constituido a medio de escritura pUblica de 
fecha 23 de enero de 1989, otorgada ante el Notario 
de Puentedeume don José Ramón Rego Lodos, con 
el número 171 de su protocolp, el cual asciende 
a la suma de 26.300.000 pesetas. 

. Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a . pública subasta. por término de veinte dias. en 
las fechas que se indicarán. los bienes hipotecados 
que al fmal se relacionarán. 

Primera subasta: Tendrá lupr en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 24 de noviembre 
y hora de las diez treinta. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de RSUltar desierta la primera. el día 29 de 
diciembre y hora de las diez treinta. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin stijcción a tipo, el dia 
25 de enero de 1993 Y hora de las diez treinta. 

Si por causa. de fuerza mayor no pudiesen cel~ 
brarse las subastas en los días y horas seJ\alados. 
se entenderán prorrogadas para el sisuiente hábil. 
a la misma hora. 

Las condiciones de la SIlbasta serán las siguientes; 

Primera.-Para tomar parte en las mismas, debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la Cuen· 
ta de Consignaciones de este Juzgado. en el ~Banco 
Bilbao ViZCaya. Sociedad Anónima.,... sucursal de 
Betanzos. cuenta. 1514, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no senln 
admitidos. pudiendo hacerSe posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompadando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. 

En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo IJ 1 
de la Ley Hipotecaria estAD de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercera.-.'ie entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-5crvirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. o sea, la suma de 8.827.200 pesetas. y para 
la segunda.- el 75 por 100 de dicho importe. no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo. La ter· 
cera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien hipotecado 

Parroquia y ténnino de Miño.-vivienda letra A 
o izquierda, contemplada desde la calle de su situa· 
ción. del primer piso. de 86 metros y 63 decímetros 
cuadrados de superficie util. distribuida en varias 
dependencias. al sitio ~Rabazab, calle letra B, sin 
número. Linda (contemplada desde la calle de su 
situación): Frente, dicha calle; derecha. hueco de 
las escaleras y vivienda de la derecha; izquierda, 
parcela número 34. y fondo. letra A en zona interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen· 
tedeume. tomo 520. libro 68. folio 182. finca regis
tral número 7.669. 

Dado en Betanzos a 15 de septiembre de 
1992.-EI Juez.. Luis Garcia Rodriguez.-La $ecre· 
taria.-I O. 799-D. 

Martes 20 octubre 1992 

BILBAO 

Edictos 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 13 de Bilbao de fceha 15 de septiembre 
dictado en el juicio de quiebra voluntaria 60111992. 
instado por la Procuradora dona Maria Dolores 
Rodrigo y Villa. en representación de dUsel. Socie
dad Anónima» (con denominación anterior de lnfor· 
mAtica Kalamazoo), se han declarado en estado de 
quíebra a quien ha quedado incapacitado para la 
administración y disposición de sus bienes decla· 
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes del! al 
quebrado/a, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario Administrador don Ramón ArrUe Loza
no y posteriormente a los señores SindicQS, con 
apercibimiento de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones y prevíniendo a aquellas personas 
en cuyo poder existan bienes pertenecientes alIla 
quebrado/a para que lo manifieste al señor Comi· 
sario don Emilio Cercedo del Río. entregándole nota 
de los mismos. bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices deUla 
quebrado/a. 

Dado en Bilbao a 15 de septiembre de 
1992.-6.744-3. 

* 
Don José Antonio Alberdi Larizgoitja, Magistra· 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Bilbao. 

Hago saber. Que en resolución de esta fecha dic· 
tada en el expediente sobre procedimiento de sus· 
pensión de pagos. de "Suministros Fertor. Sociedad 
Anónima •. representada por el .Procurador señor 
Basterreche, he aprobado el convenio propuesto y 
que. previamente, ha sido votado favorablemente 
por los acreedores. Dicho conveniQ se encuentra 
de manífie:>to ~n Secretaria. para que las personas 
interesadas puedan examinarlo. 

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Antomo .A..lberdi Larizgoi. 
tia-El Secretario.-6.750-3. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodriguez Lai.nz. Juez de Primera 
Instancia nUmero 2 de Ecija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
IOOil99 1. se siguen autos de juido ejecutivo. pro
movidos por don Pedro Fernandez de Mesa Del· 
galio. representado por el Procurador señor Boceta 
Diaz, contra (Cereales Delgado, Sociedad Anóni
ma», en los que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera. segunda o tercera vez. en su caso, y sin 
perjuiciO de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudi
cación. de los bienes que al fmal se describen. bajO 
las siguientes condiciones:. 

Que las subastas tendrán lUgar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de la mañana. 

La primera. por el tipo de tasaci6n. el día 20 
de nOVÍembre. a las doce horas. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 4 de diciembre, a las doce horas. 

La tercera. sin SlYcción a tipo, el día 1I de diciem· 
breo a las doce horas. si en las anteriores no con· 
currieren licitadores ni se solicita la adJudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberan los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sírve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
paro la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
paro cada caso, 10 Que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 
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En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas qUe no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuvíera que sus· 
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña· 
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora 

Bienes objeto de subasta 

L Un fax .FujitsuJO. modelo FFI·500RH·LL. 
Valorado en 20.000 pesetas. 

2. Un ordenador con teclado, monitor y sistema 
operativo «OlivettiJO. modelo M·250. Valorado en 
150.000 pesetas. 

3. Una impresora "OlivettllO. modelo DM·292. 
Valorada en 150.000 pesetas. 

4. Una fotocopiadora 4(Olivetti~. modelo 70.39. 
Valorada en 200.000 pesetas. 

5. Un ordenador consola "Olivetti~, modelo 
BCS-2035. compuesto de monitor. teclado y sistema 
operatiVO. Valorado en 5.000 pesetas. 

6. Una impresora «OlivettiJO, modelo PR·1350. 
Valorada en 5.000 pesetas. 

7. Un aparato aire acondicionado _Panasonic» 
de 5.000 frigortas. Valorado en 75.000 pesetas. 

8. Un vehiculo SE-676Q.Y, con tarjeta de trans· 
porte. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

9. Un velúculo SE-6759·Y, con tarjeta de tramó· 
porte. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

10. Un vehicuJo SE·7402·W. con tarjeta de 
transporte. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Eeija a I de octubre de 1 992.-EI Juez. 
José Luis Rodrlguez Laínz.-La Secretaria.-6.728·3. 

GANDlA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plirniento a [o dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia de Gandia número 6. que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del aro 
ticulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 2/1992. promovído 
po el Procurador señor Mudoz Femenia, en repre
sentación de ~Banco Comercial Español, Sociedad 
Anónima.,.., se saca a pública subasta. por las veces 
que se dirá y ténnino de veinte dias cada una de 
ellas. la fmca especialmente lúpotecada por don 
Manuel Francisco, doña Josefa. doña Inmaculada. 
doña Maria Soledad y doña Gracia Pilar Kem Pelli· 
cer, respectivamente. y don Eduardo Amoros Caso 
teUa. que al fmal de este edicto se ídentifica 
concisamente, 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el próximo día 18 
de noviembre y hora de las doce de su tnaI1ana. 
el tipo del precio tasado en la escritura de cons-. 
titucion de la hipoteca., Que es la cantidad de 
80.000.000 de pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el dia 14 de diciembre, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma: no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez. sin stijeción a tipo, el dia II de 
enero de 1993. celebrlmdose estas dos últimas a 
la mismá hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 80.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admítirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra. en todos los casos. Je concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consigo 
nar en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal 
de Gandía. cuenta 4360. una cantidad ígual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta d depósíto consistirá en el 20 por 100. 
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por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será tambien apli
cable a ella. -

Tercera-Todas las posturas podnm hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, dede la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certíficación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del artículo lJ 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manífiesto en la Secre
tana; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrog:ado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hani constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no !as acepta no 
Je será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

A) Parcela irregular de tierra. de superricie 45 
áreas 89 centiáreas. es decir 4.589 metros cuadrados, 
en ténnino de Real de Gandía; dentro de la misma 
exlste un conjunto de edificación que abarca una 
nave industrial de fonna irregular. de 1.640 metros 
cuadrados, aproximadamente. en la cual existe un 
altillo. de 125 metros cuadrados, destinado a des
pacho y oficinas, y una dependencia. de 40 metros 
cuadrados. para aseos, sobre la que se ha ubicado 
un altillo, de igual superficie de 40 metros cuadrados, 
destinado a oficinas y despachos, accediendo a los 
citados altillos por sus respectivas escaleras inte
riores: en la parte sur de la nave se ha construido 
un mueUe de carga y descarga cubierto para la 
maniobra de los camiones, con unas' dimensiones 
como porche de construcción cubierta de 10 metros 
de latitud por 30 metros 7 decímetros de longitud, 
lo que totalizan una superficie de J07 metros cua
drados_ y la cubierta tiene un vuelo por su parte 
delantera de 5 metros. La obra' realizada consta 
de un reUano de terreno hasta el nivel de la calle 
y formadón de una plataforma elevada hasta la 
carretera del actual almacen, que debidamente 
cubierta fonna el muelle de carga Y descarga pre
piamente dicho. La esructura del muelle es metálica 
y formando un diente de sierra, y su cobierta es 
de placas de fibrocemento y frontal de chapa metá
lica. El total del conjunto linda: Al norte, con esqui· 
na y camino_ casa de Jose Peiró, caUe Dieciocho 
de Julio, viuda de Andrés Aseó, Carmelo Ferrairo. 
calle de la CfU1!, 43, y José Salv~ al sur. rio Serpis: 
al este, Bartolomé Pla, y al oeste, Vicente Chover, 
cementerio y Vicente Rovira, 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Gan
dia 3, al tomo 1.363, libro 30, del AyuntaIlüento 
de Real de Gandia, folio 22. fmca 2.644-N, ins
cripción novena. 

y para que así conste expido y firmo el presente 
en Gandiaa 25 de septiembre de ¡ 992.-El Juez.-La 
Secretaria.-1O.793·0. 

Martes 20 octubre 1992 

GIRONA 

Edicto 

Don Miguel Angel Sánchez Burriel, Magístrado-Juez 
del Juzgado número 5 de Primera Instancia de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen pro
cedimiento judicial sumario articulo 13 l Ley Hípo
tecaria, numero 49/1992. a instancia de Caixa d'Es
ta1vis i Pensions de Barcelona., (que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal), contra Salvador 
Sabria Gelaberto, y por medio del presente edicto, 
se sacan a la venta en primera. segunda y tercerol 
públicas subastas, ténnino de veinte dlas. la finca 
que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el credito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipote<:a y que 
a:;ciende a 16.500.000 pesetas. 

Para la segunda en su. caso. el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta., 
o sea la cantidad de 12.375.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrorá 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primllro.-No se admitirán posturas que sean infe, 
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podni hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo,-Los posibles postores. si desean inter
venir deberan consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1.673. clave 2770, añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe. sin cuyo requisito 
no sernn admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 5 de Girona, sito en esta ciudad calle Ramón 
Folch. 46. segunda planta. 

Por lo que ~e refiere a la primera. el día 28 de 
enero. a las dje" treinta horas. 

Para la segunda, el día 1 de marzo. a las diez 
treinta horas. 

Para la tercera, el dla 29 rle marzo. a las diez 
treinta horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo ¡ J 1 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gr<l.vámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
1m mismos, sin destinarse a su extensión el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa senalada con el numero 7 de la planta baja. 
y piso. con patio contiguo. detras. sita en la plaza 
de la Coma de Cassa de la Selva, de superfícíe 
en junto 88 metros 86 decímetros 45 centímetros 
cuadrados. Linda: Izquierda. con el mismo Salvador 
Sabriá; derecha, con JoaqUín Esteba. detrás con fm
ea del Ayuntamiento de Cassá. Inscrita en el Regi5-
uo de la Propiedad numero 3 de los de Girona, 
al tomo 2.512, libro 120, folio 121, finca mime
ro 2.64Q_ 

El presente edicto sirve de notificacioll en forma 
a las personas ínteresadas. 

Dado en Girana a 25 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Sánchez Burriel.-El 
Secretario,-6.864-A. 
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GRANADA 

Edicto 

El Y1agistrado-Juet: de Pnmera Instancia numero 
2 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado la celebración de primera. y, en su 
caso, segunda y tercera subasta., de los bienes que 
se dirán, confonne a lo acordado en los autos de 
Juicio ejecutivo número 1,265/1990, seguidús a ins
tancia de .Central de Leasing. Sociedad Anónima',. 
contra don Julián Sajas Barranco y doña Maria lesus 
Garrido Martínez. 

Primera subasta, el dia 26 de noviembre de 199::!, 
a las doce horas. Servirá de tipo el de valoración 
que se expresará al fmal de la de:;¡,:ripción de tos 
bienes, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos t«ceras partes del tipo. 

Segunda subasta, en su caso. Se celebrará el día 
23 de diciembre de 1992. a las doce horas. Servira 
de tipo el 75 por 100 de la \~.uoración. No se admi
tiran posturas inferiores al 50 por IDO de dicha 
valoración. 

Tercera subasta, en su caso. Se celebrara d día 
26 de enero de 1993. a las doce horas. sín sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
en primera y segunda subasta. y el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. en la tercera subasta. pudieml0 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado. depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes: que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cer· 
tificación del Registro, estarán de manífiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subast<!, debiendo los licitadores ·:;on
fonnarse con eUos sin derecho a exigir nin/>,'Unos 
otros, y las cargas y gravámanes anteriores. y los 
preferentes. -si los hubiere-, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de 105 mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Pímera: Mitad indivisa de una casa sin numero 
en la cale Alfareria, del pll~blo de Mil.no,,: (I;-"~n~. 

que tiene de frente 12 metros 40 centunetros, y 
de fondo 20 metros 60 centímetros. con índusíon 
del corr.u. fonnando un paligono regular. digo, irre
gular que por su parte media tiene 11 metros. y 
consta de cuatro cuerpos y tres pisos con el finne. 
Finca número 29.847. Dicha m¡tad indivisa se ha 
tasado en 5.900.000 pesetas. 

Segunda: Pieza de tierra calma de secano en el 
paraje denominado "Prados», tennino de Marta,>. 
de cabida 2 fanegas 6 celemines 1 cuartillo 2 tazas. 
igual a 1 hectárea 44 áreas 33 centiáreas. Es la 
finca numero 44.892. Tasada en 1.731.960 pesetas, 
en su totalidad. 

Furgoneta mixta ~N¡ssan» Patrol. matrícuh.l 
J-3291-H, tasada en 650.000 pesetas. 

Tractor "Scania~, modelo R-112, matrícula 
J-9581-F, tasado en 480,000 pesetas. 

Tractor .Scanía», matricula J-9622-K. (¡tsado en 
4.220.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21 de septiembre de 199L-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-88.888·D. 

* 
El Juzgado de Primera Úlstancia número 4 de 

Gmnada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen auto:; 
de procedimiento ejecutivo numero 644j 1989, a ins
tancia del '1Banco Atlántico. Sociedad ."nonima". 
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rep~ por el Procurador señor Martincz mes
cas. contra don Manuel Castro Barralcs. doña Fran
cisca lsabc1 Morales Valor. don Antonio Escobar 
VInucsa y don José Olmedo Fem&ndez. acordán
dose sacar a pUblica subasta los bienes que se des
criben. la que tendra lugar en la Sala Audiencia 
de"" 1_: 

Primera subasta. el dia 9 de febrero de 1993 Y 
hora de las diez de la ma&ma. y por el tipo de _. 

Segunda subasta. el dia 10 de marzo de 1993 
• Y hora de las diez de la mañana. Y con. retNVa del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dla 28 de abril de 1993 y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condicfunes 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estahleci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; Y para 
la tercera. del tipo que sirvió para la se¡unda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubnm las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo. 
sitados en Secretarias antes del remate y Previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho dias siauientes., 
consi¡nándose previa o simultáneamente el precio 
del """"te. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad está de manifiesto en Secretatia donde 
podran ser examinados;: cntendiendose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que 

• las cargas Y ¡ravámcncs anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Quc. a instancia del actor, podn\ reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación.. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente Ubere antes del remate sus bienes paaando 
princiPal y costas. 

Bienes a subastar 

Como propiedad e- localede don Antonio Escobar 
Vinuesa: 

Una tercera parte indivisa de urbana número 119. 
Local comercial en fbnna de dúplex de edificio en 
tCnnino de Monac:hil. dehesa de San Jerónimo. edi
ficio .Mont-Blanc_. del centro de interés turistico 
Sol y Nieve. Se identifIca con el nújmero 14 de 
la planta de locales comerciales. TIene una superficie 
construida de 95.90 metros cuadrados. de los que 
la planta baja son 5 1.10 metros cuadtados. y el 
resto en la entreplanta. Finca registra! número 5.0 t o. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Granada. al folio 47 del tomo 1.243, libro 74. 
Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Una tercera parte indivisa de la finca registraJ 
número 5.009. Local comercial en fonna de dUplex, 
en el mismo edÜlcio anterior. con superficie de 90,44 
metros cuadrados. Se identifica con el número 13 
de los locales comerciales. Consta de_ planta baja 
y entreplanta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 6 de Granada. al folio 45 del tomo 1.243. 
libro 74. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Como propiedad de don Manuel Castro Barrnles: 

Urbana número 28. Piso 4-A-1. a la derecha del 
pasillo distribuido de la escalera izquierda del edi
ficio en Monachil. dehesa de San 1erónimo.. con 
superficie de 28 metros cuadrados y terraza. Inscrita 
en el Re¡istro de la Propiedad número 6 de Granada. 
al folio 181 del tomo 1.277,libro 81. fmca registrnal 
nUmero 2.098. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Urbana número 111. Letra C. Local comercial 
en planta baja del edificio .Mont·Blanc_. termino 
de Monaehil-s' Nebada. Se identifica como el núme· 
ro 4 y tiene una superficie de 37.37 metros cua-
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dradoa. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad núme
ro 6 de Granada, al foüo 57 del tomo 1.245. libro 
76, finca registra1'.niunetO 5.175. Valorada en 
18.000.000 de pesetas. 

Como propiedad. de doña Francisca Morales 
Valor: 

Tercera parte indivisa de la fmea registral número 
5.010. Urbana número 119. Local comercial en for
ma de dúplex en edificio .Mont·Blanc •• término 
de Monachil. complejo .Sol y Nieve •. Superficie 
de 95.90 metros cuadrados. Se identifica como local 
número 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. al folio 47, tomo 1.243, 
libro 74, finca 5.010. Valorada en 16.000.000 de ......... 

Tercera parte indivisa de finca registral nlimero 
5.009. Urbana número 118. Local comercial en for
ma de dúplex del edificio en MonachiJ 
«Mont-Blanc,... con superficie construida de 90.44 
metros cuadrados. Inscrita en el Rc¡istro de la Pro
piedad número 6 de Granada. al folio 45 del tomo 
1.243. libro 4. Valorada en 15.000.000 de pesetaS. 

Dado en Granada a 24 de septiembre de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-1O.824-D. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dorla Candelaria Robayna Curbelo, 1ueza de Pri
mera Instancia número l de Granadilla de Abona. 
y su partido judicial, 

Haao saber y participo: Que en este Juzpdo Y 
blQo el número 633/1990. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo t 3 J Ley 
Hipotecaria,. a instancias de «Banco Bilbao V¡zcay&, 
Sociedad Anónima-, represmtada por el Procurador 
señor Alvarez Hemándcz. contra Vicente Alayón 
Romero y Antonio RevelÓn Brito. 

Se ha acordado sacar a pública subasta. por pri
mera vez: y plazo de veinte dlas. la sí¡uiente finca, 
inscrita en al folio 57. h'bro 131 de Adeje, fmea 
número 12.539. inscripción. tercera. Que se describe 
al final. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz¡adO el día 1 de diciembre 
de 1992. a las doce horas. y las bases SigUientes: 

Primenl.-Scrvirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.100.000 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Panl tomar parte en la subasta habrá 
de depositar previamente en la cuenta del Juqado, 
en el Banco Bilbao VLZCaya, en el número 
374000018063390. el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en plie¡o ccmt
do, depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligaci<> 
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las carpa y gra
vámenes preferentes al crédito del actor. continua
rán subsistentes., entendiéndose que el rematante, 
los acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
&Si como que no se destinan\ a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta-Las posturas podnln hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los autos del citado procedimiento 
judjcial sumario y la certiftcaCÍón del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmea. y los derechos reales que sobre eUa existen 
estan de manifIeSto en Secretaria. 

Que el presente edicto servirá. en su caso de 
que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Octava.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el dla 29 de diciembre, 
a las doce horas. rnijo las mismas condiciones que 
la anterior. salvo que servira de tipo de subasta 
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el 75 por 100 de la señalada para la primera. pero 
debiendo consignarse la misma cantidad que en esta 
para poder tomar parte en la misma 

Novena,-y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera. sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma, será el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, siendo la tercera el próxí
mo 20 de enero de 1993. 

F mea objeto de subasta 

VIVienda en la planta segunda. letra B, de un 
edíftcio denominado .Gracia b. en la calle Calvo 
Sotelo, sin número, en la villa de Adeje. sltuada 
a la derecha. mirando el edificio desde su fachada. 
que tiene una superficie de 93 metros 10 decunetros 
cuadrados.. incluida terraza Y solana. Se compone 
de distribuidor, cocina con solana. estar-comcdor. 
tres donnitorios, dos cuartos de baño, y terrazas;. 
Linda tomando como frente su puerta de acceso: 
Fnmtc. en parte. núcleo central de acceso. y en 
parte. con vivienda letra A de _ su planta; derecha. 
entrando. vuelo a calle de su emplazamiento; izquier
da. welo a terraza de la vivienda letra B, de la 
planta primera. y fondo, propiedad de don Manuel 
BeDo Ramos y otros. 

Dado en Granadilla de Abona a 29 de !!Cptiembre 
de 1992.-La1uc%, Candelaria Robayna Curbelo.-El 
Secretario.--6.782-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Dofia Laura Aparicio Gracia, Secretaria sustituta 
del 1uqado de Instrucción número 2 de Gra
noUers. 

Certiflca: Que en este juzgado se sigue juicio de 
faltas número 228·1991, sobre muerte. lesiones y 
dattos en accidente de circulación ocurrido el dia 4 
de diciembre de 1986, en la autopista A-7 en el 
termino municipal de La Roca del Vallés se ha 
dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

Cédula de citación 

El sedor Juez de Instrucción en proveído del día 
de hoy en el Juicio de faltas referenciado. ha man
dado convocar al sedar Fl.sca1 y dernas partes, para 
que comparezcan ante este Juzgado el próximo 
dta 29 de octubre de J 992. a las diez horas. con 
el apercibimiento a la!! partes y testigos de lo dis
puesto en el articulo 966 de la Ley de Enjuicianúento 
Criminal. debieruio los citados y demas partes pre
sentar en dicho acto las pruebas de que intenten 
valerse. 

Personas a citar: Klaus Dicter. calle Au Bittenague 
a Dad Wmsshein. lean Francots Aguilar y S. A. 
Labatut Santa Felix le Chateau, Tolouse. 

y para que sirva de ced.ula de citación dictada 
por este Juzgado, expido y fmno la presente en 
Gtanollers a 9 de septiembre de 1992.-La Secretaria. 
Laura Aparicio G-racia.-12.037 -E. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Gonzalo Criado del Rey Tremps. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia num':!l'O 1 de 
Guadalajara, 

Hace público: Que en este Juzgado se siguen autos 
de J. verbal 282/1992, seguidos a instancia de doña 
Maria Gloria Perojo Corcobado y doña Al :xandra 
Cabezas Perojo, contra Entidad a<¡eguradora Vimar 
Se¡uros y Reaseguros, Mercantil Anéníma Fualsa 
y herederos legales de don Jacinto ACi!hes Acebes, 
estando estos dos últimos en paradero d~sconocido. 
en Jos cuales se ha acordado citar por medio del 
presente a Mercantil Anónima Fual:m y herederos 
legales de don Jacinto Acebes Aceb>::s, a fin de qae 
el próXimO día 26 de noviembre, a las once horas, 
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comparezcan a juicío verbal, apercibiendoles que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para su inserción en el ~Boletin Oficial de la 
Provincia de Guadalajarall y en el «Boletín Oficial 
del Estado. y para que sirva de citación a Mercantil 
Anónima Fualsa ya herederos legales de don Jacinto 
Acebes Acebes. libro el presente en Guadalajara 
a 1 de octubre de 1992.-El Secretario, Gonzalo 
Críado del Rey Tremps.-I O. 781-0. 

,-
GUlMAR 

Edicto 

Dona Maria del Carmen Garcia Marrero. Juez de 
Primera Instancia de Güirnar. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 138/1991, a ins
tancia del <l.Banco Bilbao VIZCaY8. Sociedad Anó
níma~, contra doña Antonia Quintero Quintero, en 
representación de los cónyuges don Domingo Enri
que Sánchez Cruz y doña Elvira Quintero Quintero, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta los inmue
bles que aJ final se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este JUZgado. por 
primera vez el próximo día 27 de noviembre. a 
las once horas. sirviendo de tipo el fijado a tal ftn 
en la escritura de constitución de la hipoteca.. que 
asciende a la suma de 7.200.000 pesetas. 

En segunda subasta.. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el24 de diciembre próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el próxima día 22 de enero, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primern.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
sígnaciones de este JUZgado número 3743. del Banco 
Bilbao ViZCaya.. oficina de esta ciudad. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta.. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la se
gunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la torma 
de pujas a la llana, sí bien, hasta el dia señalado 
para el remate podnln hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a quc se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
ta uy Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin desúnarse a su extinción el precio del 
n:mate. 

Bienes objeto de subasta 

a) Urbana.-Número 24. Local comercial situa
do en la planta baja de dicho edificio. en el módu
lo l. distinguido con las siglas !.-Il, con superficle 
de 81 metros 57 declmetros cuadrados, incluida 
una terraza de 24 metros cuadrados; que linda, 
mirando desde la carretera general del sur: Frente, 
pasillo comÜll de acceso: fondo, vaso de piscina; 
derecha, fmca número 25. e izquierda. finca numero 
23. Linda también al frente. fondo e izquierda, con 
hueco de terraza de fmea situada en planta de sóta
no. Inscripción: Tomo 938, libro 207 de Adeje, 
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folio 21. finca número 18.610, inscripción primera. 
b) Urbana.-Número 25. Local comerciaJ situa

do en la planta baja de dicho edificio, en el módu· 
lo 1, distinguído con las siglas L-12. con superficie 
de 84 metros 10 decímetros cuadrados. incluida 
ur1a terraza de 24 metros cuadrados; que linda, 
mirando desde la carretera general del sur: Frente, 
pasillo comun de acceso; fondo, finca número 28; 
derecha.. la misma fmea número 28. e izquierda, 
fmca numero 24. Linda también aJ frente, fondo 
e izquierda. con hueco de terraza de finca sítuada 
en planta de sótano. Inscripción: Tomo 938, libro 
207 de Adeje, folio 23, fmca número 18.612, ins
cripción primera. 

Dado en Güimar a 8 de octubre de 1992.-La 
Juez, Maria del Carmen Garc13 Marrero.-El Secre· 
tario.-6.895-12. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Inmaculada Hemandez Espinosa, OfiCIal 
Habilitada del Juzgada de Primera Instancia 
número 3 de Ibiza, 

Por la presente se hace público, para dar cum
plim:iento a 10 díspuesto por la señora Magistra
da·Juez de Primera Instancia de este Juzgado. que 
cumpliendo lo acordado 0;-.. providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 354/1991, promOvido por el Procurador 
López de Soria en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, se saca 
a publica subasta por las veces que se dirán y termino 
de veinte días cada una de ellas. las fincas espe
cialmente hipotecadas por doña Victoria Cubo AIva
rez, que al final de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
27 de enero a las doce horas al tipo del pn:cio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la canúdad de 18.576.250 pesetas; no con
curriendo postores se señala por segunda vez el 
día 24 de febrero a las doce horas. con el úpu 
de tasación del 75 por lOO de esta suma. no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 24 de mano a las doce 
horas. 

Condiciones 

pnmera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.576.250 pesetas. que 
es el tipo pactarlo en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demas postores, sin excepción, deberan consignur 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantídad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en la misma. En la segunda subasta, el depósito 
consistira en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el parrafo 
anterior será tamblen aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
dé que se trata. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jUnto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destínado al efecto. 

Cuurta.-Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manítiesto en la Secre
tana: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Quínta. -Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposíción: tampoco l>e admítira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuiciO de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá Igualmente 
para notificación al deudor del triple senalamíento 
del lugar. dja y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Parcela de terreno de 1.568.32 metros cua· 
drados, segregada de la parcela constituida por los 
números 5 y 12, procedente de la finca titulada 
Devall es Puig de Argíla. Linda: Norte con la parcela 
número 19; sur y oeste. con calle, y este con el 
resto de la fmca de la que se segregó 

2. NUmero l. Local de la planta baja, de 46 
metros 33 decimetros cuadrados. Linda. entrando 
en el mismo: Fondo e izquierda. resto solar; derecha. 
en el otro local. y frente con resto solar y en parte 
de terraza. 

3. Numero 2. Local de la planta baja, de 40 
metros 3 decímetros cuadrados, senalado con el 
número 2. Linda. entrando en el mismo: Fondo, 
resto solar. frente, resto solar y terraza izquierda. 
local numero l. y derecha local número 3. 

4. Numero 3. Local de la planta baja. de 46 
metros 3 decímetros cuadrados. señalado con el 
número 3. Línda, entrando en el mismo: Fondo. 
resto solar y terraza; derecha, local número 4 e 
izquierda, local número 3, 

5. Número 4. Local de la planta baja. de 46 
metros 36 decimetros cuadrados. Linda. entmndo 
en el mismo: Fondo, resto solar; frente, resto solar 
y terraza; derecha. loe:;l númC'ro 5, e izquíerda, local 
número 3. 

6. Número 5. Local de la planta baja, de 46 
metros 33 decímetros cuadrados. Linda, entrando 
en el mismo: Fondo. resto solar; frente, resto solar 
y terraza derecha. local número 6. e izquierda. local 
número 4. 

Inscrita la referida hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Ibiza, número 2, al tomo 180 de 
San José, lipro, folios 138,150,153,156.159.162, 
165, fmeas números 15.311, 15.078, 15.079. 
15.080. 15.081. 15.082 Y 15.083. inscripción segun
da. En la primera finca y segunda las restantes 

El lipa de tasación para la primera subasta, para 
la parcela descrita con el numero I es de 5.307.500 
pesetas y el resto de las descritas con los números 
siguientes es de 2.653.750 pesetas. 

Dado en Ibiza a 24 de septiembre de 1992.-La 
Oficial Habilitada, Inmacul<lda Hemández Esp¡
nasa.. --(i. 8 30-A. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Félix Tomas ¡\Jin, Mi;lghlrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Imtancia número 4 de La 
Coruña. 

Hace saber: Que en ef>te Juzgado se sigue expe· 
diente de jurisdicción voluntaria número 3011992, 
a ínstancía de doña Inés García Seoune, represen
tada por el Procurador señor Sanchez: Gonzalez. 
para la declaración judicial de falleci.m.iento de don 
Antonio Golpe Pemas, hijo de don Dionisia y de 
dona Antonia.. nacído en Lordano, Cesuras (La 
Coruña), el dla 16 de marzo de 1916, Militar de 
profesión. y vecíno de la ciudad de Ade!aida MurO, 
numero 86, 1.°. de esta ciudad, de donde salíó el 
dia 16 de julio de 1986 con destino a Cesuras. 
sin que con posteriondad se ;¡aya vuelto a saber 
de! mismo y de su paradero, pese a las multiple<; 
gestiones destinadas al efecto. 

Lo que a los fines previstos en los articulas 2.042 
y siguientes de ·la Ley de EnjUiciamiento Civil y 
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193 '1 concordantes del Código Civil, se hace público 
por el praente el cual se publicará en el .Boletin 
Oficial del Estado. Y «Boletin OficiaU de esta pro
vincia. y en un diario de Madrid Y de esta capital 
y en Radio NacionaL por dos veces y con intervalo 
de quince dias,. para que el que &si lo considere 
oportuno comparezca ante este Juzgado para ser 
rudo. 

La Coruña. 6 de febrero de 1992.-El MasistIa
do-Juez. Félix Tomás Adin.-El Secretario.-6.757-3. 

1.' 20-10-1992 

* 
Confonne a lo ordenado por el Uustrtsímo sct\or 

Juez del Juz.pdo de Primera Instancia número 6 
de La Coruña y su partido. en el apediente número 
2- del año 1992, sobre suspensión de pagos de la 
Entidad .Cotexca, Sociedad l.imitadv. con domi
cilio en esta ciudad, en la calle 8er&ondo, número 
30. por medio del ~te edicto se hace público 
que por proW1cncia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada en fonna la declaración en situación de 
suspensión de pqos de la mencionada Entidad. 
habiendose acordado la intervención de todas sus -y para que conste. en virtud de 10 acordado, 
expido y fmno el presente en La Caroda a 1 de 
septiembre de 1992.-La Secretaria.-1O.807-D. 

* 
El Juzpdo de Primera Instancia nUmero 1 de los 

de La Conu'\a, 

Hace saber. _ Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131. de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este luzsado con el número 340/1992, 
promovido por la Caja de Ahorros de Galicia, para 
la efectividad de un cr6dito con ¡arantia hipotecaria 
constituida por don Fernando Diaz Gómez y de 
doña Maria Mercedes Cemadas Vázquez. con domi
cilio en El Temple. Cambre. se ha dispuesto con 
esta fecha sacar a subasta pública el inmueble hipo
tecado objeto del procedimiento. con las formali
dades. cóndiciones y requisitos establecidos en las 
reglas 7.- a IS.- del citado precepto. 

Tendrá luaat. por primera vez. el dia 11 de diciem
bre próximo, Y su tipo será. el fijado por los inte
resados de común acuerdo en la escritura de hipo
teca. de 9.000,000 de pesetas. 

Para el caso de t¡uc quedara desierta la anterior. 
se celebrará squnda subasta el día 11 de enero 
siguiente. y su tipo será del 7 S por 100 del de 
aquélla. - , 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 11 de febrero Siguiente. sin 
sujeción a tipo. 

'todas ellas en la Secretaria de este Juzgado. a 
las doce horas de 105 dias indicados. 

En las primera y segunda no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas, 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente" sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de la subasta. en la primera y segunda. y en 
la tercera. el 20 por 100 de la segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante. la titulación y qué las cargas ~ ~.: 
vámenes antenores y los pref~~~.::--:.. .i crédito de 
la aClora, si los hl!lj.::~.:. continuarán subaisterues. 
entendi~..!"E.;;c que el rematante los acepta y queda 
:;¡j:i:>ffigado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero derecha de la casa senalada con 
el nUmero 23 de la calle Constitución. parroquia 
de Santa Maria del Temple. Ayuntamiento de Carn
bre. VIVienda de la planta de su denominación. a 
la derécha de la misma. según se sube por las esca
leras. Tiene una superficíe útil de 118.20 metros 
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cuadrados. TIene asi¡ptada como anejo la parte tras-
tera sedalada con la inscripción de este piso en 
la planta de aprovechamiento mgo cubierta. de unos 
9.91 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de La Cortlll:a. número 3 a nombre 
de los deudores. al folio 112 del libro 208 de Cam· 
bre, finca número 21.002-N. habiendo causado la 
hipoteca la inscripción tercera. 

Dado en La Coruña a 22 de septiembre de 
1992.-EI Juez.-La Secr-etaria.-10.794-0. 

* 
El ilustrisimo señor don Antonio Fraga Mandíán. 

Magistrado-Jucz dcl Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 8 de La Coruiia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha. en el procedi
miento judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. seguido a instancia de la C1\ia de 
Ahorros de Galicia. número 3/1992. representada 
por el Procurador don Victor López Rioboo y Bata
nero. contra don Angel Francisco Cachaza Pereiro. 
en reclamación de préstamo con garantía hipote
caria se saca a púbUca subasta. por primera vez 
la siguiente fmea: 

Casa anífamiliar. al sitio denominado «Xesteira 
y Ptas., en el municipio de Arteijo. parroquia de 
Moras. lugar de Ujes. compuesta de sótano, de$. 
tinado a almacén y ganUe,. que ocupa una superficie 
de 60 metros cuadrados. y planta baja. destinada 
a vivienda. distribuida con arreglo a su destino. ocu~ 
panda esta planta 144 metros cuadrados. La rodea 
terreno con el que fonoa una sola finca. que junto 
con el que ocupa la edificación. mide la superficie 
total de 1.900 metros cuadrados. Linda: Norte. finca 
de don Avellno Cruzado Vázquez; sur, con parcela 
número 16. servidumbre de paso en medio; este. 
con las parcelas números 3 1 Y 32. y una pequeña 
parte, con la nUmero 30. servidumbre de paso en 
medio; y oeste, con la parcela número 25. Referencia 
registraC Libro 214 de Arteijo. folio 73 vuelto, fmea 
registral número 17.831 del Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en EdifiCio Nuevos Juzpdos. 
cuarta planta. el día 30 de noviembre de 1992. a 
las doce horas. previniéndose a los licitadores:: 

Primero.-EI tipo de subasta cs el de 11.700.000 
pesetas. ruado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no' cubran dicha cantidad. 

5egundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósítos y conSignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certüicaciones a que 
se refiere la regla 4."- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportad~. 

Cuarta.-Que- las c~ ¡ ¡nlvámencs anteriores 
y los pref~~~. sí-iós hubiere. al crédito del actor. 
<;:'atínuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mísmos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el dia 29 de díciembre de 
1992. a las doce horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la vaJoración, celebr3ndose tercera 
subasta, en su caso. el día 26 de enero de 1993, 
a las doce horas. sin sujeción a Jpo. 

Dado en La Corufia a 25 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Antonio Fraga Man~ 
dián.-La Secretaria.-IO.798-D. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Maria Robles Tarrago. Magistrado-Juez 
del JUZgado de Primera Instancía número 4 de 
esta capital y su partido. 

Hace saber. Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo 13 1 Ley Hipotecaria 
se¡u.ido& en este Juzpdo bajo el número 165/1991 
a instancia de .Banco de Crédito Canario. Sociedad 
An6niJn¡p. representado por el Procurador don 
Antonio Vega Gonz8.lez. contra don Bemard Osear 
Schuchardt Wemer y doña Christiane Dominique: 
Schuchardt. en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
por primera. segunda Y tercera vez, término de veinte 
dias y tipos que se indicarán, la finca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 401.250.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Granadera Canaria 2 (edíficio Juz
gados), se ha señalado el día 2S de noviembre a 
las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda. término de veinte 
dial y por el 7S por 100 del tipo que sirvió para 
la Primera. el dia 23 de diciembre a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. término de veinte 
dias y -sin sujeción a tipo, el día 25 de enero a 
las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depc> 
sitando en la Mesa del JUZgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzaado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcero.-Que los autos Y la certificación del 
Registro a que se reflCl'C la regla cuarta están de 
manifICsto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenn anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Edilicio destinado a !'.:::-td. denominado 
hotel Marquesa. sito e!! ~ calle Quintana de la ciu
dad de Pt~~·~ la Cruz. señalado con los números 
~ée y ~ de gobierno. compuesto de dos naves 
paralelas. una. al frente. de dos plantas y en parte de 
cuatro. y otra de seis.. con sótano al fondo, COl. 

patio central cubierto y otro lateral y al fondo. Mide 
lo edificado 926 metros cuadradoS., 303 metros cua
drados los referidos patioS., haciendo una total cabi· 
da de 1.230 metros cuadrados. Linda todo ello: 
Al frente o sur con la calle Quintana de su situación; 
izquierda. entrando u oeste. con patio del edilicio 
de la Cruz Roja Española; derecha. al este, con 
casa de don José Monteverde Lugo. hoy el hotel 
Residencia Condesa; y al fondo, o none. el mismo 
inmueble, la casa de doña Candelaria Reirnen; y 
la casa de don Leoncio Delgado Annas. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad al tomo 746. libro 
268, folio 132, fmea número 4.125. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
octubre de 1992.-EI Magistrado-Juez. José Maria 
Robles Tarrago.-EI Secretario_-IO.998~D. 
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L'HOSPlT ALET 

Edicto 

Doña Maria José Magaldi Patemostro. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzgado número 
5 de esta ciudad de L'Hospitalet de LIobregat. 

Hace saber. Que en el expediente número 
223/1992 se ha tenido por soücitada mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
ddealogic Software. Sociedad AnónimaJlo, con domi
cilio en esta ciudad. avenida Carrilet, número 321, 
y dedicada a la fabricación, producción. edición, 
comercialización, distribución y venta con la facul
tad de importación y exportación de toda clase de 
aparatos. equipos y accesorios destinados a la indus.
tria de la ínforrnatica. del «software. y de la elec
trónica. asi como asesoramiento, instalación y asis
tencia técnica de dichos productos. habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales 
a don Antonio Batllc Moreno, don Vicente Buruaga 
Puertas, y a la acreedora Banco del Comercio. con 
un activo de 356.629.045 pesetas. y un pasivo de 
201.140.338 pesetas. 

Y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
L'Hospitalet de Llobregat a 7 de septiembre de 
1 992.-EI Secretario.-6.739-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado nUmero 3, bajo el número 245/1991 de regis
tro. de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
Español de erMita, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador don Manuel Martínez Huget, 
.::ontra «Cerámica Cornudella, Sociedad Limitada ... , 
don Jase Maria Cornuda Am1fat y doña Maria Car
men Solé EspUga, en reclamación de crédito hipo
tecario, se sacan a la venta en pública subasta, y 
por tennmo de veinte dias los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
tan los postores consignar prevíamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de lúpoteca. 

Segunda-Los licitadores podran presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera-El remate podra hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado ei' ~onde podran ser examinados, y los lici
tadores deberán a\:~;:,!ar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros líÜ!~. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anie~:,:es y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asirnismo, y a los efectos de párrafo flnal 
de la regla 7.-, del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designada al efecto y, si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de LIeida. 
sito en edificio .Canyeret». en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de noviembre próxímo, 
en ella no se adrnitiran posturas que no cubran 
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el tipo de tasaciÓn pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca; de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 18 de diciembre próximo 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo: 
de darse las mismas circunstancías, se celebrará 

Tercera subasta: El día 18 de enero de 1993. 
sin sujeción a tipo y debiendo deposítar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Borjas Blancas. afueras, junto 
a la estación. sin número. compuesta por un edificio 
destinado a grupo de maquillas, un horno para ladri
llos, cuatro cobertizos y doce secaderos de mam
posterla o patio de secación, que ocupa un superficie 
solar de 43 arcas 58 centiáreas. Linda: Frente, norte, 
camino de la Floresta; derecha. entrando. poniente, 
cooperativa del Campo, mediante camino; ízquierda, 
oriente, Francisco y José Comudelia Barberá, y fon
do, mediodía; Francisco y José Cornudella Barbera. 

Inscrita al libro 27. folio 155, finca 3.330. 
Valorada en 10,950.000 pesetas. 

Dado en LIeida a 20 de julio de 1992.-El Magís
trado-Juez.-El Secretario judicial.-l O. 787-D. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Luísa Romero Garrido, Juez de Primera Ins
tancía número 1 de la ciudad de Lucena (Cór
doba) y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado a instancia 
de don Vicente Calzado Martas, se tnuníta expe· 
diente nUmero 322/1990, sobre declaración de falie
címíento de su hermano don Dontingo Calzado 
Martas. natural de Lucena. hijo de don Francisco 
y doña Maria Antonia, y cuyo último domicilio 
conocido. en fecha 11 de octubre de 1962. fue en 
Lucena, en calle Cesteros. nUmero 6. no teniendo 
noticias del mismo desde la citada fecha. 

Que en dicho expediente, he acordado en virtud 
de lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil la publicación del presente 
edicto dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Lucena a 
Juez. Luisa Romero 
6.751-3 

5 de febrero de 1992.-La 
Garrido.-La Secretaria.

y 2.a 6-1 1-1992 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Martn López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria bajo el numero 75811991. 
a instancia de _Banco Comercial Transatlántico, 
Sociedad Anónima:», contra _Promotemple, Socie-
9ad Anónima., y doña Magdalena Páez Borge, en 
los cuai~ :-e ha acordado sacar a publica subasta 
por término de "t:;~!:. días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes coniti;:!,?nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lni:: 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de noviembre de 1992. a las nueve treinta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 200.000,000 de pesetas y 
150.000.000 de pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 25 de enero de 1993 a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 dd 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiialado para la tercera subasta el próximo día I 
de marzo de 1993, a las nueve treinta h"ras de 
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su mafiana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitinln posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consígnarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitnn Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho casa el resguardo del 
mg<eW. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad de; los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corr~s
pondientes certificaciones registrales, obrantes _en 
autos, de maniflesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como baStantes, sin que pueda exigír nin_ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
Mbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso_ de ser 
festivo el dia de la celebracion. o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cult!:r-1imiento de la 
obligaCión. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apo
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La pUblicación de los presentes edic
tos sirve ('amo notificación e!1 la ftncft hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.ade! articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En- el término de San Andrés de Montejos, Ayun
tamiento de Ponferrada: 

l. Finca de cereal secano. Tiene una extensiÓn 
superficial de 16 hectáreas 5 áreas 53 centiáreas. 
y linda: Norte, Daniel Sánchez, servicios de colo
nización, Julio Oralio Feo, Sergio Diaz Sánchez y 
Felisa Feo Alvarez: Sur, José Garcia Jañez. Antonio 
Ramos Calvo, Luisa Diez Otero, David Fernandez 
Diez, Fernando Espantoso Blanco; Maria Rodrígu~z 
Blanco y otros: este. arroyo de los Barredas y camino 
y oeste. carretera de Ponferrada a la Espina. Sergio 
Diez 3~,::-:::hez. Felisa Feo Alvarez. Julio Oralia Feo. 
Plácido FernanJú ~::!: Sindo o Glodosindo Rodri
guez Femández, Aurelio Núñez r~-varez. Jose Gon_ 
zález Corral. Joaquin GonzaJez Terrón. C:.:~e" 
Cuello Fernfmdez. Jesús Martínez Femandez. José 
Núñoz Martinez. José Garda y otros. 

Inscrita a nombre de su propietaria doña Mag
dalena Paez Borge, en el Registro de la Propiedad 
número I de Ponferrada. al folio 53 del libro 434 
del Ayuntamiento de Ponferrada. tomo 1.432 de 
archivo, flnca número 47.621. inscripción pnmef3. 

2. Parcela de terreno a Jos sitios de Las Cam
pazas. Los Campos, Las Fontahllas. El Molinoco. 
La Peluca y El Cane::ro, en la parte norte de la 
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finca matriz de la qUe se segrega. Ocupa una exten
sión supcrflcial aproximada de 62 áreas SO cen
tiáreas. equivalente a 6.250 metros cuadrados. Tiene 
esta J)4U'Ce1a forma rcctánguIar, de 125 metros. de 
Iarao por SO metros de ancho y sobre la misma 
se encuentran ubicadas dos edificaciones separadas 
entre si que fueron construidas antes del primero 
de enero de 1979. cuya obra nueva declarada es Ia_, 

La primera de cllas. destinada a camara tiigorlfica. 
está constitUida por una nave diáfana de 2.000 
metros cuadrados de superficie, construida con 
muros de carga, de bloques de hormigón y cubierta 
de eerchas mcté1icas y plazas de fibrocemento; y 
la segunda. destinada a almacén. vestUario Y oflcinas, 
ocupa una superficie de 300 metros cuadrados. cons. 
truida de muros de m.anposterla con bloques de 
hormigón Y cubierta de Cerchas metálicas y placas 
de fibrocemento. Linda por todos sus lados. con 
termlOS de la flnc& matriz de la que se segrega. 
de la misma doi!a M~ P6ez Botp. 

Inscrita a nomtm de su propietaria doiul Ma&
da1ena Piez Borse.' en el Registro de la Pro¡:! iedad 
número 1 de Ponferrada. al folio SS. libro 434 de 
Ponferrrada, tomo 1.432 del archivo. finca nilmero 
47.623, inscripción primera y segunda. 

La escritura de hipoteCa de mi.ximo y afianza
miento. acompadada como documento nUmero 2, 
fue inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ponfemtda. en los folios 53 vuelto y SS. tomos 
1.432 fincas número 47.621 y 47.623. hOro 434. 

y. para su publicación en el _Boletin Oficial del 
Estado .. , expido el presente que fumo en Madrid 
a 18 de mayo de 1992.-El Ma¡istmdo-.luez. Enrique 
Marin López.-El Sccretario.-6.708-3. 

* 
El ~Juez del Juzgado de Primera instan

cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juz¡ado de mi C8I'80. 
bIVo el nÚlt1Cro 0329/1988 de .Registro. se sigue 
procedimiento de secuestro a instancia del «Banco 
_ de EspaM. Sociedad An6núna> • ..",.. 
sentado por el Procurador don José Luis Pinto Mara
boto. contra la finca qUe se diIá. en reclamación 
de crédito hipotecario. y de cuyo inmueble son pro
pIetarios los demandados do" Teodora l.avilIa 
Navarro y don Alfonso Herrero Pastor. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera Y pública 
subasta. por término de quince dias y precio de 
su avalúo. la siguiente finca: 

En Yatm'a (Valencia). en la calle en proyecto. 
número 3. sin nUmero. hoy calle avenida de la Dipu
tación de Valencia. nUmero 10. antes 4. Vivienda 
sita en la cuarta planta al centro izquierda del edi
flcio. TIpo B, scdalada su puerta con el número 
15. Se compone de vestibulo. comedor-estar, cuatro 
donnitorios.. baño, aseo y cocina.. TIene una supcE

fIcie construida de 105 metros cuadrados. Y útil 
de 84 metros 78 declmetros cuadrados. Unda: Fren
te. calle de su situación; derecha. vivienda puerta 
14; izquierda. vivienda puerta 16 Y patio interior 
de luces. y fondo. vivienda puerta 16 patio interior 
de luces Y hueco de escalera. Su valor 3 enteros 
35 centésimas de otro por 100. Inscrita en el Re&is
trO de la Propiedad de Chiva. al tomo 476. libro 
17, folio 31. finca mimero 3.191. inscripción -La subasta se celebrara en la Sala de Audiencia 
de este Juzcado, el próximo 24 de noviembre a 
las diez horas. con arreglo a las si¡uientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 2.696.000 
pesetaa, pactadlJ en la escritura de préstamo, sin 
QlW se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá conai¡nar&e previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzpd.o (Banco 
Bilbao Vu:caya). el 50 por 100 del tipo del remate. 

Teroera.-La cantidad depositada para tomar par
te en la licitación por aquellos postores que no resol-

Martes 20 octubre 1992 

taren rematantes Y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que lo admitan. se reservará. a instancia del acree
doro a efectos de si el primer adjudicatario no cum
pliese sus oblipciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los qUe le si&an. por el orden de sus 
respectiva.s posturas. 

CUart8.-Los dtuIos de propiedad. ,",plidos po< 
certificación del Registro, se encuentran. de mam
flCStO en la Secretatia de este Juqado. debiendo 
conformarse con ellos. sin que tenga derecho los 
licitadorea a exitPr otros. 

Quinta.-Las car¡as Y ¡ravámenes anteriores. y 
los preferentes. si los hubiere., al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponaabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
~-Podrlt hacerse el remate a ailidad de ceder 

a un tercero. 
Séptima..-El :rematante habrá de consi8nar el res

to del precio del remate dentro del término de los 
ocho dias si¡uientes al de la aprobadón del mismo. 

Octava-Para el supUesto de que resultare desierta 
la primetll subasta convocada. se sei\ala desde ahora 
para que tenp Iupr la teau.nda el próximo 9 de 
diciembre a las diez horas. en las mismas condi
ciones que la primeta. excepto el tipo del remate 
que _ el 75 po< lOO del de..,..na. Y. de resulw 
talJlbién desierte la sepnda. se seiia1a para que tenp 
lu¡ar la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 12 
de eaero. a las diez; horas.. y con vigencia de las 
restantes condiciones señaladas para la segunda. 

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a don Alfonso Herrero Pastor y dada Teodora Lavi~ 
11a Navarro y para general conocimiento se expide 
el presente en Madrid a 19 de mayo de 1992.-El 
Magis!radoJuez.-El Secretario.-IO.802·D. 

* 
DOOa Maria Soledad Fernández del Mazo. Magís

fnlda.Juez del Jurpdo de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Pr. 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este J ur.gado de Primera Instancia 
nUmero 32 de Madrid, con el número 1.290!l992. 
instado por don Pablo Reyero Güpdo. representado 
por la Procuradora doña Lucia Sánchez Nieto. con
tra doita Maria Isabel Garcia Garda. se ha acordado 
notificar a tenedores ~ y futuros de seis obli
¡&cianes hipotecarias. serie A. al portador. escri
turadas ante el Notario de Madrid don Antonio 
Cuerda y de Mi¡uel el dia 14 de abril de 1988 
y tenedores presentes y futuros de nueve obliga
ciones hipoteCarias. serie B. al portador, escrituradas 
ante el Notario de Madrid don José Ignacio Fuentes 
López el dia 25 de julio de 1990. de conformidad 
con 10 establecido en la reata 5.- del -articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca obj«o de ejecución es la sita en calle 
Santaaa. número 55. bajo. -de Madrid. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.000.000 de pesetas de principal Y 
70.000 pesetas de intereses. 

Y para que sirva de notificación a tenedores pre
sentes y futuros de seis obligaciones hipotecarias., 
serie A. al portador y tenedores presentes y futuros 
de nucw obligaciones hipotecarias., serie B. al poro. 
tador y para su publicación en el _Boletin 0f1cial 
del Estado'" libro el presente en Madrid a 23 de 
junio de 1992.-La Masiftrada~Juez. Maria Soledad 
Femández del Mazo.-El Secretario.-6.732-3. 

* 
Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Ha¡o saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872. seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia 32 de Madrid. con el núme
ro 2.903f1991. instado por «Banco Hipotecario de 
Egp!:ñ~ Sociedad Anónima.. representado por la 
Procurador aoi'üo Marta Rosa Garcla Oonzález con
tra Andrés Pérez AyUon y ut.~ se ha acor4ado 

35529 

notiticar a los fUturos tenedores de doce letras de 
cambio en relación con la fInca 2.984. para garan
tizar un préstamo de 1.575.000 pesetas de principal. 
300.000 pesetasp8.t8 costas y¡astos Y 150.000 pese
tas de pstos de no atención de las letras Y protesto. 
de coafonnidad con lo establecido en la regla 5.-de1 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de ejecución es la sita en avenida 
Pintor SoroUa. 29. bloqUe 2. escalera 1. 8.Q-A. Torre
molinos (Málaga). 

La cantidad reclamada en el procedimíento 
asciende a 306.791 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a los futuros 
tenedores de doce letras de cambio en relación con 
la finca 2.984 antes 8.975, libro el presente para 
su publicación en el _Boletin Oficial del Estado». 
en Madrid a 10 de: septiembre de 1992.-EI Magís
trado-Juez. Agustln Gómez Salcedo.-El Secreta
rio.~.1S~3. 

* 
En virtud de lo acordado por el Ma~Juez 

de Primera Instancia nÜnlero 40 de Madrid. y de 
conformidad con la providencia dictada: en fecha 
14 de septiembre de 1992. en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía nÜnle
ro 543/1990 Beg. 'seguidos a instancia de dnmo
bilíaria Puente Cultural. Sociedád Anónima_. repre
sentada por la Procuradora doña Consuelo Rodrt~ 
guez Chacón. cdntra don Antonio José Navarte del 
Pozo. de quién ignora el domicilio y paradero. y 
en cuya providencia se ha acordado emplazar por 
segunda vez al referido demandado para que en 
el término de cinco días. comparezca en estos autos. 
person6ndose en legal forma. con la prevención de 
que. si no comparece, será declárado en rebeldía 
y le pararán los petjuicios a que hubiere lugar en 
d~. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
«Boletin Oficial del Estado-, yen el tablón de anun
cios de este JUZBado. para que sirva de emplaza· 
miento por sesunda en leaal forma del demandado 
referido, expido el Pf'C'ClIte que fumo en Madrid 
a 14 de septiembre de 1992.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.~.74S·3. 

* 
Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 

JU7gado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judiCial Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia 32 de Madrid, con el núme
ro 528/1992. instado por _Banco Hipotecario de 
España. Sociedad A.nón:iIIuu, representado por el 
Procurador don Angel Jimeno Garcia contra Fran
cisco Chávez Vicario y otros, se ha acordado noti
flCllr a .Grupo Peninsular. Sociedad Anónima_. de 
confonnidad con 10 establecido en el articulo 1.490 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La finca objeto de ejecución es la sita en 

Málaga. plaza de Mateo Luzón~ edificios núme
ros 32 y 33. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende: 

F'mca registral503 a 3.003.525 pesetas. 
Fmcaregistral561 a Ll85.966 pesetas. 
Fmca reaiStral573 a 239.255 pesetaS. 

y para que sirva de notiflcación a «Grupo Penin
sular. Sociedad Anónima,.. y ~ su publicación 
en el «Boletín Oflcial del Estado •• libro el presente 
en Madrid a 16 de septiembre de 1992.-El Magis
trado-Juez. Agustin Gómez Salcedo. -El Secreta-
00-6.738-3. 

* 
En virtud de lo acordado por el señor Magis

, trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-

I ro. 26 de Madrid. en autos de juicio de menorcuantia 
nUmero 457/1991, seguidos en este Juzgado a ins-



" 

..... 

35530 

tanda de «Horóscopo. Sociedad An6niInaJ.. repf"e-' 
sentada por la Procuradora señora Rodriguez Puyol, 
contra (os ignorados herederos del doña Maria Lour
des Garcia Rasilla. se ha acordado en providencia 
de esta fecha emplazar a los ignorados herederos 
de doña Maria Lourdes Gatcia Rasilla para que 
en el plazo de diez días. comparezcan ante este 
Juzgado, bajo apercibimiento de que de no com
parecer serán declarados en rebeldia. parándoles los 
perjuicios legales. 

y para su inserción en el .Boletín Oficial del 
Estado_, y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y para que sirva de emplazam.iento 
en legal fonna expido el presente en Madrid a 17 
de septiembre de 1992.-EI MagiS1ra<»Juez.-EI 
Secretario.-6.756-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 15 de Madrid, 

Hace saber:: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.28911987, se siguen autos de 
secuestro a instancia del Procurador señor Pinto 
Marabotto. en representación del «Banco Hipote
cario de Espafta. Sociedad Anónimitll, contra don 
Francisco Ramón Hernández y doña Ana Siles Mar
quez. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de quince dias y 
precio de su aval, la siguiente finca embargada al 
demandado: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar tipo A de planta 
bltia y piso. señalada con el número 28 de la calle 
de la Trona. Consta de varias dependencias y garaje, 

• estando unidas ambas plantas por un escalera int~ 
rior. La superficie del solar es de 136 metros 50 
decimetros cuadrados. siendo la construida para la 
vivienda de 122 metros 40 decimetros cuadrados. 
y para el garaje de 1 4 metros cuadrados. Y la útil 
de 100 metros 50 decímetros cuadrados. respec
tivamente. La superficie sin construir esta destinada 
a jardín, linda: Por el frente. con la calle de su 
situación; por la derecha entrando, con la vivienda 
número 26 de la misma calle; por la espalda, con 
el número 23 de la calle Castilete; y por la izquierda. 
con la número JO de su misma calle. Inscrita la 
hipoteca a favor del Banco en el Registro de la· 
Propiedad de la Unión, al tomo 557, libro 227, 
sección tercera, folio 29, fInca número 13.365. ins
cripción segunda. 

~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle CapitAn Haya. nÚlJle-
ro 55, el próximo dia 25 de noviembre. a las doce 
hocas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.335.522 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juz¡:ado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 par 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ceceado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destiname a 
su extinción el precio del remate. 

Martes 20 octubre t 992 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que -tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de diciembre, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará un tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de enero de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Sirviendo este 
edicto de notificación al demandado don Francisco 
Ramón Hernández y dona Ana Siles Márquez en 
caso de resultar negativa la notificación persona!. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario.-1O.759-D. 

* 
Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 

juzgado de Primera Instancia nUmero 32 de Jos 
de Madrid, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial Pro 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, bajo el nUmero 96011 992, 
instado por .. Caja Postal. Sociedad Anónima», con
tra «Inmobiliaria Italo-Española, Sociedad Anóni
ma». se ha acordado notificar y requerir a druno
biliaria ItaJo-Española. Sociedad Anónima», para 
que d,entro del plazo de diez. haga efectiva la can· 
tidad reclamada que seguidamente se índica. deri· 
vada del incumplimiento de la obligación asegurada 
con la hipoteca 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 16.569.452 pesetas de principal. 
2.141.409 pesetas de intereses y 5.070.000 pesetas 
de costas. 

y para que sirva de notificación y requerlrrúento 
a ~Inmobiliaria Italo-Españo!a. Sociedad AnóniIna~, 
libro el presente para su publicación en el .. Boletin 
Oficial del Estado». en Madrid a 24 de septiembre 
de 1992.-E! ~strado·Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-6.762-3. 

* 
Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nfunero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 538/1992. 
a instancia de don José Antonio Reguera Lobatón. 
contra doña Maria Joseta Garzón Hernández. en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta.. 
por término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo illa 30 de 
noviembre de 1992, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de enero de 1993, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este juzgado, con la reb<\Ía del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximO dia 
22 de febrero de 1993. a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se- admitirán postur.iS que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respect;) al tipo de la segunda. suma que 
podrá consígnarse en la cuenta provisional d~ con· 
slgnaciones nUmero 2.460 del Ban'::c Biíoao V1z
caya. Capitán Haya;. !:);~ero 55, oficina 4.070, de 
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este JUZgado. presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, a! crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio de! remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego c.erra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de éeder 
a tercero, con las reglas que establece el ~icu. 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quíera de las tres subastas.. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaciÓn. y en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubíeren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese su Obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undecirna.-La publicación de los presentes edic· 
t~ ... ¡rve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle de Los Yebenes. núme
ro 47. antes 91, piso quinto D, situado en la planta 
quinta, sexta de construcción. Ocupa una superticie 
aproximada de 91 metros 71 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 9 de 
Madrid. al tomo l.15I, folio 246, fmca registral 
número 88.258. 

y para su publicacion en el .Boletm OfICIa! de! 
Estado:+, libro el presente en Madrid a 29 de sep
tiembre de 1 992.-EI Magistcado-Juez. Agustm 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-6.704-3. 

* 
Don Agustin GÓmez Salcedo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especia! del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.369/1989, a instancia de ~B¡in
co Hipotecario de Espafta. Sociedad Anónima~, con
tra doña Josefa Martinez Lozano. don Antonio Gar
cía Palao, don Miguel Laca Barroso, doña Con· 
cepción Aguilar Aguilara. don Antonio Godoy Plaz..t 
y doña Maria Teresa Pérez Luisis, en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta por término 
de quince días. los bienes que luego se diran, con 
las siguientes condiciones: 

Primem.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próxímo día 13 de 
noviembre de 1992, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.350AOO pesetas, la fmca registral 
número 23.349 y 6.734.000 pesetas la finca registra! 

I 
rrúmero 23.353. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se 'ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo dia 18 de diciembre de 1992, a las doce 
horas de su mai\ana.. en la Sala de Audiencia de 
este J~. con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para Ia __ 

Teroera.-Si ~ desierta la segunda, se ha 
señalado paza la tercera subasta. el ptóximo dia 
15 de enero de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de audiencia de este lu.q;ado. sín sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A pattir de la publicación del edicto 
podrán. ~ po¡tUru por esctito en pliqo cerra~ 
do en la Secretaria de este Juqado. consignando 
el 20 -por 100 del recio tipo de la subasta. en la 
cuenta provisional de consi¡nacione& de este luz
pdo, nümero 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ· 
caya, oficina 4070. ca1lCI Capitan Haya. nUmero 55 
de esta capital. presentando el rcquardo de dicho _. 

Quinta-También podrán hacerse las postUlas por 
escrito en el propio acto de la subasta y siempre 
que- se actOdite babee hecho la consJsnación en la 
forma anteriormente indicada. 

SextL-Los titulOl _propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certitlcacioncs reaistra1es. obrantes en auws. de __ en la SecrotarIa-del ¡_ 
para que puedan examinarlos los que dcRen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo 1icitador 
los acepta como bastantes. sin-que pueda exi¡ir run
¡ún otro. Y que las carps Y ¡ravimenes anteriores 
y los preferentes al cRdito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerios. sin ~ 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán postucaI en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sín sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las postuzas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a Un tercero. 

Novena.-Se devolverán las cons.ignaciones efec
tuadas -por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaCión, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Dócjma.-Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán rcservvsc en depósito las consi¡
naciones de los particlpantes que asl lo acepte y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta., por si el primer adjudicatario no cwn
plicse con su obligación y desecaran aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre -por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos 105 que como licitadores par_ 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulac:ión Y la cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

I>uod6clma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se. traslada su cele
bración a la misma hora, para el si¡u.iente viernes 
hábil. en el caso-de ser festivo el dia de la celebración. 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. . 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los sedalamientos de las subastas,. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

" Bienes objeto de subasta 
Fincas sitas en Málaga, calle Alderete, nUmero" 

16. Inseritas en el re¡istro de la Propiedad de Málaga 
número 2. al tomo 1.243. 

Fmca rc¡istral número 23.349.-Piso primero A. 
con una superficie de 17.16 metros cuadrados, lleva 
como anejos a:anüe sei\alado con el número 14 de 
la planta sótano de una superficie de 29.80 metros 
cuadrados y cuarto trastero número S de la planta 
sótano. de 4.50 metros cuadrados. 

Fmca re¡istral número 23.353.-Piso segundo A. 
de una superficie de 85.11 metros cuadrados. neva 
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como anejos ¡ataje señalado con el número 7 de 
29.80 metros cuadrados Y trastero número 1 de 
3,74 metros cuadrados. situados en la planta sótano. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstaOO.. expido el presente en Madrid a 29 de sep
tiembre de 1992-El Magistrado-luez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-6.68t·3. 

* 
El Masistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri

mora Instancia-número 21 de Madrid. 

Hace saber. Que en este luzgado se tramita juicio 
ejecutivo 909/1989, a instancia de _Banco Nacional 
de Paris. Espai'Ja. Sociedad Anónima., contra don 
Miauel Faria. Tejero y doda Maria Cruz Garcta 
Canal y en ejecución de sentencia se anuncia la 
venta en pública subasta. por t6rmino de veinte dias. 
de los bienes inmuebles embargados al ~ 
que han sido tasados -pericialmente en la cantidad 
de 10.500.000 _ Cuyo ....,.,. ..".". tusar 
en la Sala de Audiencia de ~ luzaado, sito en 
la ca1le Capitán Haya. 66. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 20 de noviembre de 
1992. próximo y hora de las diez; por el tipo de 
tasación. 

En sesunda subasta, caso de no quedar:rematados 
lo bienes en la primera. con rebIQa del 25 por 100 
del tipo. el dia 18 de diciembre de 1992 próximo 
y hora de tu diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 15 de enero de 1993. próxi
mo, a las diez horas. sin sujeción a tipo pero con 
las 4emAa condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá posturas, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos ~ parteS de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar pn::viantente 
los licitadores. en la cuenta de consi¡naciones de 
este luzaado. Banco Bilbao VIZCaya una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán. 
en la forma de pujas a la llana. si bien. ademáS. 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquenos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a efectos 
de que si él primer a.ljudicatarlo no cwnpliese SUS 
obIipciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sipn. por el orden de sus respectivas 
postUras; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificaci6n registral. estarán de maniftesto en la 
Sc:cretaria de este Juz,pdo, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exiair nin¡unos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. 
continuaran subsiltentes y sin cancelar. entendicn
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso 3. puerta l. del portal 25 de la fáse 3.
de la urbanización Pryconsa. al sitio de la Cruz 
del Albillo. de la calle Humilladero. 36 de AIsete 
e inscrita al tomo 2.981, hbro 81. folio 73, finca 
6.681. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez accldental.-El Secretario.--6.129-3. 

* 
La Magistrada-luez del Juzgado de Primera lns-

taneia número 41 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
1.220/1991. promovido por «Banco Nacional de 
Paris. Espaita, Sociedad Anónima ... contra Enrique 
Salas Iglesias y Maria SagÍario Juana Gómez Peraile. 
en reclamación de 3.144.670 pesetas. he acordado 
por providencia de esta fecha. citar el remate a 
dicha parte demandada, EnriqUe Salas Iglesias y 
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María Sa¡rario Juana Gómez Peraile cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve 
días se persone en los autos. y se oponga si le con
viene. habiendose practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago. dado su 
ignorado .paradero. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho . 

Los bienes embargados son 

Vehículo .Ford Sierra:t matricula M-7601-LL. 
Vivienda en la calle MoDrOY, 4 -1.<> A. de Madrid 

inscrita en el Reaistro de la Propiedad numero 15 
de Madrid. al tomo 1.279 folio 249, fmca 16.850. 

Sueldo y demás emolumentos que percibe don 
Enrique Salas I&lesias en la empresa .Sintel. S9Cie
dad AnÓlliIlllU. con domicilio en la calle Rafael 
Calvo, 18 de Madrid. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1992.-La 
Magistnu:ta·Juez.-La Sccretaria.--6.736·3. 

* 
Don Juan Uceda {)jeda. Magistrado-Juez del luz

¡:ado de Primera Instancia número JI de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1812. bajo el número 1.612Jl991 
a instancia del .Banco Hipotecario de España. 
Sociedad An6nima •• representado por el procurador 
don Francisco losé Abajo Abril. contra ~Construc
ciones Provicas. Sociedad Limitada., en los cuales 
se ha atordado sacar a púb6ca subasta. por término 
de quince dlas. los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo d1a 26 de 
noviembre de 1992. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este JUZglldo. 
por el tipo de 4.179.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que r.;::;ultare desier
ta la primera, se ha sedatado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de enero de 1993, a las doce 
botas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este luz.¡ado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segUnda. se ha 
sei\alado para la tercera subasta. el próximo día 
18 de febrero de 1993, a las diez diez horas de 
su madana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subasta primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respectO al tipo de la $e&U.nda. 

Lo depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VlZC8.ya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del luzpdo número 41.000 de la agencia 
sita en plaza. de castilla. sin número, edificio Juz
gados de Insttucci6n y Penal. número de expediente 
o procedimiento 245900000 16121991. En tal 
supuesto deberá acompa¡\arse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del lUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las carsas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dese que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá. verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subasta. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sabado hábil 
sqún la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obigación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio &10 en Villanueva de Castellón, con 
fachada principal a la calle de Santo Domingo. Tiene 
una superficie total construída de 345 metros 63 
decímetros cuadrados, y una superficie útil según 
la cédula de calificación provisional de 273 metros 
64 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Afberique al tomo 633, libro 
133, folio 134, fmca registra! número 9.567, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a I de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda-EI Secreta· 
rio.-6.687·3. 

* 
Dona Maria del Pilar Molina López, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en esta Se(Tc~~a a mi cargo 
y bajo el número 1.422/1988, se tramita juicio eje
cutivo a instancia de «BNP España, Sociedad AnO
nimaJo, representada por el Procurador señor Mai
rata Laviña, contra don Francisco Jíménez Leyva 
y doña Nina RoifBensabat, actualmente en i¡norado 
paradero, en el que con esta fecha se ha díctado 
la siguiente resolución. 

«Propuesta de providencia Secretaria senora 
Maria Pilar Molina López. 

En Madrid a 5 de octubre de 1992. 

Por presentado el precedente escrito del Procu
rador señor Mairata Laviña. de fecha 22 de julio 
de 1992. acompañado exhorto con diligencia nega
tiva y otro posterior de 28 de julio de 1992, (mase 
a los autos de su tazón y como se solicita. procédase 
al embargo de bienes de la parte demandada doña 
Nina Roif Bensabat y don Francisco Jimenez Leyva. 
con domicilio en Torrente Lladonen, 108 en Cant 

,de Mar (Barcelona), y actualmente en ignorado para_ 
dero. en vía de mejora. y en cantidad suficiente 
a cubrir las responsabilidades reclamadas de 
334.443 pesetas ele principal más otras 200.000 
pesetas calculadas para costas, en la Secretaria de 
este Juzgado, decretándose embargada la vivienda 
propiedad de los demandados. sita en la calle 
Torrente de Lladoners. números 124-126-128, blo
que este, planta b<\ia, segunda puerta en Canet de 
Mar (Barcelona) e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arenys de Mar. libro 94. tomo 1.282. 
folio 168 y siguientes. fmca número 5.293~N, noti· 
ficándoles el presente embargo por medío de edictos 
que se publicarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, Juzgado Decano de esta sede y "Boletin 
Oficial del Estado", haciendo entrega de los des
pachos librados al Procurador actor. para su dili. 
genciado y posterior reporte. 

Así lo dispone y fmna el fedatario que suscri
be.-Conforme.-EI Magistrado-Juez.- Finrado y 
rubricado.~ 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1992.-La 
Secretaria, María del Pilar Malina López.-6.733-3. 
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Doña María del Pilar Molina López. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo. 
y bajo el nUmero 292/1988 se tramita juicio eje
cutivo a instancia del «BNP España, Sociedad Anó
nirruv. representado por el Procurador señor Mai
rata Laviña, contra Isidro Navas Magro, en ignorado 
paradero, en el que por esta fecha se ha dictado 
la sjgui.ente resolucí6n 

«Propuesta de providencia Secretaria doña Maria 
Pilar Molina López. 

En Madrid a 5 de octubre de 1992. 

Por presentado el precedente escrito del Procu
rador señor Mairata Laviña, de fecha 2 de julío 
de 1992. lin3SC a los autos de su razón Y. como 
se solicita, se le tiene por renunciado al embargo 
trabado en las presentes actuaciones en fecha 20 
de julio de 1988. procediéndose al embargo de bie
nes de la parte demandada. Isidro Navas Magro. 
en ignorado paradero. en vía de mejora. y en can
tidad suficiente a cubrir las responsabilidades recla· 
madas de 232.165 pesetas de principal más otras 
115.000 pesetas calculadas para costas. en la Secre
taria de este JUZgado, decretándose embargado la 
parte legal del subsidio de desempleo que perciba 
el demandado señor Navas Magro. notmcándosele 
el p~sente embargo, por medio de edictos que serán 
publicados en el tablón de anuncios de este JUZgado, 
Juzgado Decano y ~Boletin Oficial del Estado", des
pachos que se entregarán al Procurador actor para 
su diligenCiado y posterior reporte Y. una vez noti
ficado, se acordará lo demas procedente, a instancia 
de parte, respecto a librar el oficio que solicita. 

Así lo propone y fmna el fedatario que suscri
be.-Conforme.-El Magistrado-Juez.-Firmado y 
rubricado.~ 

Dado en Maddrid a :. de octubre de 1992.-EJ 
S~retario.-6. 734-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número I O de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramítan al 
número 241fl990. autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Central, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don José Díaz 
Domingoez contra don Francisco Martínez Sedeño 
y otros. en reclamación de cantidad, en los que 
acuerdo sacar a pública subasta por primera vez. 
término de veinte dias y precio de tasación pericial. 
el bien embargado a la parte demandada y que des
pués se diré. para cuyo acto se señala en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 15 de enero 
de 1993 próximo y hora de las doce de la mañana. 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán. y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera para lo que se señala 
el dia 15 de febrero próximo y hora de las doce 
de la mañana. para la segunda, yel día 15 de marzo 
próximo y hora de las doce de la mañana. para 
la tercera. 

Requisítos y condiciones de la subasta 

Primera.--Que para !Ornar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 en efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para cada subasta, que es el valor 
pericial para la primera. rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da suba,<;tas no se admitirán posttuas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
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una de ellas. y en la tercera se admitirá. cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que desde la publicación de este anun· 
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado y junto a él. el importe de la con
signación mencionada en la condición primera de 
este edicto, acompañando el resguardo correspon· 
diente. 

Cuarta -Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmea que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la flOca y los preferentes. si los 
hubiere. al credito da! actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

La fmea cuya subasta se interesa es la siguiente: 

Urbana número 42. Vivienda tipo C. planta 9.a
, 

edificio 61 del bloque 12. en Nuevo San Andres, 
de Málaga. Mide 80.61 metros cuadrados. Vivienda 
tipo H. Fmca número 4.759, al tomo 1.852, folío 
159 del Registro número 1 de Málaga. La fInca 
embargada es propiedad del demandado Francisco 
Martinez Sedeño. viudo, con domicilio en barriada 
Nuevo San Andrés, bloque 12, porta! 61_9.° e de 
Málaga. 

Se estima el valor de la misma en la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos y su publi
cación en el ~Boletln Oficial de! Estadoll. expido 
el presente a 28 de septiembre de 1992.-EI Magjs
trado-Juez. Jaime Nogués Garcia.-El Secreta
rio.-IO.773-D. 

MATARO 

Edictos 

Don Paulina Rico Rajo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
Mataró y su partido. 

Hago saber. Que en el expediente número 
35711992-Ñ, se ha terudo por solicitada y admitida 
mediante providencia de esta fecha, la suspensiún 
de pagos de ~Tintes y Acabados Vilasar, Sociedad 
Límitada~. dedicada a la explotación de la industna 
del blanqueo. tinte y apresto y acabado de tejidos 
de todas las clases. con todas las operaciones pre· 
paratorias, de acabado y demás con ella directa o 
indirectamente relacionadas, habiéndose designado 
para el cargo de Interventores judiciales a don A. 
Manuel Hemández Gómez y don Valero Biarge San
jo.>quin y a la Acreedora «Perchados y Acabados. 
Sociedad Anónima», habiéndose quedado interve
nidas todas sus operdclones. 

y para que sirva de publicidad a los fUles pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe- . 
cialmente en el artículo 9, libro el presente en Mata· 
ró a 8 de septiembre de 1992.-EJ Magjstrado·Juez. 
Paulina Rico Rajo.-El Secretario sustituto.-6.748-3. 

* 
Que en el expediente nú:nero 369/1992, seguido 

en este JUZgado número l. se ha tenido por solicitada 
mediante providencia de esta fecha, la suspensión 
de pagos de «Ennoblecedora Textil Llinas. SOCiedad 
Anónima», con domicilio en esta ciudad. Fray Luis 
de u6n. 76 bís, y dedkada a tintes, blanqueos y 
acabados de toda clase de géneros textiles, habien
dose designado para el cargo de lnterventores Judi
ciales a don Manuel Hemández Gómez. don Joa-
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quin de Vicente Marti, y a la Acreedora Caixa de 
Catalunya. con UD activo de 324.895.213 pesetas. 
yun pasivo de 251.653.792 pesetas. 

Y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de SUspensión de Pqos y 
especialmente en su articulo 9. libro el presente 
en MatatO a 9 de septiembre de 1992.-El Secre
tario.-6.749-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado Juez delJuzpdo de Primera Instancia 
nUmero 1 de Murcia. 

Hace saber. Que en este JUZpdo se tramita juicio 
ejecutivo número 4Z/19S8-A. a instancia de Caja 
de Ahorros de Murcia contra don José" Martincz 
Iniesta. dol\a Juanita Castillo Caballero y don Juan 
Martinez Iniesta. y en ejecución de sentencia dictada 
en eUos se anuncia la venta en pública subasta. 
por tmníno de veinte dias. de los bienes inmuebles 
=barpdos al demandado. que han _ tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.000.000 de pese.. 
taL CUyo remate tendrá luaar en la Sala de Audien· 
eja de este Jutaado, en la forma siauiente: 

En primera subasta. el dia 2 de diciembre de 
1992 próximo Y hora de las once de su mai\ana, 
.... cltipode1asaclón. , 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con reb.tüa del 25 por 
tOO del tipo, el dia S de enero de 1993 próximo. 
a la misma hora. 

Y en tcrecra subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia S de febrero de 1993 próxi
mo, a la misma hora. sin Slijcci6n a tipo, pero con 
las demás condiciones de la seaunda. 

Se advierte: 

Primero: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta., que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo: Que para tomar parte deberán los lici
tadores in&resar en la cuenta provisional de con
signaciones. número 3.084 de la agencia sita en 
el Infante Don Juan ManueL del .Banco Bilbao 
VIzcaya. Sociedad Anóninla». cantidad J&ual o supe. 
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. 

Tercero: Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el dla 
sedalado para e] remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto: Que podrá. licitarse en calidad de ceder 
a un ten;ero. únicamente por la parte demandante, 
Simultáneamente a la consi&nación del precio. 

Quinto: Que a instancia del actor. podrán reser· 
varsc los depósitos de aquellos postOres que hayan 
cubierto e] tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que sí e] primer 8(ljudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse e] remate a favor de 
[os que le siaan. por el orden de sus respectivas ..,...,.., 

Sexto: Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación regi.stral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzsado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptimo: Que asimismo. estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preférentes 
~ las hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Entiéndase que de resultar festivo alguno de [os 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil. a la misma hora. 

y sirva el presento edicto, en su caso. de nad· 
ficación en forma a los deudores. a los efectos pre
venidos en el articulo 1.498 de la Ley de futiui
ciamiento Civil. 

FIncas Objeto de subasta 

FmcanUmero 4.587. Ubi~Món: Lorqui (Murcia), 
calle Montecarlo, sin número, de tipo F en planta 
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2.- del ediflcio. Superficie: 74,50 metros cuadrados 
útiles. Linda al frente. calle Montecado; a la derecha. 
,¡Promsoa!. Sociedad Anónima»; izquierda. patio, 
puillo y _ G; fondo. puillo. patio y vivien
da E. Valor estimado de la fmc:a:: 3.500.000 pesetas. 

Finca número 8.036. Ubicación: Camino del 
Badén. partido de AJjucer (Murcia). Extensión: 
227,75 metros cuadrados. Se trata de un solar, hoy 
huerto de limoneros y frutales. donde exjste una 
pequefta vívienda. marcada con el número 193 de 
policia. habitada por una sedara anciana.. próxima 
a los novorrta ailas. que resulta ser la madre de 
don Juan y don José Martinez Iniesta. Linda: Al 
norto. camino del Bad6n, acequia del mismo nombre 
por medio; sur. Isidoro de San Nicolás, Y en pequeña 
parte. finca que se acijudicará a don Joaquin Mar~ 
tlnez Iniesta; este, Joequin Martincz Inicsta; oeste, 
José Nicolás Romero y finca que se adjudicará a 
Juan Martinez Iniesta. en parte, entrada de dos 
metros de ancho por quince de largo por medio. 
Valor estimado de esta finca contando con el retreJl. 
quco obIí¡ado a eje de carretera; 2.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado Juez.-El Sccretario.-IO.791·D. 

* 
El Magist::rado-Juez titular del Juzaado de Primera 

Instancia niuncro S de Murcia, 

Hace saber:: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 27511991-A se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artic:u1o 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador 
sellar Tovar GeIabert. en nombre y representación 
de "Banco Bilbao VtzcaY8:, Sociedad An6nima». con
tra don Fernando Gon:zález Cánovas y doi\a Juana 
Alcaraz López sobre reclamación de crédito hipo
tecario ascendente a la cantidad de 15.518.060 pese
tas, en los cuales por providencia de esta fecha 
ha acordado sacar en pública subasta. el bien espe
cialmente hipotecado y que después se dirá, por 
primera vez y, en su caso, por seaunda y tercera 
vez. y término de veinte dla hábiles, babiendose 
señalado para dichos actos los dias 24 de noviembre 
de 1992, 29 de diciembre de 1992 y 29 de enero 
de 1993, todas eUas a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia. ronda de Garay, las dos Ultimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior y ~o 
las si&Uientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela· 
cionado en la escritura de constitución de hi~ 
para la segunda con la ~a del 25 por 100 Y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacene ..,...,.. .... 
escrito en plíqo cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado. consigruindose, al menos. el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
.Banco Bilbao Vtzea}Ia. Sociedad Anónima», pre. 
sentando en este caso el correspondiente requardo 
de dicho ingreso. 

Segunda.-Tambíén podrán hacerse las ofenas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo Y la 
tercera serán sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consígnaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
co.rresponda al mejor postor. las -'JUe se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte de] precio 
de la venta. 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tartloién podrán reservane en dep0~¡tc !.~J; rons!s~ 
naciones de los participantes que así lo acepten 
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y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer acljudicatario no cum
pliese con su obUaaci6n y descaran aprovechar el 
remate lo otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

5eptirna.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certillcación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
J~ para que puedan ser examínados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. o 
admitiCndose al rematante, después del remate, nin· 
¡Una reclamación por insutlciencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndoso que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Novena-El presente edicto servirá de notifica· 
ciÓn en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

06cima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva,. dicha subasta se llevara a efecto al siguiente 
día hábil a la misma hora.. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Número 17. Vivienda D-uno en planta 
baja del edificio «Los Alegres», bloque 1, sito en 
la urbanización "Estrella de Man, en la diputación 
del AJ,pr, Los Urrutias. ténnino de Cartagena. Di,.. 
tribuida en diferentes dependencias y terraza. que 
ocupa una superllcie construida de 83 metros 50 
decl.metros cuadrados. Ademas tiene un jardín de 
uso privativo de 55 metros 15 decimctros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, se¡ún se accede a la misma. 
con calle Los Cipreses.. jardín privativo por medio, 
y caja de escalera; por la espalda, entnlndo, con 
las viviendas E-uno y C·uno; por la izquierda, con 
rampa y caja de escaJera. y por el frente, con calle 
Alerces, jardln privativo por medio. 

Inscripci6n: Registro de la Propiedad de La 
Unión. libro 296 de La UniÓn. tomo 674, fInca 
número 25.012, inscripción squnda, folio 35. 

Valorada a efectos de subasta en 14.300.000 -Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1992.-El 
Masístrado-Jucz.-El Secretario.-lO.775·D. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado, por resolución 
del dia de la fecha. diotada por la Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción de Negreira (La Coruña), 
se hace saber que en este J~ se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, ~o el nUmero 
107/1992, promovido por doña Maria Josefa Calvo 
Lemus, sobre dcclaraci6n de fallecimiento de sus 
hermanos don Antonio y don Modesto Calvo 
Lemus, hijos de don Antonio Calvo Abelleira y 
dada Soledad Lem.us. Miauéns. nacidos en Brión 
el 20 de mayo de 1888 y el 23 de febrero de 1903. 
respectivamente. los cuales en el momento de erni· 
arar a América en el año 1947. eran mayores de 
edad. solteros, labradores. naturales y vecinos de 
Brí6n, con domicilio en el lugar de Beca. parroquia 
de Bastavales, no habiendo tenido conocimiento 
alguno de su paradero desde dicho año. a pesar 
de las averiguaciones reaIíz.adas. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil. se hace público mediante el presente edícto, 
el cual se publiCará en el «BoIetin OficiaJ del Est3do~ 
j' ':ii ~i «Diario OfJCial de Galicia». por dos veces 
y con un intervalo de quince días. a los efectos 
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legales y para que cualquíer persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado paca 
ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Negreirn a 15 de junio de 1992.-La 
Jueza.-La Secretaria.-IO.778·D. 

1.- 20-1l}.1992 

NULES 

Edicto 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la senoro doña 
Covadonga Solá Ruiz, Jueza de Primera Instancia 
número 2 de NuJes y su partido judicial, en autos 
de procedimiento judicial sumario número 
179/1991, seguido a instancias de la Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante repre
sentada por el Procurador señor don José Pascua! 
Carda Corbato, contra la SAT Orego, con esta fecha 
se ha dictado la siguiente: 

Como se solicita. habiendo transcurrido el plazo 
de treinta dias previsto en la Ley. procCdase a la 
venta en pública subasta de la fInca especialmente 
hipotecada. sita en T orreblanca. carretera de Valen
cía a Barcelona. 1cil6metro 102. e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castellón número 3. al tomo 
740. libro 60 de Torreblanca, folio 54 vuelto, finca 
5.926, inscripción segunda; subasta que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este JUZgado. a cuyo 
fm se señala, para que tenga lugar la primera subasta, 
el próximo día 25 de enero de 1993. Y hora de 
fas once de su mañana; para la segunda, en pre
vención de que no hubiere postor en la primera, 
el día 24 de marzo de 1993, a la misma hora que 
la primera; Y para la tercera, en prevención de que 
no haya postor en la segunda, el dla 24 de mayo 
de 1993, a la misma hora que las anteriores, anun
ciándose todas ellas en un mismo edicto que se 
publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de TorT'C
blanca, en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el fBoletin Oficial del Estado», quedando todas 
eHas señaladas pard. el inmediato hábil siguiente para 
el caso de que hubieren de ser suspendidas por 
fuerza mayor < 

Primero,-Hágase constar en el edicto que sel"'Virá 
de tipo para la primera subasta el de 73.739.000 
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 de aquél, 
no admitiéndose en ninguna de las dos, posturas 
inferiores al tipo respectivo; celebrándose la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Hágasc constar, en segundo lugar, que 
para poder tomar parte en la subasta, deberán pre
viamente consignar los licitadores en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 50 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo importe no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán hacerse en plie· 
go cerrado acompañando resguardo acreditatívo de 
haber realizado la consignación del importe esta
blecido. 

Cuarto.--Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder a un tercero. 

Quinto.--Que los autos, y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.--Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínarse a su extincíón 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deudores 
con la misma antelación de veinte días prevenida 
para su publicación de los edictos, en la fmca o 
fmcas objeto de la subasta. 

Lo acuerda, manda y flrma la señora doña Cova
donga Solá Ruiz, Jueza de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de los de Nules y su partido 
judicial, doy fe. 

y para que tenga lugar lo acordado. libro la pre
sente, que flrmo en Nules a 14 de septiembre de 
1922.-La Secretaria.-1O.772-D. 

Martes 20 octubre 1992 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Valentin·Bruno Ruiz Font, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) y 
su partido. 

• Hago saber: Que por resolucion de este dia, dic· 
tada en expediente de suspensión de pagos numero 
281 de 1992, que se tramita en este Juzgado a 
instancia del Procurador don José Amoros Gaceia, 
en nombre del comerciante individual don Gonzalo 
Boluda Garcia. con domicilio comercial en Beni
gánim, calle Ronda Bodat, sin número. dedicado 
al transporte propio de mercancías y al comercio 
de cítricos y frutas en gener,ü y al comercio de 
compra y venta, se ha tenido por solícítada la decla· 
ración de estado de supensión de pagos del mismo. 
nombrándose interventores a los técnicos don Fran
cisco José Canea Higón, don Joan Baptista Cambra 
Mataix y a la Entidad acreedora Construcciones 
Eléctricas Setabenses. 

Dado en Ontinyent a 6 de julio de 1 992.-EI Juez. 
Valentin-Bruno Ruíz Font-La Secretaria.-IO, 729-0. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 
Por el presente edicto se hace puou\,;v, Vd'" uar 

cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 459/1992, procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), se saca a pÚblica subasta, por 
las veces que se dira y término de veinte dias cada 
una de ellas, I.S fmca especialmente hipotecada por 
el demandado ~Imagenes del Mediterráneo, Socie
dad Anónima». que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendnilugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 15 de diciem
bre de 1992, a las doce horas, al tipc. del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 34.560.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 26 de enero de 1993, a las doce horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma, 
y no habiendo postores en la segunda subasta. se 
senala por tercera vez. sin SUjeción a tipo. el día 
5 de marzo de 1993. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se adnútirl postUR'. alguna que sea 
inferior a la cantidad de 34.560.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
~e admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores., sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos 'r comignaciones 
de c:'>IC Juzgado. abierta en la sucursal del Ban~ 

~'ú Bilbao VÍ7caya, cuenta corriente numero 
047900018045992, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta. el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas pcdrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y hacerse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
de! presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere b regla c4arta 
de! artIculo ¡ J ¡ de la Ley Hipotecaria estan de 
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manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
les será admitida la proposición: tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, d!.a y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar aislada de 
planta b<\ia y piso con cochera o garaje. Las dos 
plantas o niveles se comunican interiormente por 
medio de escalera, siendo la superficie construida 
en planta baja de 82,8 metros cuadrados y en porche 
20,3 metros cuadrados. siendo la superficie del gara
je de unos 18,5 metros cuadrados y en la planta 
piso 79,47 metros cuadrados y en porche 20,66 
metros cuadrados. El resto del solar no ocupado 
por la edificación se destina a accesos y zona ajar· 
dinada. Se halla construida sobre una parcela iden
tificada con la referencia 0-27, s.ita en la urbani
zación ~Nova Santa Pansa», término de CalviiL 
Mide, aproximadamente, L 172 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, franja zona verde y calle; sur, par
celas M·28 y M44; este, calle y parcela G-28: oeste. 
franja zona verde y parcela G-44. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca 
número 6, folio 40 _del tomo 3.612, libro 887 del 
A)untamiento de Calviá, fmca 45.999. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado·Juez,-La Secreta
ria.-6.828-A. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

-Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 896/1991.F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo ¡ 3 I de la 
Ley Hipotecaria. a ínstancia del Procumdor don 
José Francisco Ramis de Ayreflor, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Balea· 
res, contra ~Los Aires de Sicilia, Sociedad AnÓ
nima». en reclamación de 52.669.664 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de la valoración estipulado en 
la escritura de constitución de hipoteca. lals fInca/s 
siguiente/s: 

Segundo. Situado en la planta segunda sin con
tar la baja, de la casa en Madrid. calle de la Aca
demia, numero 10. Ocupa una superfiCie aproxi
mada de 264 metros cuadrados. Linda: Al frente. 
medianera derecha de la casa, caja y rellano de 
escalera por donde tiene su entrada y patio al que 
tiene cuatro huecos; izquierda, entrando, calle Aca
demia a la que tiene tres huecos; derecha. trastero 
de la casa y fondo. medianera izquierda por donde 
tíene cuatro huecos y ¡mtio al que tienen cinco hee
cos. Cuota: 16 enteros 4 centésimas por 100. Inscrita 
al Regisfro número 2 de Madrid, al tomo 1.213. 
folio 8, flnca número 55-402, inscripción primera. 

Finca tasada en 72.450.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 1 ! 3 
el pr6ximo día 11 de enero de 1993 a las once 
horas. con arreglo a las condiciones generales est,l
bJecidas en el citado precepto y ademn:;, se hi-1Ce 
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constar. que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se reficrc la regla 4.- del 
articulo 131 do la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretarta de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como baatante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actara. continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroaado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Deberá in¡resarsc previamente el 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubicrc lugar a eUo. en la sucursal del Banco 
Bilbao Vtzeay& de la plaza del Olivar. sin número. 
de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452000 180896'91. para tomar parte en las mismas; 
en la tercera o uIteriore9 que en su caso puedan 
celebmnc. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas. desde su anuncio hasta la cele
bración. podri.n hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Las posturas podrán hacene en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para ellUpucsto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se sei\ala para que tenga lugar la se¡un
da d. próximo 22 de febrero de 1993 •. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera,. 
excepto el tipo del remate que sed del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin st.úe
ción a tipo, el dia 22 de marzo de 1993. también 
a las once horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de septiembre 
do 1992.-El Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrcr 
Pujol.-EI Secretari.o.~.83t-A 

POLA DE LENA 

Edicto 

Don Luís Onfu: Llaneza, Sectctario judicial del Juz
¡ado de Primera Instancía e Instrucción núme
ro 1 de Pola de Lena y su partido judicíal, 

Certifico: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ros 256/1988. sesuidos a instancia de la Procuradora 
señora Martinez Femandez en nombre y Iq)reSen
tación de don Ramón Garcia Gómcz contra «ID
pulpo. Sociedad Limitada>. don J .... P6= Alva=. 
«Palentina de Catbonez. Sociedad AnóninlIu. don 
Juan Luia Martlnez Garcla y doa Felix Martln· Fran
co. declarados en rebc1dia procesal e ianorado para
dcro •. en reclamación de 11.192.080 pesetaS. impor
te de principal reclamado mAs los intereses legales 
COITCSpondientes y costas; ha recaido sentencia de 
fecha 31 ~ julio de 1992, cuyo fallo literalmente 
dice: 

"Que debo mandar Y mando seguir la ejecución 
adelante., hacer trance y remate en los bienes embar
gados y que en'lo sucesivo puedan embatpne , 
los deudores cRipulpe. Sociedad LimitadaJ.. don 
Jesús Pére.z Alvarez. «Palentina de Carbonez. Socic
dad Anónima»,' don Juan Luís Martlncz oBrc:ta y 
don Felix Martln Franco y con su producto, entero 
y cwnp1ido, pago al acreedor don Ramón Garda 
Gómez de las responsabilidades porqué se despachó. 
o sea. la cantidad de 11.792.080 pesetas, importe 
del principal reclamado más los intereses legales 
correspondientes y costas.. las -cuales se imponen 
a dichos demandados." 

Asi, por esta mi sentencia. defInitivamente juz
¡ando en primera instancia. lo pronuncio. mando 
y firmo don Manuel González Portal y Diaz. Juez 
del luzaado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Pola de Lena y su partido judicial 

Para que asi conste Y sirva de notificación a los 
demandados referidos anterionnente, expido la pre
sente en PoJa de Lena a 24 de septiembre de 
1992.-EI Sectetario judicial, Luis Onliz Llane-
za.-1O.804-D. . 

Martes 20 octubre 1992 

PONTEVEDRA 

Etifc/o 

El Magistrado-Juez accidental del JUZgado de Pri
mera Instancia número 3 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado se SigUe pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 119/1992. promo. 
vido por C~ de Ahorros Provincial de Orense, 
contra don José Luis Rod.tigucz Veiga y dolla Mar· 
garita Isabel Abillcira V.t1laverde. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasbt el inmueble que al fmal 
se ·descnbe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de dl(;iembre próxi
mo y a las ttcce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 1.450.000 pesetaS. 

En se¡unda subasta. caso de no quedar re~os 
los bienes en primera, el dla 13 de enero próximo 
y a las trece horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tcn:cra subasta,. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 10 de febrero próximo 
y a.las trece horas de su mañana. con todas las 
demas condidones de la segunda. pero sin SUjeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta:. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder. a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta,. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el lugar destinado a tal efecto 
el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

T erccra.-Quc la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien. adern8s. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 13 1 de 
la Ley HipoteCaria están de manifteSto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los prefCTCntcs, si Jos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinane a 
su extinción el precío del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local sin dividir. en la planta baja de la edificación 
interior entre las calles General Franco y General 
Moja. de la Villa de Marin. con una extensión super· 
fIcial ütil de 60 metros cuadrados. Linc.úc A la dere
cha, entrando desde la galeria que comunica las: 
calles General Franco y General Mola. con la fm(;8. 
propiedad de los señores Lorenzo y Gerpc; fondo. 
Mercedes Blanco Frcljciro. y frente. la mencionada 
¡alerta. que es elemento común a las fmeas de esta 
planta. 

Coeficiente: Le ~esponde una cuota de par
ticipación en los gastos y beneficios comunes por 
razón de la comunidad y en relación al total valor 
del inmueble de 40 centésimas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra, al tomo 638, libro 98, folio 35, fmcanúmero 
8.711. inscripción tercera. 

Dado en Pontevedra a 24 de septiembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.-10.119-D. 
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SAN ROQUE (CADlZ) 

Edicto 

Dalla Maria Begoña Cuadrado Galachc. Juez del 
Juzgado de Primera lnstan(;ia número 2 de San 
Roque (CAdiz) y su partido, 

Hago saber: Que en este JUZgado de mi cargo. 
bajo el número 68/1991. se tramita expediente de 
declaración de fallecimiento de don Antonio Fnjar
nes Abamonte, promovido por su esposa. doña J ose
fa Rodriguez Tamos. en cuyo expediente. y por pro
videncia de esta fecha. se ha acordado librar el pre
sente edicto. haciendo constar que don Antonio 
Fajames Abamonte pertcnecia a la Comandancia 
de Alg:eciras (Cádiz) del Cuerpo de Carabineros. 
y al parecer. en f«ha indeterminada de 1936 Ó 

1937. en todo caso durante la guerr.t civil: desa
pareció, sin que se hayan vuelto a tener noticias 
del mismo. pensando la solicitante que su marido 
podria haber fallecido en la contienda. 

1.0 que se hace- saber a fInes de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
O,;]. 

Dado en San Roque a 1 de octubre de 19-92.-La 
Juez, Maria Be¡oña Cuadrado Galache.-J3.187-E. 

t.- 20-10-1992 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistra
do-luez de Primera Instancia número 1 de Santa 
Cruz de Tenerife y su pSrtido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipote<::aria 153/1992 instado por la Caja Gene
ral de Ahorros de Canarias contra los esposos don 
Andrés Vera López y doña Maria Magdalena Jimé
nez -Gorwílez. sobre reclamación de cantidad. en 
el que he acordado sacar a pública subasta, ténnino 
de veinte días. el bien especialmente hipotecado, 
bajo las siguientes condiciones 

Primera.-La primera subasta tendra lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón. 
número 3. el dia 11 de noviembre. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el valor pactado en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Que será requisito indispensable para 
tomar parte en la misma que los licitadores con
signen en la Mesa del Juzgado o establecimien1l) 
público destinado al efecto cuanto menos el 20 por 
100 del tipo. no admitiéndose posturas inferiores 
al precio de su valoración. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do, depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certifkación a que 
se refiere la reJla 4.a del articulo 131 están de mani
fiesto en Secretaria.. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate, que podrá hacerse a cali· 
dad de ceder a terct'ra persona. 

. Sexta.-De no haber postor en la misma. se señala 
el día 1 S de diciembre. a las diez horas. para la 
celebradbn de la segunda. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de su valoración así como para la con
signación prevenida para tomar parte, no admitién
dose posturas inferiores al mismo. 

Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la se¡unda. se señala el dia 15 de enero 
de 1993. a las diez horas. sin sujeción a tipo, para 
celebntt la tercera subasta. 
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Bien objeto de la subasta 
Urbana: NUmero l.-Apartamento señalado con 

el número 5, situado al sur. en la planta baja del 
edificio compuesto de tres plantas. sito en la parce
la L del polígono 3 bis de la urbanización <tAcan
tilados Los Gigantes», barrio de Puerto de Santiago, 
termino de Santiago del Teide. Mide 74 metros cua· 
drados. lnscripcíón: libro 61, folio 48, finca número 
3.002-N, inscripción octava. 

Valor. 8.727.145 pesetas. 
A efectos de cumplimentar lo prevenido. en la 

regla 7," del mencionado artículo DI. se entenderá 
que caso de no ser posible la notificación perwnal 
a los demandados. respecto del lugar día y hora 
del remate, quedarán enterados de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 29 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Alvaro Gas
par Pardo de Andrade.-La Secretaria.-6.727-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El señor Sánchez Vieira, Oficial habilitado del Juz· 
gado de Primera Instancia número J de los de 
Santander. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo numero 
746/1991. promovido por .. Marleasing. Sociedad 
Anónima., contra don Manuel Diego Menocal. en 
reclamación de 13.251.070 pesetas. he acordado, 
por providencia de esta fecha. citar de remate a 
dicha parte demandada. don Manuel Diego Meno
cal, cuyo domicilio actual. se desconoce, para que 
en el ténnino de nueve días se persone en los autos 
y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado 
ya el embargo de sus bienes sin prevía requerimiento 
de pago, dado su ignorndo paradero. De no per
sonarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
~n derecho. 

Los bienes que se han embargado al demandado 
son: 

LocaJes: sitos al sitio de los Campos, pa.'>eO de 
General Dávila, bajada de Polio, bloque 6-B, ins
critos al libro 532, folio 222, fmca 37.933 y libro 
537, folio 76, finca 37.870. respectivamente, del 
Registro de la Propiedad número l de los de esta 
ciudad. 

Dado en Santander a 19 de junio de 1992.-EI 
Oficial habilitado.-6.735-3, 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de 
Santiago de Compostela, cumpliendo lo dispuesto 
en el articulo 2.042 de la Ley de EnJuiciamiento 
Civil. hace pública la existencia e incoación del expe
diente civil número 182 de 1991 .... sobre declaración 
de fallecinúento legal de don Joaquín Garda Causo, 
híjo de Andrés y Maria. soltero, nacido en Rondela 
(Pontevedra), el 29 de marzo de 1893, y vecino 
de Tea (La Coruña). ausentado para Buenos Aires 
(Repilblica Argentina) en 1913, sin que:, desde 193 l 
se hayan tenido noticias suyas, ignorándose desde 
entonces su paradero. 

Dado en Santiago a 3 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Manuel Pérez Echenique.-EI Secretario, 
losé Andrade SuAre1:.-6.76 1-3. 1,8 20-10-1992 

SEVILLA 

EdiclO 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez titular 
del Juzgada de Primera Instancia número 14 de 
Sevilla. 

Hace público: Que por providencia de esta fecha 
dictada en autos nUmero 668/1992. se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado legal de sus
pensión de pagos de la Entidad <Algarin Hermanos, 
Sociedad AnonimaJl, con domicilio social en esta 
capital, calle Lineros, numero l. dedicada a la com
pra y venta de tejidos y perfumería de toda clase. 

Martes 20 octubre 1992 

tanto de articulas nacionales como extranjeros, y 
cuantas actividades se relacionen con todo lo ante
rior, representada por el procurador de los Tribu
nales don Mauricio Gordillo Canas; habiendo que
dado intervenidas sus operaciones y nombrados 
Interventores a los Economistas-Auditores, doña 
Africa Medina Rubio y don Enrique AJvarez Mérida, 
asi como a la Entidad acreedora «Aceites del Sur, 
Sociedad Anónima~. 

Dado en Sevilla a 4 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez titular. Rafael Ceres Garcia.-La Secre
taria judicial, G. Cobos Arno.-6.755-J. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Antonio Carril Pan. Juez de Primera Instancia 
numero 3 de Tarragona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, registrado bajo 
el número 27fl991. se siguen autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria promovidos por Caja 
Postal de Ahorros contra ~Roquetas Park. Sociedad 
Anónima., en los que por la parte actora se solicita 
la notificación de la advertencia a ~Libiac, Sociedad 
Anónima,., 

Lo que se hace público mediante la publicación 
del presente. 

Dado en Tarragona a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Juez, Antonio Carril Pan.-EI Secretario judí
dal.-6,.758-3. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisan Bernard. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
34/1992, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario judiCial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha. representada por la Procuradora 
señora Gómez de Salazar, t..'tmtra don Carlos Jerez 
Manin_ en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado se hagan las rectificaciones del edicto 
expedido anteriormente respecto del apellido del 
demandado, que es en realidad el de Carlos Jerez 
Martin, y respecto de la fecha de la primera subasta, 
que al ser la fecha señalada del día 7 de diciembre. 
festivo, se pasa la celebración de la misma al dia 
9 de diciembre de 1992. con igual hora. 

Dado en Toledo a 17 de septiembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez, Mario Buisán Bernard.-La Secre
taria.-l0.800-D. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Ana de Pablo Laquintana. Juez sustituta del 
Iuzgado de Primera Instancia numero 3 de Tolosa 
y ro partido, 

Hago saber: Que pnr resolución del día de la 
fecha. se ha dictado la siguiente parte dispositiva: 
Tener a la Entidad mercantil «Angel Urteaga, Socie
dad Anónima,., por renunciada a los beneficios de 
la suspensión de pagos solicitada por escrito de 7 
de junio de 1991 y por desistida de este expediente, 
numero 94-199 L en el estado en que se encuentra, 
que se archivará sin ulterior curso ni práctica de 
otras diligencias, salvo las que se din'm: se levanta 
la ÍIltervención de las operaciones del suspenso, 
debiendo cesar en su cometido los Interventores 
nombrados en el expediente, una vez gane flITIleza 
la presente resolución; la que se publicará en su 
parte dispositiva. en la misma fanna en que Jo fue 
el citado auto' Así se dispone por este auto que 
manda y fmna la senara Juez Sl'stituta dona Ana 
de Pablo Laquintaru., Juez de Primera Instancia 
número 3 de Tolosa y su partido, de que doy fe,-Ana 
de Pablo Laquintana. Secretaria sustituta, Susana 
Allende Escobes, rubricados, 

Dado en Tolosa a 18 de septiembre de 11l9L-La 
Juez, Ana de Pablo Laquíntana-La Secretaria sus
tituta, Susana Allende Escobes.-6.754-3. 
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TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Joaquín de la Sem<l Bosch, Secretario del luz
gado de Primera Instancia número 4 de Torre
lavega, 

Hace saber: En virtud de lo acordado por la señora 
Juez de Primera Instancia nUmero 4 de Torrelavega 
en autos de jUicio verbal civil nUmero 85/1992. 
seguidos a instancia de don Rafael Gastero Rosillo; 
representado por el Procurador don Francisco javIer 
Calvo Gómez, contra don Juan Villoañeda Coro
nado y Compañía de Seguros Zunch, representada 
esta última por el Procurador don Carlos Trucba 
Puente. sobre reclamación de 423,755 pesetas,.mas 
los intereses legales devengados desde la fechá del 
siniestro y las costas del juicio; se ha acon.lado citar 
a don Juan Villoañeda Coronado. en ignorado para
dero. para que comparezca ante este Juzgado el 
dia 11 de enero de 1993, a !.as diez horas de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebración del 
juicio antes indicado, lo que deberá efectuar provisto 
de los medios de prueba que tuviere, bajo aper
dbintiento de seguirse el mismo en su rebeldía y 
de pararle los demás peJ).uicios a que hubíere lugar 

y para que sirva de dtadón al demandado, don 
Juan Villoaneda Coronado, y su publicación en el 
_Boletin Oficial del Estado», expidO el presente t:n 
Torrelavega a 7 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario, Joaqum Serna Bosch,-6,760-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-luez del Juzgado de Primera instan
cia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumano 
del aruculo 131 de !.a Ley Hipotecaria número 
407/1991, instado por ~Banco de la Exportación, 
Sociedad Anónima,,", contra don José Octavio Pérez 
Valls, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez Y. en su caso. por segunda y 
por tercera vez, por término de veinte dias, las fincas 
hipotecadas que al fmal se describen, formando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 26,de noviembre de 1992, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y. para la segunda y tercera subasta. el:. su 
caso, para los días 24 de diciembre de 1992 y 28 
de enero de 1993, respectivamente. a la misma hora 
y lugar, si alguna de ellas se suspendiera por causas 
de' fuerza mayor, se celebrará en el síguiente día 
o sucesivos dias habiles, a la misma hora, si per
sistiese el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmea; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercer.! subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la cenificaclón del Regístro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Seae
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamene:> 
anteriores y los preferentes, sí los hubiere, al creJifo 
del actor, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta debemn consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado, sita en el "Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anonlina.», urbana de la ca1!e 
Colón. nUmero 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, segun se trate de la 
primera o segunda. y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolVlendose acto seguido Jel 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 
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Sólo el ejecutante podni hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su c1cbraci6n podrán hacerse 
postuIU por escrito en plieao cerrado. depositando 
el importe de 1& consi¡nactón en la forma ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.·. párrafo último. del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modiflClldo por Ley 
19/1986. de 14 de mayo. «BoIetin Oficial del Esta
do. del 20) se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores rCSw 
pecto al_. d!a Y hora del_. quodarén ___ 
nos suficientemente enterados de tales particulares 
con la pubUcaci6n del presente edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

Planta baja de la derecha. entrando, de 110 metros 
cuadrados. del edificio sito en Valencia. calle de 
los Centelles. número 34. Inscrita en el R.eJdstro 
de la Propiedad de Valencia 12 al tomo 325, libro 
191 de Ruzafa. follo 64. finca re¡isUal 17.264. que 
es' _ del bistoruú _ do la finca 

número 17.783. 
Tasada a efectos de primera subasta en la cantidad 

de 13.910.000_ 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1992.-El 
MaaisttadO-Juez.-6.13 1-3. 

VALLADOLID 

Edicro 

Do José Mipel 'rabares GutiérMz. MagistfadoJuez 
del Juqado de Primera Instancia nUmero S de 
VaIIadoIód. 

Hago saber. Que en este Juzpdo se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 717/1991-B. a instancia del 
• Banco Hipotecario de Espai\a. Sociedad Anóni
mP. contra don Eusebio Alonso Pablos y dofta 
Marta del Carmen Verdugo Melero, en los cuales 
be acordado !NK2I' a pública subasta. por termino 
de quince dlas. los bienes que luego se diran. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
noviembre de 1992. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia ae este Juzgado. por el 
tipo de 6.311.000 pesetas. 

Se¡unda.-Para el suspuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 16 de diciembre de 1992. 
a las once horas de su rruWma. en la Sala de Audien
cia de este Juraado, con la re~ del 25 por 100 
del tipo que lo f\Jc para la primera. 

Tercera.-Si. resultare desierta la segunda. se ha 
sei\atado para la tercera subasta. el próximo dia 
18 de encrode 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Pata tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licttadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo de subasta. calculándote esta cantidad 
en la tercera subuta respecto al tipo de la se¡unda; 
desde el anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse postura. por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el importe de la consignacién antes indicada 
o aeompeñando el res¡uardo de haberla hecho en 
el establecimiento deWnado -al efecto. cuyos pliegos 
seriul abiertos en el acto del remate al pubücane 
las posturas surtieado los lIlisMol efectos lfUC las 
que se realicen eA _00 acte. Y las posturas podrán 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, Y la tercera sera sin SUjeción 
a tipo o precio. 

8exta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de la 
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obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Todos los que como Ucitadores partí
cípen en la subasta aceptan como suficiente la titu
lación y las cargas Y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Octava-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Novena.-La pubUcación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del último párTafo de la rqla 7.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Piso--vivienda,. tipo G. sito en la planta de ático, 
a la izquierda de la escaleta y señalado con el nUmero 
1 7 de orden. de la casa nUmero Il de la calle Gene
ral Mola. en Benaventc. Ocupa una superlicie cons
truida de 113 metros 70 docimetros cuadrados y 
consta de vestíbulo, cstar-comcdor, tres donnitorios. 
cocioa. dos cuartos de baño y dos tenazas.. Linda. 
seaUn se mira desde la escalera: Derecha. entrando 
en zona de cubierta; izquierda. zona do cubierta;: 
espalda. Jesas de Vep; y frente. finca número 16, 
patio de luces,. maquinaria de ascensor y rellano 
y c;Qa de escalera. Imcrlta al tomo 1.562, libro 119, 
folio 62, fmea número 11.538. 

Óado en Valladolid a 22 de septiembre de 
1992.-El Mqi:strado..Juez. José Miguel Tabares 
Gutiénu.-El SeeretarIo.-6.726-3. 

VIGO 

Edictos 
El ilustrtsimo señor don José Ramón Sánchez Herre

ro, Mqístrado-Juez de PrimeIa Instancia mime
ro l de los de VIgO. 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzaado con el número 197 
de 1986, actualmente en ejecución de sentencia por 
la v1a de apremio. promovidos por «Banc:o Pastor. 
Sociedad Anónima», domiciliado en esta ciudad. 
representado por el Procurador señor Fandtno Car
nero. contra don Osear AIvarez Carpintero. doña 
Matilde Groba Gándara y otros. mayor de edad. 
con domicilio en VJgO. Pandaiñas. 2" Travesta. 8, 
declarado en rebeldia. sobn: reclamación de can
tidad (cuant1a., 713.522 pesetas), se acordó. a ins
tancia de la parte actora, por providencia de esta 
fecha. sacar a pública subasta. por término de veinte 
dias, en las fechas que se indicarán, los biet1e3 embar
gados a los ejecutados y que al final se relacionarán. 

Primera subasta: Tendn\ lugar en la Sala de 
A-udiencia de estc Juzgado el día 17 de marzo próxi
mo y hora de las doce. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la Primera. el día 12 de 
abril siguiente y hora de doce, con rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió de base para aquella. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercCra. sin sujeción a tipo, el día 
5 de mayo del mismo año Y hora de doce. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igusI. por lo menos. al 25 por 
100 efectivo del que sirve de tipo para la subasta. 
sin CHyo requi.site no serán admiddos, pudiendo 
hacerse posturas por escrits en pliego cerrado, depo--
9itando m la Mesa del Juzgado, junto coa aquel. 
el importe de dicha constgnación o acomp¡tftando 
resguardo de haberlo hecho en el citado estable
cimiento. En cuanto a la tercera subasta. el depóSito 
será del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
excepto en la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien la 
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segunda será con la rebaja del 25 por 100, Y la 
tercera"SC celebrara sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fmeas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulos de pro
piedad. por no haber sido presentados, dtbiendo 
confonnane los licitadores con esta circuntancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regístro 
de la Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 
de la LEC se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistente$. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el prec~o del .......... 

Sexta.-El remate podrá hacerse en cali~ de 
ceder a un tercero. 

Bienes embargados como propiedad de Osear 
Amu.z carpintero, 

L Los derechos hereditarios que puedan corres
ponder al demandado Osear Alvarez Carpintero en 
la heRncia de su madre. dolla Carmen Carpintero 
Oliva, sob<e la tin= 

Urbana. Casa de planta baja y piso, con terreno 
de 1abrad1o Y viña unido a la misma. al nombra
miento de Pereira. en la parroquia de Coya. mUIÚ
cipío de Vigo. Ocupa una supeñlCic de 94 metros 
cuadrados. Linda: Norte, Joaqu.In Costas; sur. cami
no de servicio; este. Emilia Lartán. Y oeste. Felíx 
Correa. Inscrita en d Re¡istro de la Propiedad núme
ro 3 de V-'&O. en elliko 30, folio 157 vuelto, fInca 
7.145. inscrtpción duodedrna. 

Tasada pericialmente en 5.500.000 pesetas. 

Dado en VIlO a 9 de marzo de 1992.-El Magis
trado-Juez. Jase Ramón Sánchez Herrero. -El Secre
tario.-IO.801·D . 

* 
El Masísttado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 5 de VIgO. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento cspccia1 sumario del articulo 13 1 de la 
Ley HipoteCaria con el número 1.180/1990, pro
movido por Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
representada por la Procuradora doña Rosario 
Barros Sieiro. contra don Honorato Saborido Alva
tez y doña Maria Elena Femández Femández, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pilblíca subasta. por término 
de veinte dias, los inmuebles que al fInal se des
criben, cuyo remate tcndra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la foona siguiente: 

En primera subasta el dia 7 de diciembre y hora 
de las doce de su manana, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura hipotecaria. ascendente a la 
swna de 16.650.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 8 de enero de 1993 
Y a las dOCe horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninpna de las anteriores.. el día 29 de enero y a 
las doce horas de su mai\ana. con todas las demás 
condiciones de la segunda.. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subuta. en primera y se¡pmda 

5egunda.-Para tOIftIIlr parte en la subasta deber"an 
los &icitadOl'U consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal en la ¡.venída de la Florida. cuenta dei 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Vigo. 
nUmero 3632000(8118090) una canthbd igual. por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-l,.as posturas pueden hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero: también se: podrán 
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hacer posturas por escrito en pliego cerrado, veri
ficando, junto al mismo, la consignación a que se 
refiere el número anterior . 

Cuarta-Los autos y la certificadon del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta c-omo bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinar.>c a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca ntunero 4 Ll6 1. Seis. Piso primero A. 
situado en la primera planta del bloque 1, número 
29. de la avenida Gregorio Espino. destinado a 
vivienda y otros usos. TIene 84 metros 99 decímetros 
cuadrados.. Linda: Frente, avenida Gregario Espino 
y terraza de este piso; espalda, vuelo de terreno 
sin edificar; derecha, piso B de la misma planta. 
escaleras. pasillo. ctúa de ascensor y terraza de este 
piso; izquierda, terraza de este piso y comunidad 
de propietarios del nUmero 21, hoy 27, de la avenida 
Gregario Espino. Tiene terraza al frente de 3 metros 
44 decimetros cuadrados, y otra terraza lavadero 
a la espalda de 3 metros 90 decímetros cuadrados. 

Le corresponden como anexos inseparnble~ una 
plaza de ¡arajc en los sótanos de las numeradas 
l al 39. y un trastero hl\io la cubierta del edificio 
o en los sótanos de los numerados l al 39. 

Valorado en 8.325.000 pesetas. 
Finca número 41.163. Siete. Piso primero B, 

situado en la primera planta del bloque 1 del número 
19 de la avenkia Gregario Espino, destinado a 
vivienda y otros usos. TIene 85 metros 31 dectmetros 
cuadrados. Linda: Frente. avenida Gregorio Espino 
y terraza de este piso; espalda, piso C de la misma 
planta, vuelo de terreno sin edificar, pasillo y caja 
de asc~nsor; derecha, terraza de este piso, calle 
Andalucia, hoy calle San Roque. y piso e úe la 
misma planta;- izquierda, temua de este piso. piso 
A de la misma planta, caja de ascensor, pasillo y 
escaleras. Tiene una t~rraza al frente de J metr0s 
44 decímetros cuadrados, y otra terraza al frente 
de 3 metros 96 decimetros cuadrados. 

Le corresponden como anexos insepanibles una 
plaza de garaje en los sótanos de las numeradas 
1 al 39, Y un trastero bajo la cubierta del edificio 
o en los sótanos de los nwnerados I al 39. 

Valorado en 8.325.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los ejc>
cutados de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificacíones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor. se celebrará 
la misma el siguiente día hábil o !lucesivos a la 
misma hora. 

Dado en Vigo a 5 de octubre de 1992.-El Magií>. 
tJ'ado.Juez.-EI Secretario.-I O.792-D. 

* 
Don José Luis Albes López, Magistrado-lul!.l del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 d.: los 
de la ciudad de Vigo y su partJdo judicial. 

Hace: saber: Que en e&te Juzgado de mi cargo. 
\,:on el número 68/1992. se sustancian autos de jwdo 
ejecutivo, a intancia de ~Caja Posta!, Sociedad Anó. 
'"lima!>. represent.ado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Camero, contra ~Tadake, Socie· 
dad Anóníma Laboral~, dor.a Elisa Pérez Millos 
y don Manuel Severiano Péret ~1illos> sobre reda
macion de 2.478.488 ~setas, en cuyus a'.tos se 
ncordó s.acar a publica sllba.~ta los bienes que se 
indican segUidamente, las cu.cles se ce!ebrar.m a la .. 
doce horas de 103 día:; que a continuación se indic2n: 

Primen !>Ubarta: Dla 29 de enero d~ 1993, por 
el tipo respectivo de tasa~ón, sin que se admitan 
po~""turns inf~riores a los dos tercios de dicho tipo. 
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Segunda subasta: Día 23 de febrero de 1993, con 
Wlll rebaja. del 25 por 100, sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de ese tipo. 

Tercera subasta: Día 12 de marzo de 1993. esta 
Ultima sin sujecíón a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada.) 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina nUmero 1.148 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 363900017006892) una cantidad igual, por lo 
menos. al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En lo,> remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
fijado para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En la subasta (o en las siguientes, en 
su CilSO) podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! JUZgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
ronsignación a que hace referencía el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Relación de bienes objeto de las subastas 

Unico. Urbana 11. Piso sexto, B, S" planta alta. 
de la casa número 10. en Vigo. poligono de Balaídos, 
parcela nUmero S, letra A. primera fase, de la super
ficie aproximada de 66.28 metros cuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 3 de Vígo, 
secCIón tercera. tomo 518, folio 42. fmt;3 núme
ro 37,660. 

Valomda a efectos de las subastas en la \,:antídad 
de 7.600,000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de eSLe Juzgado, ~Bo¡etin OficíaI de la Provincia 
de Pontevedr,.l:t y _Boletin Oficial del E stado:o-. expi
do el presente en la ciudad de Vigo a 6 de octubre 
de 19'n.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario. 
10,805-0. 

VILLACARRlLLO 

Edicto 

Dona Gloria Muñoz Resell. Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 1 de VIltacarrillo, Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos civiles de juicio menor cuantía, robre 
tercena de domínio, en lOS- que por rerolución de 
~ta lecha he 3cr'rdado la publicación de la sigJiente: 

Sentencia: En la ciudad de Villacarrillo a 5 de 
febrero de 1992. VIstos por la señora doña Vi.:toria 
Sainz de Cueto T<..rres, Juez titulat del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Villa
carrillo, los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, registrado con el número 1431 J991, 
promovidos por don Bernardo Garda Garc!a, repre
sentado por el Procurador don Francisco R,)mero 
Carrasco, y defendido por el Letrado don Juan Agui
lera Galera. contra don Rafael León Sánchez repre
~ntado por el Procurador don Manuel López Palo
marc<; y defendido por el Letrado don Pedro Garcia 
Gómez, y contra don R;~món Robles Ortiz declarado 
en rebeldía, sobre tercena de dominio. 

Fallo: Que debo desestimar la demanda de ter
ceria de dominio interpuesta por don Bernardo Uar
cla Clareia contrd don Rafael León Sánchez y don 
Ramón Robles Ortiz sin entrar en la reconvención 
pl.mteada por la representación del aquí deman
dado, dac!o el sentir de esta resolución, y sin hacer 
especial condena en costas respecto a esta terceru. 
Contra esta sentt::ncia cabe interponer recurso de 
apebci6n. ante la i!ustmlma Audiencia Provi.ncial 
¿.: Juen. en el termino de duro dias de su noti
ficación. Asi por <"sta mi sentencia, definitívamente 
jULgalldC!, lo pronuncio. mando y tirm¡J. 

y para qce Slrw de n0l.illcadón expresa en forma 
.J! den:rmdwjo rebelde R.unon Robles Oruz. expido 
el presente edicto que se publkará en el tablón 
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de anuncios de este JUZgado, del Juzgado de paz 
y Ayuntamiento de Hornos de Segura .• Boletín Ofi
cial de la Provincia de Jaen" y _Boletin Oficial del 
Estado., en Villacarrillo a J3 de julio de 1992.-La 
Juez, Gloria Muñoz Rosell.-El Secretario judí
cial.-6.752-J 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna. Magístrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de los de Zamora. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio universal de quiebra baja el número 
271/1991, a instancia de _Locomía. Sociedad Limi
tadat, en el que es Juez·Comisario don Emilio de 
Juan García y Depositario don Mariano Rodríguez 
San León; fonnado que ha sido el estado de acree
dores se convoca a éstos a la segunda Junta general 
de acreedores, en especial .Velerte Industrial, Sud.:· 
dad Limitada,.; dtxaso. Sociedad Anonímal>; .,Galf· 
rus. Sociedad Anónima.; Antonio Romero Pinto, 
y .Celtimar, Sociedad AnÓnimalO. con domicilio des
conocido, a fm de proceder al nombramiento de 
tres Síndicos., según dispone el articulo 1.068 del 
antiguo Código de Comercio, habiéndose señabdo 
para que tenga lugar la expresada Junta el día 18 
de nOvÍembre. a las doce treinta horas.. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, convocándose por 
medio de la presente a los acreedores de la Entidad 
quebrada y a aquellas personas que puedan tener 
interés en el asunto. 

y para conocimiento general. expido el presente 
en Zamora a 23 de septiembre de 1992.-EI Magis
trado-Juez. JesUs Pérez Sema.-6.683-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magístrada-Juez úe! 
Juzgado de Primera Instancia numero 1I Je la 
dudad de Zaragoza y su partído, 

Hago saber: Que en este JULgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 64-B/1991 promovido a instnncia 
del Procurador señor Del Campo. en nombre y 
representación de ~Banco Atlántico, Sociedad AnO
ruma», contra don Juan José Monter Fontanella, 
don Benjamin Montaner Fontanella y doña Maria 
Cruz Domec Zarroca, por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar en púbüca subasta, por primera 
vez y térntino de veinte días, los bienes que h¡ego 
se dim. . 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, sín mime
ro, Sala del Juzgado de Primera Instancia numero 
1, el día 23 de diciembre, a las diez horas de su 
manana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a publíca 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras panes del avalúo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subas!a debedlll 
los li,;itadores consignar previamente en el e~tahJe· 
címiento que luego se dirá. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta.. sin CUyo 
requísito no serán admitidos. Podrá hacerse el depO
sito en Banco Bilbao Vizcaya, agenda urbana nume· 
ro 2, número de cuenta corriente 4.878. 

Tercera-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, depositando en la Mes.a de! Juzgado. junto a! 
sobre, el recibo de haber efectuado la consigJmción 
correspondiente; igualmente se admitirán rostu~as 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuana-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los ,Kep
ta y queda subro~ado en las responsabilidadcs y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera suba.'>l:a se heñai.a para la segunda el dla 20 
de enero, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 
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En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el dia 17 de febrero, en 
el núsmo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Partida de llano de 1 hectárea 50 éreas. sita 
en el término de Azanuy. Inscrita al tomo 83. libro 
3. folio 233. f.mea 320. valorado en 350.000 pesetas. 

2. Partida de GralIola de 1 hectárea 62 áreas 
40 centiáreas. sita en término de Azanuy. FUlca 
destinada a cultivos de cereal secano y pastos. Ins
crita al tomo 311, hOro 12. folio 101. finca 1.360. 
valorado en 460.000 pesetas. 

3. Partida Panqrosa de 2 hectáreas 1 área 60 
eentiáreu. Sita en el término de Aninuy. Inscrita 
al tomo 147. libro 8. folio 11. finca 802. valorado 
en 525.000 pesetas. 

4. Partida Basmarga o Badriguera de 3 hectáreas 
3 áreas 75 ccnti&reas. Sita en el término de Azanuy. 
Anca destinada al cultivo de secano. Inscrita al tomo 
386. hOro 14, folio 174. flnca 1.584. valorado en 
700.000_ 

5. Partida de la lIaIIuca de 3 _ 12 ..... 
80 centiáreu. Sita en el termino de Azanuy. Inscrita 
al tomo 386. libro 14. folio 82. (mea 1.316. valorado 
en 725.000 pesetas. 

6. Finca de rie¡o llamado el CaMtnar. partida 
Torralva. de 3 áreas 79 centiátéas. Sita en el ténnino 
de Azanuy. Inscrita al tomo 71. libro 9, folio 170 
vuelto, finca 902. valorado en 50.000 pesetas. 

Se expide el -presente en Zaragoza a 1 de sep
tiemb~ de 1992.-La Ma¡istrada-Juez. Beatriz Sola 
Caballere.-La Secretariajudicial.-1O.782-D. 

* 
El JuZgado de Primera Instancia número 10 de los 

deZama_ 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo 
número 759/1990, a instancias del actor, "Com
pañía Mercantil Alvi. Sociedad Anónin11u, repre
sentado por la Procuradora seil.ora OmeUa Gil y 
siendo demandado «Otobas, Sociedad Anónima., 
con domicilio en Huesca. paseo de Lucas Mallada. 
sin nUmero, se ha acordado librar el presente y 
su publlcación. por término de veinte dias. anun
ciándose la venta pública de los bienes embar¡ados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes con
dicione:t: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en ~l Banco Bilbao VIZCaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
. sobre cenado depositado en la Mesa del JUZgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-S\'llo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado Y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. continuarán 
subsistentes. subrogándose en las mismas el rema
tante y sin destinarse a su extinción el precio del 
mua ... 

Quinta.-Tendra ·Iugar en este JuzgadO. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El <lia 14 de'diciembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores. a las 
dos terceras partes de dichos avalUos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 18 de enero siguiente: 
en esta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta; El día 16 de febrero próximo 
inmediato y será sin sqjeci.ón a tipo. 

Son dichos bienes: 

Vivienda o piso primero A, derecha. duplex. situa
do en la planta bl\ia y en la primera planta superior 
del portal 1 del bloque 2, ·de 103 metros 90 decí
metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Zaragoza. libro 160, tomo 2.265, folio 20, 
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fmca número 8.171. Sito en el término de Utebo, 
partida Malpica. en la avenida de Navarra. angular 
a la carretera nacional 232, de Zaragoza' a Logroño. 

Se valora en 11.429.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-IO.774-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

EmAR-GUIPUZCOA 

Edicto 

Don José Marta Beato Azorero, Secretario del Juz
gado de lo Social número 1 de Eibar (GuipúZcoa). 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
J\l7&8do de lo Social numero 1 de Eibar. autos núme
ros 33411990 y 47/1991. ~ón contencíosa 
número 1911991. a la que se encuentran acumuladas 
las ejecuciones números. 23 y 54/1991. seguidos 
a instancia de don Pablo Abad Alvarez Y otros y 
el Fondo de Garant1a Salatia1. contra la Empresa 
.. Máquinas de Coser Alfa. Sociedad Anónima,.. 
domiciliada en Eibar. paseo de San Andrés. número 
U,.en reclamación sobre indemnizaciones. en pro
puesta. de providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. los siguientes bienes embargados 
como propiedad. de la Empresa demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote único. 

52 tomos. mecAnices. 
17 tornos de producción. 
t 9 tornos revólver. 
33 tomos automáticos. 
16 tomos. especiales. 
17 fresadoras universales.. 
26 fresadoras a husillo. 
12 fresadoras. a cremallera. 
8 fresadoras copiadoras. 

21 fresadoras verticales. 
158 fresadoras de ciclo. 

16 fresadoras especiales. 
15 fresadoras ta11adoms. 
3 fresadoras brechadoras. 

9 rectificadoras universales. 
24 rectificadoras de cilindrar exteriores. 
19 rectificadoras de cilindrar interiores. 
29 rectülcadoras de planear . 
3 t rectificadoras especiales. 
27 rectificadoras de afilar htas. 

146 pulidoras. amoladoras. lüadoras. 
14 bruñidoras. 
10 rectificadoms sin centro. 
11 cizallas. 

4 punzonadoras. remachadoras. 
7 curvadoras. enroUadoras. rebordeadoras. 

32 prenSlll a excéntricas/fricción/hidriulicas. 
67 prensas a mano. 
70 taladradoras Simples. 
99 taladradoras múltiples nonnales. 
56 taladradoras espetiales. 
27 máquinas de barrenar. centradoras. 

4 puntCadoras. 
3 taladradoras radiales. 
1 torno automático. 
1 fresadora vertical. 
1 fresadora talladora. 
1 rectificadora de planear. 
l pulidora. amoladora. lijadora. 
1 Taladradora simple. 
3 Taladradoras especiales. 

1 7 sierras con hta. por arranque viruta. 
18 cortadoras por disco abrasivo. 
30 chorros de arena y granalla. 
54 tambores. 

6 varios. 
2 máquinas htas. especiales. 
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1 máquina htas. especiales. 
1 máquina para soldadura autógena. 
9 máquinas para soldadura por resistencia. 

11 máquin~ para soldadura por arco. 
2 máquínas para soldadura por gas argón. 

26 hornos para tratamientos ténnicos. 
28 estufas. 

3 generadores de alta frecuencia 
22 depósitos de enfriamiento y limpieza piezas. 
19 hornos de fusión. 
27 cubas sueltas. 

9 baños rotativos. 
2 instalaciones automaticas. 
l cabina de pintura. 
9 bancos de prueba. 

15 bancos de aligerar. 
12 centrifugadoras..separadoras y ftltros .. 
13 máquinas de carpinteria. 
9 bobinadoras yencintadoras. 

37 cabezales para usos varios. 
2 máquinas de impregnación. 

S t varios. 
3 vibradoras mecánicas. 
S vibradoras neumáticas. 
1 vibradora magnética. 
4 molinos. 
3 tamices, cribadoras. 
3 desintcgradoras. peinadoras . 
4 separadoras. 
1 especial. 

J O máquinas de moldeo hidráulicas. 
4 máquinas de moldeo a mano. 
5 máquinas de l'noldeo para fabricar hoyos. 
1 máquina de moldeo especial. 

36 máquinas de inyección de cera. 
2 máquinas de inyecCión de metales. 

18 revestimientos. 
20 recuperaciones de cera. 

2 preparaciones de aglomerantes. 
6 estufas para cera. 
2 cabinas de amoniaco. 
3 varios. 

10 1 transportador~s. 
15 l elevadores. 
132 elementos de área extensa. 
42 de ensayo de materiales. 

168 de medición, verificación y trazado. 
66 de mediciones eléctricas. 
57 pesos y básculas. 
34 de control de temperatura.. 
47 de mediciones varias. 

I JlUpo motor electrlco-dinamo. 
16 transfonnadores de tensión. 
28 rectificadores de corriente. 
9 condensadores. 
3 cuadros de distribucion. 
1 caldera de vapor para uso industrial. 
5 variadores de frecuencia 
4 varios. 

57 bombas. 
22 compresores. 
17 colectores. aspiradores, mesas soldadura. 

134 ventiladores extractores. 
6 empqjadores neumáticos. 
t estufa 

38 elementos diversos de laboratorio. 
11 equilibradores. 
12 elementos diversos de pintura a presión. 
42 varios. . 

8 ordenadores. 
24 miniordenadores y facturndoras. 
15 recogidas de datos. 

1 tomo mecánico. 
2 tomos de producción. 
2 tomos revólver. 
t tomo automático. 
1 tomo especial. 
1 fresadora universal. 
3 fresadoras a husillo. 
5 fresadoras a cremallera. 
2 fresadoras copiadoras. 
1 fresadora vertical. 
1 fresadora de ciclo. 
2 fresadoras especiales. 

fresadora talladora. 
fresadora brochadora. 
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I rectificadora universal. 
2 rectificadoras de cilindrada exterior. 
2 rectificadoras de cilindrada interior. 
1 rectificadora de planear. 
2 rectificadoras especiales. 

37 pulidoras.. amoladoras. lijadoras. 
1 bruñidora. 

11 prensas a mano. 
S taladradoras simples. 
4 taladradoras múltiples normales. 
7 taladradoras especiales. 
1 máquina de barrenar, centradora. 
1 limadora. 
1 sicrnl con ha. por arranque viruta. 
1 chorro de arena y granalla. 
1 varios. 
1 maquina-herramienta especial. 
1 estufa 
3 depósitos de enfriamiento y limpieza piezas. 
I horno de fusión. 
1 cabina de pintura. 
3 bancos de prueba.. 
4 centrifugadoras. separadoras y filtros. 
2 máquinas de carpinterta. 
2 bobinadoras y encintadoras. 
l cabezal para usos varios. 
1 máquina de impregnación. 
4 varios. 
2 máquinas de inyección de cera. 
4 estufas para cera. 
1 transponador. 
5 elevadores. 
1 elemento de area extensa. 

12 de ensayo de materiales. 
34 de medición. verificación y trazado. 

3 de mediciones eléctricas. 
2 pesos y basculas. 

12 de mediciones varias. 
I varios. 
3 bombas. 
1 compresor. 
,¡. ventiladores, extractores. 
9 elementos diversos de laboratl)rio. 
1 elemento diverso de pintura a presión. 

232 troqueles. 
35 1 troqueles. 
380 troqueles. 
560 moldes y otros utillajes en prov. 

37 útiles de máquinas (fundición). 
2.019 montajes. 

631 montajes. 
10 montajes (fundición). 

142 montajes (microfusión). 
204 montajes (mecánica). 
345 juegos de levas. 

42 verificaciones de perftl. 
39 verificaciones quijadas. 
39 verificaciones tampones rectangulares. 
38 verificaciones tampones cilíndricos. 
23 verificaciones de roscas. 
40 verificaciones varias. 

9 verificaciones fundición. 
11 verificaciones (microfusión). 

1 14 troqueles.. 
484 moldes y otros utillajes en prov. 

5 útiles de auto (fundición). 
1.254 montajes. 

67 juegos de levas. 
35 verificaciones de perfu. 
38 verificaciones quijadas. 
32 verificaciones tampones rectangulares 
36 verificaciones: tampones cilíndricos. 
12 de roscas. 
38 verificaciones varias. 

3 verificaciones fundición. 
94 taladradoras portátiles. 
1 1 rascadoras portátiles. 

110 esmeri1adoras, pulidoras y lijadoras:. 
166 destorr llladores. 
65 martillos neumáticos. 

8 pistolas aerográficas. 
2 maletines herramientas. 

74 varios auxiliares. 
135 husillos para rectificar interiores. 
54 cabezales auxiliares. 

2.074 coquillas microfusión. 
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623 placas de moldeo. 
193 cajas de machos. 
96 portamachos. 

383 modelos de mícrofusión. 
36 clichés microfusión. 

9 cucharas de colada. 
100 bancos y mesas taller moyo (no gruber). 
294 bancos y mesas taller mov. (gruber). 
86 roperos metálicos y de madera. 
66 extintores. 

199 mesas de oficina. 
39 mesas dibujo/tecnigrafos/tableros/planing. 

11 7 armarios de oficina y de servicios. 
265 armarios de taller. 
123 archivadores y ficheros en generaL 
238 sillas y sillones. 
J 31 elementos de aire, calefacción, hig1ene. 
95 elementos de decoraci6n. 
2 1 relojes nonnales y de control. 
28 escaleras de mano. 
11 elementos para selección de personal. 
18 aparatos de proyecci6n/sonido/totogmtia. 
12 elementos de b'd.r. cocina y comedor. 
13 silos. redpientes. cajones (de taller) 
77 elementos de botiquin. 
82 maquinas de escribir. 
78 C3lculadoms. 
14 télex y adaptador larga distancia. 
31 elementos diversos. 

6 elementos de corte y manipulacion de papel. 
30 .máq. o aparatos reproductores y encuade. 
41 maq. de coser en academias de bordado. 
14 miniordenadores y facturadoras. 

2 recogída de datos. 
263 instrumentos de verificación. 
220 carros y cajas. 
184 útiles v-Mios. 

3 unidades de mecanizado. 
33 repuestos inmovilizados. 

Finca número 14.R23. inscrita al llbro 324, lomo 
618. folio 155. folio 155, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Eibar, de 2.016.21 
metros. 

Finca número 14.824, inscrita al libro 324, tomo 
61S. folio 159, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Eibar, de 2.426.57 metros. 

Fmca numero 7.910, inscrita al libro 197. tomo 
377, folio 167, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Eibar, de S 16.20 metros. 

Finca número 2.928. inSl..lÍta aJ libro 103. tomo 
22S, folio 108, inscripción sexta del Registro de 
la Propiedad de Eibar, de 924 metros. 

FiÍlca número 1 L 780, inscrita al libro 267. tomo 
1.381, folio 185, inscripción quinta de! Registro de 
la Propiedad de Eibar. 

Finca número 14.871. inscrita a1libro 315. tomo 
621, folio 163, inscripción 1/2 del Registro de la 
Propiedad de Eibar. 

Finca número 14.334. inscrita al libro 315. lOmo 
599, folio 113, inscripción sex:ta del Registro de 
la Propiedad de Eibar. 

Finca número 7.683, ins!"lÍta al libro 193. tomo 
373, folio 238, inscripción tercera dd Registro de 
la Propu:dad de Eibar, de 79,90 metros. 

Finca número 7.851. inscrita al libro 196. tomo 
376. folio 165, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Eibar. de 79,90 metros. 

Fmca número 15.105, inscrita al libro 232. tomo 
636. folio 122, inscripción primera úel Registro de 
la Propiedad de Eibar, de 72 metros. 

FInca numero 15.106, inscrita al libro 232, tomo 
636, folio 126. inscripción primera de! Registro de 
la Propiedad de Eíbar, de 72 metros 

Fillca número 15.107, inscrita al libro 131. tomo 
636. folio 130, inSCripción primera de! Regl<stto de 
la Propiedad de Eíbar. de 146,40 metros. 

Finca numero 15.108, inscrita al libro 231. tomo 
636. folio 134, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Eibar. de 146.40 metros. 

Finca número 10.720. inscrita al líbro 248, tomo 
475. folio 78. inscripción primera del Registro úe 
la Propiedad de Eibar, de 146.40 metros. 

Fmea numero 10.721, inscrita al libro 1-41\, tomo 
475, folio 82, inscripción primera del Registro de 
la PrnpiedaJ de Eibar. de 146.40 metros 
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Enea numero 11.831. inscrita al libro 268, tomo 
515, folio 20S. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Eibar, de 2.853 metros. 

Finca numero 3.113. inscrita al libro S7. tomO 
624, folio 238, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Eibar. de 128,82 metros. 

Finca número 10.331. inscrita al übro 240. tomo 
658, foliQ 207, inscripcíón primem del Registro de 
la Propiedad de Eibar, de 146.50 metros. 

Finca número 2.053, inscrita al libro 159, tomo 
321. folio 5S, inscripción 14 del Registro úe la Pro
piedad de Eibar. de 310.80 metros. 

Finca número 1.266. inscrita al libro 30, tomo 
100, folio 139, inscripción novena del Registro de 
la Propiedad de Eibar, de 50 metros. 

Finca número 3.181. inscrita aJ libro 43, tonlO 
1.006, folio 49. inscripción primera del Regb1.ro 
de la Propiedad de Durango, de 29.270 metros. 

Finca numero 3.182, inscrita al libro 43, tomo 
1.006. folio 52. inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Durango, de 25.297 metros. 

Finca numero 2.483, inscrita al libro 71. tomo 
180. folio 94, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Eibar. de 13.046.49 metros. 

Fmca número 15.863, inscrita al libro! 74. folio 
111, inscripción 112 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia. de 315.70 metros. 

Finca numero 4.941. inscrita al libro 66, folio 
148, inscripción primera, actualmente rUlCa numero 
15.142 del Registro de la Propiedad número I de 
Murcia, de 87,44 metros. 

Fmca número 4.984. inscrita al libro 81, tomO 
1.447. folio 177, inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante, de 133,52 
metros. 

Finca numero 3.125, inscrita al libro 42. tomo 
IAl1, folio 134. inscnpción segunda del Reg1slro 
de la Propiedad número 1 de Avilés. de 97 metros. 

Finca número 17.92S, inscrita al libro 265. tomo 
935. folio 41. inscripción séptima del Registro de 
la Propiedad del Ferro!. de 86,26 metros. 

Finca número 27.581, inscrita al libro 364, tomo 
778, folio 108. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 1 de lugo. de 186,95 metro,;. 

Finca numero 42.672, inscrita al libro 559, tomo 
l.302. folio 3. del Registro de la Propiedad número 
1 de Orense. de 98 metros. 

Finca número 23.509, inscrita al libro 422, folio 
201, del Registro de la Propiedad número I de 
La Coruña. de 138 metros. 

Finca número 29.334, inscrita al libro 499, folio 
53. ínscripción segunda del Registro de la Propiedad 
número 1 de La Coruña, de 100,05 metros. 

Finca numero 25.316. inscrita al libro 448, follo 
11, inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
número! de Vigo. de ! 99 metros. 

Finca número 1.831. inscrita al Iíbro 42. tomO 
1.091. folio 166 . .inscripción primera del Registro 
de la Propiedad numero 2 de San Sebastian, de 
78 metros. 

Finca número 12.302. inscrita al libro 226. tomo 
1.275. folio 126, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad numero 2 de Tudela, de 30,83 
metros. 

Finca número 21.430, inscrita al libro 301, tomo 
888. folio 124, inscripción segunda de! Regístro de 
la Propiedad número 3 de Logroño, de 95.38 
metros. 

Finca numero 17.220, ínscrita al libro 314, tomo 
745, folio 139. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 10 de Madrid, de 97,40 
metros. 

Finca número 41.895. inscrita al libro 236, tomO 
496, inscripción tercer;¡ del Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid. de 48.50 metros. 

Finca numero 16.699, inscrita al tomo 5 B. follO 
131, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad número 5 de Madrid, de 144 metros. 

Finca numero 11.229, inscrita al tomo y ,ihro 
144, foüo 163_ inscripción segunda del Rcgi\tro de 
la Propiedad numero 1 de Alcorcón, de 58 metros. 

Finca nlimero 12.781. inscrita al libro 355, tomo 
620. folio lJ4, inscri¡:.ción segunda del Registro de 
la Propiedad de A]cobendas. de 55,IS metros. 

Finca número 34.790. inscrita al libro 472, tomo 
3.051. folio 247. inscnpcion segunda del Rt'gr:;t¡-o 
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de la Propiedad número I de Getafe. de 63,50 
metros. 

Finca nUmero 56.765. inscrita al libro 657. tomo 
1.347. folio 17, inscripción primera del Re¡istro 
de la Propiedad número 6 de Valladolid, de I J 1,55 
metros. ~/'-

Fmca nUmero 15.136. inscrita al libro 226, tomo 
446, folio 202, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 2 de Le¡anés. de 79 metros. 

Finca número 282. inscrita al libro 6/3, tomo 
L143. folio 10. inscripción primera del Registro 
de la Propiedad de M6sto1es. de 71 met.ros. 

Finca número 39.724. inscrita al libro 1.031, torno 
1.092. folio 165. inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad número 3 de Madrid. 

Fmca número 22.292. inscrita al libro 641. tomo 
641, folio 25, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad número S de Barcelona. 

FInca número 27.506. inscrita al libro 293, tomo-
994, foDo 31. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Alcira. de 77.49 metros.. 

Fmca número 6.340. inscrita al libro 102. tomo 
942. folio 166. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 2 de Hospitalet, de 82.99 
metros. 

Fmca número 11.250, inscrita al libro 151. tomo 
1.144, folio 164. inscripción primera del Registro 
de la Propiedad numero 3 de Valencia. de 69,24 
metros. 

Fmca número 19.760~ inscrita al libro 213. tomo 
599, folio 23. inscripción se¡unda del Re&istro de 
la Propiedad número 1 de Lérida, de 93,84 metros. 

rmca número 21.771. inscrita al libro 280. tomo 
1.833. folio 87. del Registro de la Propiedad número 
10 de Barcelona. de 78,45 metros. 

Fmca número 24.474. inscrita al libro 505, tomo 
698. folio 161. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 2 de Barcelona. de 733 metros.. 

F'mca número 4 1.334. inscrita al tomo 1.659. folio 
127, Inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 11 de Zaragoza, de 58,10 metros. 

F'mca número 60.832. inscrita al libro 1.197, tomo 
2.652, folio 44. del Registro de la hopiedad número 
6 de Zaragoza. 

Finca numero 71.244. inscrita al libro 1.344. tomo 
2.98 J. folio 1, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad numero 6 de Zaragoza, de 85 metros. 

F'lnca número 426. inscrita al libro 95, tomo 957. 
folio 89, inscripción octava del Registro de la Pro
piedad de Motón de la Frontera, de 65.20 metros. 

Finca numero 12.765. inscrita al libro 63, tomo 
370. folio J 73. inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad numero 1 de Algeciras, de 71 metros. 

Finca número 1.135. inscrita al libro 1.018, tomo 
1.018. folio 103, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número 1 de Córdoba. de 79.84 
metros. 

Finca número 3.279. inscrita al libro 72. tomo 
1.649. folio 1. inscripción primera del Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla. de 560 métros. 

Dichos bienes están tasados pericialmerite en la 
suma de 1.100.000.000 de pesetas. 

Los bienes muebles se encuentran depositados 
en los locales de la Empresa «Máquinas de Coser 
Alfa. Sociedad Anónima •. en Eibar, paseo de San 
Andres. 13. siendo depositarios don Angel Jaure
guibarria Pagoaga, don Cannelo Ojanguren Arco 
y don Manuel Rementerla Aspiazu. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social, sito en la calle Bittor 
Sarasketa. número 5. de Eibar, en primera subasta. 
el dia 23 de noviembre de 1992. a las doce horas 
de su mañana; en prevención de qUe no hubiere 
postores en la primera subasta., se señala para que 
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tenga lugar la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del valor de la tasaciaón, el dia 18 de diciembre 
de 1992, a las doce horas de su mañana. no admi
tiendose en ambos casos posruras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la tasación. Y 
para el supuesto de que no hubiere postor en la 
segunda, se señala para que tenga lugar la tercera. 
el 15 de enero de 1993, a las doce horas de su 
mañana. en la que no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubiesen justipreciado los bienes. Si hubiere pos
tor que ofrezca suma superior se aprobará el remate, 

De resultar desierta la tercera subasta. los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendnin derecho a atlju
dfcarse los bienes por el 25 por 100 del avalüo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dlas. 
De no hacerse uso de este derecho se alzara el 
embargo. 

Squnda.-Antes de verificarse el remate podrá: 
el deudor liberar sus bienes. pagando el principal 
y las costas. 

Tercera.-Para poder tomar parte en las subastas. 
los licitadores, salvo que sean los propios ejecu
tantes, deberán acreditar previamente haber depo
¡itado en la cuenta corriente numero 
184300064001991. que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. el 20 
por 100 del valor de la tasación de la subasta COl1'eS" 

pondiente. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán dichas consignaciones a sus respec
tivos duet'tos. acto continuo del remate. excepto la 
que COl'TeSponda al mejor postor, la cual. se reservará 
en depósito. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. También podrá reservarse en depósito 
a instanCÚt. del acreedor, la consignación de los pos
tores que lo admitan. y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Cuarta-El precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de tres u ocho dias hábiles siguientes 
a la aprobación del mismo (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles). 

Quinta.-861o la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables leples solidarios. podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. El ejecutante que ejercitare e1ita 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juz¡ado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario. quien 
debeni aceptarla, y todo ello previo o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate, o 
en todo caso, dentro de los tres u ocho días hábiles 
sigUientes (según se trate de bienes muebles o inmue
bles respectivamente). 

Sexta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se abrirán en el acto 
del remate. al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dichos 
actos. Junto a la postura por escrito en pliego cerra
do. deberá remitirse o presentarse en el Juzgado. 
resauardo acreditativo de haber efectuarlo la con
signación exigida para tomar parte, en la forma indi
cada en el apartado tercero. Cuando el adjudicatario 
hubiere hecho la posttlra por escrito y no asistiere 
al acto del remate. se le requerirá para que en el 
término de tres dias acepte la adjudicación; si no 
lo hiciere perderá la cantidad consignada, y se estará 
a lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero 
del artIculo 1.500 de la ley de EJÚuiciamiento Civil. 

5eptima.-Si la adquiSición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes (si hubiere 
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varios) Y el precio de la adjudicaCión no es suficiente 
para cubrir todos los creditos de los restantes acree
dorelt. Jos créditos de los adjudicatarios sólo se extin
guirán hasta la concurrencia de la suma que sobre 
el precio de adjudicación deberia series atribuida 
en el reparto proporcional. De no ser inferior al 
precio deberan los acreedores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico. 

Octava-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna subasta de las señaladas. se 
celebrará al día siguiente hábil. en el mismo lugar 
y hora. y en días sucesivos, si se repitiese o subsistiere 
el impedimento. 

Novena.-Los autos y las certificaciones regi~trales 
que suplen los titulos de propiedad y las certifi
caciones de gravámenes y cargas de los bien~ mUe>
bles e inmuebles. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados, 
debiendo confonnarse con ellas sin tener derecho 
a exi¡ir otros. y que las cargas y gravámenes ante· 
riores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
de Jos ejecutantes quedarán subsistente!.. entendién
dose que el rematante los acepta y queda ~brogado 
en las responsabilidades de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletm Oficial 
del Estado'. en el "Boletín Oficial de Guipúzcoa~, 
en el de cada una de las provincias donde se hallan 
ubicadas las fincas que se subastan. en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en Jos sitio publicos 
de costumbre, y en cumplimiento de lo establecido 
en las Leyes procesales. expido el presente en Eibar 
a 29 de septiembre de 1992.-EI Secreta
rio.-13.192-D. 

PONTEVEDRA 

Edíct () 

Don Fnmcisco Ruiz PaullaJa. Secretario del Juz
gado de los Social número 3 de Pontevedra. doy 
fe y certifico: 

En los autos número 256/1991. seguidos a ins
tancia de don AgusUn Cervmo loveira. contra el 
Instituto Social de la Marina. y las Empresas «LinC'dS 
Asmar, Sociedad Anónima,.; ~Cía. Marítima Zorro
za. Sociedad Anónima_; Naviera Montañesa. Navie
ra Castilla y Nicomedes Gómez Garcia. sobre cuan· 
tia pensión de jubilación. se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dlcc lo s4,'Uieme: 

«Fallo: Que acogiendo la excepción de ~lilis peno 
dencia" ~ debo no entrar a conocer sobre 
el fondo de la demanda planteada por don Agustín 
Cerviño Loveira, contra el Instituto Social de la 
Marina y las Empresas "Lineas Asmar, Sociedad 
Anónima"; "Cia. Maritima Zorroza, Sociedad Anó
nima"; Naviera Castilla. Naviera Montañesa y Nico
medes Gómez Garcia. en reclamación de cuantia 
de pensión de jubilación. 

Notitlquese la presente a las partes. previniéndoles 
que contra la misma pudran interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Superior de JustiC8. en 
~l plazo de cinco dia, de confonnidad con 10 dis· 
puesto en el articulo 19 t Y siguientes de la ley 
de Procedimiento Laboral» 

Para que conste y sirva de notificación a las 
Empresas codernandadas, Naviera Castilla y Nico
medes Gómez Garcia. ambas en paradew desco
nocido. expido la presente que fumo en Pontevedra 
a 5 de octubre de 1992.-EI Secretario. Francísco 
Ruiz Paullada-IJ, l55-E. 


